
AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. "' 
QUEJOSA: PROMOTORA lARGO, S.A. DE 
c.v. 

MINISTRA PONENTE: OLGA SANCHEZ CORDE 
GARC(A VtLLEGAS. 

SECRETARIO: HERIBERTO PÉREZ R~ES . ...., 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la P mera 'ta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación corr. s~iente al día .....

.r~ cinco de julio de dos mil. . 

-11~ 
y~~ ~ \ 
~~--· '"! 
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V 1ST O S; 

~ . .. 1 
,.:_" e·RIMERO.- Por escrito prese el trece de abril de mil 

nov~~~eqtq_s noventa y nue· ~ -n Oficialía de Partes Común 
RTI: . ... - ~ 

de l~t¡pados de Distrito en ate a Administrativa del Distrito 

FedeMf~~ULIO TART~S :1 SAP RSTEIN, en su carácter de 

representante le~~_ de P _ O~OT R~ TAIRGO._ ~O~IEDAD 

ANO_NIMA DE ~AL VARIABLf, demandó el amparo y 

protección de~usticla t eral e conra de las autoridades y por 

los actos que ;-~ontinua ión se in ican· 

"A UTOR/DADE 

"Legislativa 1 Distrito /=! ra/; 2.- Jefe de 
-~-~~GObierno del Distrito Federal; • Director General 

.~ft .... ~ Jurídico y e Estudios Legislativos; 4.· Tesorero 

"'\; "del Distrit Federal; y 5.- Administrador Tributarlo 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

"En 'San Antonio', Dependiente de la Tesorería del 

"C)ístrito Federal.··· ACTOS RECLAMADOS . -·· 1. De 

"la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

"reclamo la aprobación y expedición del 'DECRETO 

"QUE SE REFORMA ADICIONA Y DEROGA 
f 

"DIVERSAS DISPOSICIONES L CÓDIGO 

"FINANCIERO DEL DISTRITO FEDE 1L ', publicado 

"en la Gaceta Oficial del Distrito ~eral, el 31 .de 

"diciembre de 1998, en cuyo AR lC LO PRIMERO 

"se adiciona un artículo 204-B al igo Financiero 

"del Distrito Federal, que establ derechos por la 

"autorización para usar las e es de agua y 

"drenaje.··· 2. Del C. Jefe de G ierno del Distrit·O 

"Federal reclamo la promulga 'n y órdenes / de#. 

•publicación y apl/cac/ón del creta menctot·: 

"en el numeral que antecede -- 3 . . Del Dlre , 

"General Jurídico y de Estud s Legislativo 
• 

"reclama la publicación del de to reclamado . : · 

"Gaceta Oficial del Distrito Fe e a/ en la fecha ~ 

.. s·e señala en el numeral 1 q e ntecede.-- 4. Del 

o a reclamar la 

"realización del primer act de rucación de la 

.. disposición jurfdlca cuya constitucionalidad se .- ' "" 

. \ ~l /: ¡.cuestiona, consistente en el cobro a arte/ 1 . \ - - . ~ ·~ 
"quejosa, el 22 de marzo d7 1999, de los dere hol ·.~!~¡~ 
"de autorización para u~r las redes de agua y ~· ?: 

• _ , f ~ 
"drenaje, previstos en el artículo 204-B, rr!:J,,..,..j,,..(]f . . • ~ 0 • 

-~·" ' ·del Código Financiero del Distrito Federal en · · ~.;¡~ 
Df.l""' 

"eiJ. 1999, en cantidad de 
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AMPARO EN REVl SIÓN 2102199. 

- que corresponde a la primera .de las 

"veinticuatro parcialidades autorizada/ por la 

"Administración Tributaria 1San Antonio', conforme 
11
8 la tarjeta de recepción de pago en parcialidades 

"que dicha responsable le expidió el propio 22 de 

"marzo de 1999, con el número 2164 y con el 

"registro 1467168.-- 5. Del Administrador Tribiif¡lio 

"en 'San Antonio', dependiente de la T~ería del 

"Distrito Federal, reclamo:-- a). La autorízl'ción de 

.,pago en pa~cialldades n 21~gistro folio 

.,1467168 expedida. en con el crédito fiscal 

"por concepto de po+tor;zación para 

~sar las redes de a y ~aje, a que se refiere 

1 artículo 204-B Cód~nciero del Distrito 

! Federal, de a cargo de la quejosa en 

ii'f "cafUidad 
·oR1'·E :PS 

que corresponde a Ja primera de las 
1 . . 

Parcialidades autorizadas,. conforme a \. . . 
de recepción de pago en parcialidades 

2164 exped~a . con et registro número 

por conce~o de derechos por la 

para usar las redes de agua y 

~~"drenaje.·-- En ambos actos de autoridad, se aplica 

"eiJ _ agravio de la amparistaJ el artículo 204-B, 

3 



AMPARO EN REVISION 210·2/99. 

"fracción 1, del Código Financiero del Distrito 

'"Federal, cuyo contenido se estableció mediante el 

"Decreto que también se reclama, señalado en el 

"numeral 1 de este apartado.--· representada 

_"reclama el artículo 204-B del C igo Financiero 

"del Distrito Federal vigente, cuy enor literal es el 

"siguiente:-- 'ARTÍCULO Por la 

"autorización para usar las 

"drenaje, o modificar las con i iones de uso que 

"fueron autorizadas, se derechos 

"conforme a las siguientes 1.- Nuevos 

"fraccionamientos o conju tos habitacionales, 

"comerciales, industriales o e servicios y demás 

"edificaciones de cualquier 

"inmueble sea destinado a e sa habitación, , .. ., • .3 .. ., 

"los primeros 50m2 de con 

e exceda del ·. •Por cada metro cuadrado 

"señalado se pagará la cuot 

"caso de los inmuebles 

e ~- 2.-~Phl n.t· 
·, f[ -...:a t 

"habitación que tenga zona pa a estacionamiento 

"de vehlculos, por éstas e p garán hasta los 

"primeros 500 m2 de consti celó ---- Por 

"cada metro cuadrado ue exc da del límite 
í \ 

.. señalado se pagará ra¡ cuota d -·- 3.·' .• 

•• 

"Tratándose de inmuebles cuyo d\tlno sea 

"distinto al habltacional, hasta Jos primeros 50m2 c:a"t 
"de construcción · --- Por cada metro ;g. • 

. . . 
"cuadrado que exceda del límite señalado - 1 

"--. 4. En el caso de que los inmuebles cuyo destino 
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AMPÁRO EN REVISIÓN 2102199. /)2 y 

~~~o~ ·sea distinto al habitacional, tengan zonas para 

'"estacionamiento de vehículos, por éstas se 

"pagarán hasta los primeros 2 de 

sefJalado, se 

•construcción, la cantidad de 

"metro cuadrado que exceda 

"pagará una cuota de 

•construcciones des a bodegas o 

se pagará e~% 
el primer ~rafo del 

·-- 6. En el ca~ de que 

· la zona, ~ se pueda 

•proporcionar en rnriTI~ aislada el servicio de agua 

"estacionamiento de 

"de las cuotas 

"potable o el de c~á el 50% de las 

Y "cuotas que conforme a esta 

'

fracción;-- En 

derechos a 

·.(6 "e~ta 
..... ·\ 

1~ra la 9XJ~fH11C.ItJIJ 
Nl\CJÓÑ. · 
;m~o del co• .. r:un ret'Ji~:trn de obra, así como para 
~ALA. 

"la ................. l'ilii'>AIA... de construcción de 

correspondiente, y 

la contribución para la 

cuotas señaladas, la 

\se autorice en la licencia 
1 

de amparo se narraron los 
·1 .13.1\ LJI . 

siguiente antecedentes del caso: 
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AMPARO EN REVISIÓN 2102199 . 

"En acatamiento a lo dispuesto p()r el articulo 116, 

"fracción N, de la Ley de Amparo, bajo protesta de 

"decir verdad~ manifiesto que los hechos y 

"abstenciones que constan a la quejosa y que 

"constituyen los de los actos 

conceptos de 

"'violación, conforme a au1en1re • - 1.- Mi 

"representada es una moral constituida 

"conforme al régimen mexicano que 

"siempre na dado fiel y ...,.., ... ,. •. _ cumplimiento a sus 

"obligaciones fiscales. -

"construcción de una destinada a 

la . :¡J 
Federal ... e1~ 

"Benito Juárez, 

·construcción 

·pasados, en las 

"para su entrega, ,,,.., nnl'n"'"""' 

"Código Financiero del Dis 

"1999, debían cubrirse 

de la licencia f 
--- 3.- En -~ 

Delega61!fr; . 
~ 

la licencia de 

sido aprobada, pero 

artículo 204-B del 

~~~~r·ts,..,'.,~e.~n v:¡: ( 
"autorización para usar 

"drenaje. - 4.- El 22 de marzo del 

"quejosa solicitó y obtuvo de la 

de ag~a ~ 

"Tributaria 'San Antonio', la •rnn~.~tf"'jrnn de pag~; 

"e~_ parcialidades que se expidió con e'f,número 

"" ' "- 6 
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........ -. 

"Ja autorización para 

"drenaje, habiendo 

"responsable, el pago 

"la A.utorlzac/ón para 

"drenaje previstos y 

•del Código Finanri,Prn 

"en 1999, por la can 

"M.N), que 

"veinticuatro parc.~JaJrm•a~~s 

"la Tarjeta de ReA::eb 

•expedida con 

·- 5.~ La 

de agua y 

ante dicha 

las redes de agua y 

dos por el artículo 204-B 

en esta vía, 

ll::f''?lc.•nt••n del término previsto 

/a Ley de Amparo interpone, 

'IP-Clr~,~·~ el juicio de garantías.·

la jurisprudencia 

o de la H. Suprema Corte de 

correspondiente a la 

en el Semanario 

·~ 

: ~· 
: J.- ,~ '"P 
~'>~ .. 
~~~11 

~ ~~~=
~:~ ' 

DE OBLIGACIONES 

NO HACE IMPROCEDENTE EL 

----~. "~MPARO (Ja transcribe)'.·- El criterio indicado se 

~apoya también en la tesis 2• XXIX/98, sustentada 

1 
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AMPARO EN REV.SIÓN 2102/99. 

"por la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de 

"Justicia de la Nación, en la vena Época, visible 

"en el Semanario Judicial e la Federación y su 

"Gaceta, Tomo VIl, Marzo e 1998, Página 415, que 

"es del siguiente tenor:-- 'LEYES FISCALES QUE 

"PERMITEN EL PAGO E Al RCIALIDADES. PARA 

"'EFECTOS DE LA PR 

"OPERA EL CONSENTI 

"LA NORMA EN SU - - 'MERA APLICACIÓN (la 

"transcribe)'.-· 6. Par, 1 s efectos legales a que 

"haya lugar, se manifie t que el inmueble a que se 

"hace referencia ante e · entemente, cuenta desde 

"hace varios años, e Jos servicios públicos de 

"agua potable y dren · ; que mi representad, no . ,. 

"solicitó ni el Gobiern del Distrito .Federal ei/fJidi"# 

"la autorización para sar .las redes de agt 

"drenaje que, conforme 1 articulo 204-B del Có o 

"Financiero del Distrit ederal, motiva el pago.Jr 

"los Derechos cu~sti n1os y, además, que -~ 
"existe ninguna dispo ici~n jurídica que regule la 

\ 

"expedición de una utof:lzación para usar las 
\ 

,redes de agua y dren ·e.···~ virtud de lo anterior, 

"los derechos de refe~¡encia e nstítuyen un tributo:, .. 
1 

"cuyo hecho generador ·ene lugar con · Ifj 
J ~ 

"independencia de qqe se real/ o no en forma ·· 

"efectiva la prestació~ del servicio ·ndividualizado, 

"concreto y dete_;!!'inado a cargo dei\ Gobiern.o del 

"Distrito Federal, que justifica su \ pago.·-- 7. 
\... 

.. A tendiendo a qué él artículo 204-B del Código 
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AMPARO EN REVISIÓN 2102199. 

"Financiero del Distrito Federal, que establece los 

"Derechos por la autorización para usar las redes 

"de agua y drenaje es inconstlt onal, mi 

"representada ocurre a esa Juzgador. e Garantlas 

·a solicitar le otorgue el amparo y r · tección de la 

"Justicia de la Unión, bajo la co 

"le Infiere los siguientes ... " 

T;ERCERO.- La quejosa como ~das en su 

._ pe~uicio las garantlas consagrad los a~culos 14, 16 y 31 , 

fracción· IV, de la Constitución Ge e 1 de la ~ública, y expresó 

como conceptos de violación los i ie~ 

1 "CONCEPTOS DE VIO lp!!L!_N:-~- PRIMERO.- El 

· ,· rtfculo 204,..Bdei·.-Có i ~nanciero del Distrito 

~ ~eral, viola en 

~arliculos 14 y 16 d 

de la amparista lo,s 

Constitución Polltica 
~R~E~ ~ 
~.~Mea na por 1 · s rvancia de los principios de 
,ctJ611P 
,, ~. 'Sp(IJporcionalldad y e idad previstos en el diverso 

"31, fraccl~ del f/sma Ley Fundamentai.·

"La dl~siclón re Jamada es inconstitucional, 

•porque~ transgr de \ los principios de 

y equidad previstos por el 
\ 

~'aruclulo 31, frac ón IV, cie la Constitución Polltlca 

en virtud de ~ue prevé el cobro de 

d'ffe(]hos por la autorización para usar las redes 
...._ ,.. co~ c ic,;: \ 

,. tt~ n~ ~~~gua y drenaje sin la e~istencia real de la 
-rt "'OS 1\ ¡. 1.,1 · \ 
~~,.,P"pr~staclón del servicio público que motiva su 
.1> \ 

"pago.-- El articulo 204-B, párrafo primero. del 

9 



AMPARO EN REVISIÓN 2102199. 

"Código Financiero del Distrito Federal, previene 

•que 1Por la autorización para usar las redes de 

"agua y drenaje, o modificar las condiciones de uso 

"que fueron autorizadas, e\ pagarán derechos 

"conforme a las siguientes cultas'.··· A su vez, el 

•último párrafo del prece to citado, establece lo 

"siguiente: 'En los supue tos/de causaci6n de los 

"derechos a que se refier esfe articulo, el pago de 

"ésta contribución será refjuisito indispensable 

"para la expedición de la ut rización de cambio de 

"uso del suelo o de regis ro de obra, así como para 

"la expedición de la tic n ia de construcción de 

"obra nueva o amplia i ' n correspondiente, y 

"servirá como base de a contribución para la 
.r 

"determinación de las · cuotas señalad~;' · 

"superficie construida qu ·se autorice en la ··-~· ....... 

"respectiva'.~ En términ 

"constitucionalidad se cu tiona, los derech•o11••r 

.. ,a autorización para u 

.,drenaje, se causan y de,en cubrirse por 

"contribuyentes gobern os, ~orla expedición por 

~-

"parte del Gobierno d Distrito Federal, de una 

"'Autoritación'.--- La •· utorlzaclón,, según sG ·'l(!" 
"conceptuado doctrina mente, e~J acto Juhdi~S~ 
"administrativo . por el cual el Estado levanta o 
"remueve un obstá~ lo o Impedimento que '' 

"norma legal ha establecido para el ejercicio d~ . :. .,__ 
~ ..:~ \ 

"derecho preexistente del particular gobernado:~.! . 

"La expedición de la mencionada 'autorización', 

10 
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antes expuesto, 

'"precisamente, el servicio público pre 

•autoridades del Gobierno del Distri 

iderarse, 

do por las 

Federal que 

"justifica la causación y el pago los Derechos 

"por la Autorización para usar la redes de agua y 

"drenaje.-- El Poder Judicial d la Federación ha 

"establecido que los derecho por seNicios son 

"una especie del género con ibuciones que ~e 
"su causa en la recepción de que prop~ente se 

"conoce como una actlvida de la admin~ración, 

"individualizada, concreta· y detef!;;Jrada, con 

"motivo de la cual s s ablece una relación 

. ct 't§ii ~ceta de 1 

ina 17 del Tomo IV, Julio 

die/al de la Federación y 

·~ L-' l4f\.:·.L .. ;~ ~ 
o~ &~ma..al Pleno a Supr ma Corte de Justicia de 
dU u&.¡;·· \ 

"la Nación, l!!l.ntor. e a lo ig\uiente:-- 'DERECHOS 

"TRIBUTARIO)( OR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN 

"EN LJt:::jURIS RUDENCIA\ ~la transcribe).··· No 

·- "obstante que s la ex/stenci
1 

misma del servicio 

"público con istente en 1~ expedición de la 

"Autorización para usar las redes de agua y 

~~fi'drenaje, /a¡nica justificación de Ja causación y 

:Jt~ ".pago de lo derechos a que s refiere el articulo 

"204 .. s del/Código Financiero de Distrito Federal~ "e7o que, en la especie y en el supuesto en 

11 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99 . 

"que se ubica la generalidad de los contribuyentes 

.. de los mencionados derechos~ no existe 

"prestación de servicio público lguno por parte de 

"las r.esponsables, ciertamente, el 

"contribuyente gobernado cubrir las 

"mencionadas cargas fiscales ·ara que se le expida 

"la licencia de construcciin solicitada.-- Lo 

"anterior, porque, en p~imer thino, el inmueble a 

"que se hace referencia en e}/ apartado de hechos 

"de la presente demanda, cu1fta desde hace varios 

"años, con los servicios púb/1 os de agua potable y 

"drenaje, por lo que en esa v ud, ya usa las redes 

"mencionadas y no existe si uie.ra materia de una 

"posible 'autorización'.-- A lo expuesto, ,....Cijbe_.~ 

"agregar que mi representad nunca solicit& s • ~ 
•autorizara el uso de las re 

•potable y drenaje, precisame e, porque, co o.· se 

"expuso en el párrafo ante · r, el inmue&1;te 

• 

"referencia ya se encontr, b dotado ~la t 
"mencionada infraestructura b\a, y por ello, el 

"Gobierno del Distrito Fede 1 nunca expidió la 

"autorización para usar las red s d~gua y drenaje 

"a que se refiere el a'!iculo 204~\ del Código 

"Financiero del Distrito Federal--- Flnal~ente, (íbe{ 
"mencionar que el orden j rídico def Disfr;t~ 

- ~ \ 

"Federal no conterTJpla'lJing a disposiciqn legal 

"que regule la expedición de una autorización para 
. . ~~ 

·usar las redes de agua y drenaje, ni autoridad que).., 
~ 

"se encuentre facultada, desde el punto de vista 

12 
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""~~:;¡~~ "jurídico, para expedir la 'autorización' de que se 

"habla en el precepto que se trae a juicio. Ahora 

"bien, conforme al artículo 204·B d 

"Financiero del Distrito Federal, el p 

"derechos por la autorización para u las redes 

"de agua y drenaje es un requisito dispensabfe 

"para la expeáiclón de la licencia d 

"independientemente de que se 

construcción, 

alice o ~fa 
"prestación ele/ servicio público exP!§!._ición de 

"una 'autorización'.--- En virtud Jo ant~ior, los 

"derechos de referencia ~un tributo 

"cuyo hecho genera lugar con 

"independencia de que s n o no en forma 

'
~ectíva la prestación del s rvic o individua/.izado, 

-~~cmcreto y determinado g del Gobierno del 

.ü Wistrito Federal, que e · stifi su pago.--- Los 

~erechos por la aut r íón p ra usar las redes 

· ,~--~gua y dren~e ca san y ben cubrirse por 

11 f:~ .expedición una 'autoriz ión', que es la 

"actividad ~ Ja ad nistración, individualizada, 

"concreta y dftermin da, con mot vo de la cual se 

"establ~ una rel ción singula ·zada entre la 

•administración y e usuario, que J stlfica el pago 

~ . ·ael tributo, pero i co¡,o eh el ca o sucede, ya 

' "existe esa 'aut ización ', pu\s el ontribuyente 
,~ \ 

~""J··~1Jobernado ya saba, desde ha~e 'fuchos años, 

~/"las redes de gua potable y dreftajé, deviene en 
~f;1}.t • • 

,_ "lnconst::ucz al exaccionar al contribuyente 
"median¡ un cobro correspondiente a una 

' 
13 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

"autorización que ya existía.-- Dicho en otras 

"palabras, los derechos po1 la aptoTización para 

"usar las redes de agua y drenajeJ previstos por el 

"artículo 204-B del Código Fina clero del Distrito 

.. Federal, se causan y cobran ·in que exista la 

"prestación del servicio públic consistente en la 

"expedición de una autorizaci · .-- Si ya existía el 

"uso de las 1edes de agua p t ble y drenaje por 

"parte del gobernado, y por t n o no se pTecisaba 

"de autorización alguna; i el contribuyente 

"gobernado no solicitó ni unca obtuvo la 

"autorización y si, inclusive, 

"Distrito Fede1al no prevé 

"competencia para la edición de . ~,. ,la 

'"autorización' tantas veces ·t da, ' los derJ;_ho 

"por la autorización para usar a 

"drenaje son desproporcionado 

"la prestación de un servici indlvidualizJfí!; 

·concreto y determinado a carg del Gobiern~l ~ 

"Distrito Federal, que justifica s ago. --- En esa 

"virtud, el Gobierno del Distrito eral no puede 

"constitucionalmente pretender la ~traprestación 
"por un ~ervicio que no, ha pres de:\ ni habrá _de 

"p1oporc1onar.--- El art1culo 20 -B 'del Cio 
\ . 

"Financiero del Distrito Fede1al, tablece ~~ ro 
\ , ":'\ · 

·de derechos, sin la prestació de un ~~e )q . o. 
"público que justifique' la ex c;ón, por lo que 

,. "' / \ 

"atenta contra el principio de proporcionalidad_que. >~o o 
1'0 , ' 1-

"d~~e guardar la contribución ya tantas .s;~;,~·1- ~· 
'-\.) -

14 
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';)!~~~~ "citada, pues no existe la necesaria relación entre 

"el costo o valor del servicio y el 

·principio de 

"hipótesis de 

•autorización 

"que se 

n contravención al 

previsto por el 

la Constitución, la 

del articulo 20~8 del 

Distrito Federal, no 

un servicio públíc~ra 
de Jos derec~ por la 

las redes de agua y 

constituye u~ibuto cuyo 

lur;,f con independencia de 

no, p~a efectiva, la 

individualizado, concreto y 

de~ada, que justifica su 

el supuesto sometido a la 

"k'lu•r:aador:a de garantías, la 
t :·: 
:a:-A ·\ •• 1~" lik.fsDrc ~ 
d ... 
, ti .l."'"'r'"r:..:IIA JUSfÍC/ de 

Pleno de la Suprema 

N~ción,_ sustentada en fa 

el Semanario Judicial "No ÉP$\ 

"de la Feder'"¡[ión y su 

"1998, .~ P.! J. 23198, 

"sigu~ente:-·- 'TELEVI 

"AR7iÍCULO 91, APARTA 

"LA/ LEY FEDERAL DE 

ta, Tomo VIl, Abril de 

18, que establece lo 

POR CABLE. EL 

.FRACCIÓN VI, DE 

"ARTÍCULO 31, FRACCIÓN TITUCIONAL, 
. • 1 
·-, "J}'L ESTABLECER EL CORRESPONDIENTE A LA 

. :jp) • ¡VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

l "N_QRMA TIVJDAD RECTORA RESPECTIVA (la 

15 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

~ 
•transcribe).--· Por todo lo anterior, solicito a esa 

1 

•afta Jurisdicció.n otorgue a la ent·u ciante la 

~protección constitucional que deman a, por la 

•violación de los preceptos con ti~ucionales 

•invocados.-- SEGUNDO.· Los actos r~clamados 
1 

"son violatorios de las garantías d ~~galidad y 

·seguridad jurídica contenidas en los a fculos 14 y 

"16 de la Constitución Política d 1 s Estados 

"Unidos Mexicanos, en relación co 

"fracción IV, de la propia_ Ley Fu da 

"artículo 204-B del Código Financi r 

"Federal viola en agravio de la a parista los 

"artículos 14 y 16 de nuestra Ley n amental por 

"la Inobservancia del diverso 31, ción IV, del 

"propio ordenamiento, por i equJtatiC-otf_- 'if!r-
"desproporcionado.--· Los e · eptos ~ 

"proporcionalidad y equidad que s ínvocan/h ' · 

"sido definídos puntualmente por el oder J{W,.CJ~I 
"de la Federación, al señal . qcAPtrc1a .f 

~~ 

"proporcionafjdad consiste en la nec s ría refrtt;i6n 

"que debe guardar el importe de 1 e tribuc~ .. ,., ·~ r. 

"con la manifestación de riqueza su cepli ze(ae~r ' ~~ 
"gravada por el legislador¡ mientra de que e~uiif~d ;~: 
•se hace consistir en la preserva ión del principio 

1 
1 f t f 

'"de igualdad ante la ley, siendo este el crlteri~·~~~~ ~ : : .. 

"guarda el Pleno de la H. Suprema Corte de Ju . ~\Á \:. y,, ~ 

·de la Nación, en la jurisprudencia visible e~a·;, !t 

.. Apéndice 1985, Parte 1, Sección AMP. LEYES FED., 

"Tf#:;is 98, página 190, que es del siguiente tenor 

16 
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'PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 

"TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN E AR'TICULO 

,31, FRACCIÓN IV, (la 

"transcribe).·-- Los principios de r porclonafidad 

"y equidad cuya violación se arg m nta, deben ser 

"salvaguardados por el Legi la r ordinario al 

,establecer cualquier tipo de ont ibucíón, es decir, 

"impuesto, derechos, contri uc · nes de mejdiji o 

"aportaciones de segurida s .cial.··- Pol::!a~to, en 

"el caso de las cont'" b 1ones den~madas 
" 'derechos', existe tam la obltJión de las 

"responsables de obse en todo momento las 

o~cional que el 

"Constituyente Perma te impuso al Legislador 

"~rdinario, como lo a s~ido el Pleno de la H. 

· ..... Suprema Corte de sticfa de la Nación, en la 

. ·~ ·, ~.jurisprudencia vi b e el Semanario Judicial de 
1 

.. ·,a Federación, 7', Volumen 78, Parte 
o¡-
)t(f'rlmera, que establece: 

·,..
0
tCOOPER DEBEN 

ien, las cargas fiscales 

¡;: :~~ ·deben anaUzarse atendie do a su naturaleza, a 
\.ct-~i\. .. 1 d d t . . 1 • ~ '~l e,ecto e e ermmar s1 as mtsmas cumplen con 

~~~ t9 "los principios de proporcionalidad y equidad 
~ ~ 

"establecidos por la Constituclin, en tanto que las 

( 

•reglas aplicables a impuesto~ difieren de las 

"r~l~tivas a los derechos.~ L-o\ 'derechos', en 

17 
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"términos de lo dispuesto por el articulo 241 

"fracción IV, del Código Flnancíer del Distrito 

"Federal, son las contraprestacion s por el uso o 

"aprovechamiento de los bien del dominio 

"público del Distrito Federal, con ex epción de las 

"concesiones o los permisos, as e 

'"servicios que presta la entlda e sus funciones 

"de derecho púb/ico.•w• A tendiendo 1 contenido del 

"precepto que se invoca, caJe eñalar que las 

"contribuciones denominadas /·defechos', invisten 

"una naturaleza resarcitoria, ek d cir, el Gobierno 
1 

"del Distrito Federal, en el c~so que nos ocupa, 
.r 

"establece una contraprestación or los seJVJcios 
¡ 

'"que presta, de manera tal que 
1 

"servicio y contraprestación, 

el concepto de 

informan la 
• 

"proporcionalidad de la carga 
)' ·~·· · 

tarJa a que fagt:.~ 
"referencia.--- Los 1derechos r definíci~f~~ 
"concepto, no son un impuesto u se decrete a 

"solventar los gastos genera s de la ciu 

"conforme al criterio que sostien Pleno de E 
"Suprema Corte de Justicia de a Nación, en" . 

'"jurisprudencia P.IJ- 2/98, visible 

"del Semanario Judicial de la Fe 

"Gaceta, Novena Época, Tomo VI/, 

"Primera Parte, Jurisprudencia 371 co 

"siguiente:-- 'DERECHOS POR S 

la página 41 . -:-.~~5 

~ 
!:' .·;.;~ 

ración .- s~ .·i~. 
\ ~-.,)s 

ro de 998, ~> ~l.tZ 
.;·~ 

et{onte ido ~ ~ttP 

VICI.OS. ~-U .. ~\ ~ 
_J~ "' 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD E RIGEN PQ8 ._;:.,. 
~-·~ 

"UN SISTEMA DISTINTO DEL DE~ S IMPUESTOS' 

"(la_ transcribe).- De lo hasta aquf expuesto, se 

18 
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~.r;5~~'('" •puede concluir que /os 

•que los particulares 

•disposiciones legales aplicables, 

1 tributo 

en las 

•favor .del Gobierno del Dlst to Federal, por 

"concepto de co.ntraprestació 

"proporcionados; contribuci es ue en todo caso, 

•deben satisfacer principios de 

previstos p~ el 

"articulo 31, fracción IV, e Constituci~ Política 

"de los Estados Unido M xicanos.--- En ~poyo~ .a 

"lo anterior, me p r ito invo~ la Tesis 

"Jurisprudencia/ P.! J. que se contiene en la 

"página 17 del To , ~ de 1996 del 

"Semanario Judicial e la Federación y su Gaceta 

•de la Novena Époc emi~por el Tribunal Pleno 

"de· la Suprema de Justicia de la Nación, 

:'"transcrita ante o .que se denomina 

~ERECHOS T ARIOS POR SERVICIOS. SU 

:"P.~ .. f'SYOLUCIÓN E JURISPRUDENCIA'.-- Ahora 
\ 'NAClON. 
casarx:tffli.en, advertir esa Juzgadora de 

t A :U,LA( 

"amparo, en s cas s en que las disposiciones 

• "jurfdic~pl cables la jurisprudencia de nuestro 

~\ "más a;f T, bunal ha eh referencia a 'Derechos', 

i.f'PJ "se encuen siempre f' a necesaria realización y 

9 .. "qp~responl ene/a de la hrfislación de un servicio y 
r:~~ .. ,u \ \ 

·;: O~~:.JI..,fUOta que sirve para Cfantificar el importe de la 

.~ntraprestación corre~ ondiente, es decir, 
\ 

"j.urídica y jurísprudencial' nte debe existir un 
' 

"vínculo indisoluble entre ' prestación de un 

19 
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"servicio y el importe de la contribución que 

"cuantifica la contraprestación.--- El vinculo a que 

"se hace referencia, es lógico y j fídico, porque se 

"reitera, esas cargas fiscales se causan por recibir 

"un servicio público del E ado actuando en 

•tunciones de derecho públi o.·- No obstante el 

"contenido del artículo 31, fracción IV, de la 
¡ 

·constitución Política de los j Estados Unidos 

'"Mexicanos y de la jurisprud nci del Pleno de la H. 

"Suprema Corte de Justicia 1~e la Nación, el artículo 

"204-B, fracción 1, del ródi Financiero del 

.. Distrito Federal, no ertabl ce la necesaria 

.,relación, razonable o disc~r.ata, ntre la prestación 

"del servícío público y la e ota r la actuación c:tel 

"Gobierno del Distrito Fede al.- Lo anterior t as · ,.;,;: 
1 ( • 

"porque como se aprecia de la 1 ctura que se le 

"a cabo del precepto para 

"determinación de las cuotas orrespondien 

"por concepto de los derechos, e estlonados, naW; 

"toma en cuenta el costo que el stado tenga pa~J, 
.. llevar a cabo la prestación d\J servicio públíco 

"consistente en la 

"denominación lo indica, 

'"expedición de una 

"ayJorización es el acto jurídico administrativo por 

20 
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~.¿,¡¡~~~ "el cual el Estado levanta o remueve un 

"impedimento que la norma legal 

, '1;
~¡_· ~ _,-.,. 
,~ 

, ' 

"para el ejercicio de un derecho del 

"particular gobernado.--- La de los 

"'derechos indicados, en apile precepto 

"cuestionado, se lleva a cabo diendo al número 

"de metros que el particular tenda construir.·-

cuyo destino ~a 
es el c~o de la 

metros cuadriaos de 

"Tratándose de 

"distinto al habitacional, 

'"construcción se paga cuota~-

de espacios 

vehículos que 

cuyo destino sea 

en términos del 

fracción 1, numeral 4~ del Código 

"Financiero, del Distrito Federal vigente.-- El 

"s~tyicio público prestado, que es el hecho 

21 
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"generador de los derechos cuestionados, de 

"conformidad con las dls!'~~ícionrs reclam~da~,, se 

"constituye por la exped1c1on de una 'autonzac1on ', 
1 .. no guarda, en forma algu a, una razonable 

_"reciprocidad o discreta prop Jíonalidad entre el 

"costo o valor del servicio · y el monto de la 

.. contribución a cubrir, en de lo 

"establecido por el artículo 3 , fracción IV, de 

"nuestra Ley Fundamental. -· Ello, porque el 

.. Código Financiero del D!s "to Federal establece 

"que los sujetos pasivos de los derechos que se 

.. analizan en sede constitu :on 1, deben enterar 

"cantidades que se increme an en la medida en 

'"qve las construcciones suj tas a ~au 

'"sean mayores, de conformida e 

.. arriba indicados, sin que se ad ierta una r!:l-::~,,..,. 

'"que justifique el establecí ie 

"progresivas.-- La prestación d 1 

"de expedición de una 'autorizacl · 

"o valor objetivo, determinado pre 

"actividad del Estado, que debe rev 

"una cuota que establezca una corre ondencia, si 

.. 

.. bie~ .no .~n.términ~s arltm~ticos, sí q gu.ard~J!nif(· 
"rec,procJdad relat1va o dtscreta pr po 1ona(~d'\1· 

•• 

"entre el costo o valor del servicio y 1 m'dnto (le rm 
"contribución a cubrir.--· De la manet lndic~a~ los 

.. contribuyent~~ enterarfan un tributo cuyo m\'!lfi !t 

·se encuentre en -rélación con su costo, de modd: 
'"t~! _ que por el mismo servicio se pague cuota 

22 
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Empero, en contravención de lo 

"dispuesto por el artículo ción IV, de la 

"Constitución Política Mexican el Legislador 

·ordinario, en el establecimi to del precepto 

"cuestionado, no tomó en e síderación que el 

"costo de la prestación del ervlcio no varía en 

"función con la cantidad d metros cuadrados de 

'"construcción o con el us del suelo al cualf¡sté 

"destinado el inmueble.--- Lo anterior e~sí, dado 

"que el valor o costo de a · restac/ón del"servicio 

"público de expedición e na 'aut~ci6n' es el 

"mismo en relación e n t os Jos sujetos que las 

orlo ~no existe razón 

:·SJ "juridica, atendien o a fa naturaleza de la 

~ ~"contribución, par, qu .go sea superior de 

~ ~acuerdo con el úm de metros cuadrados de 

V ".~onstrucción y; con lo fines a que se destine el 
. C"R "'rE l)."'t 
~A ~~.edio respec ~ya ue la cantidad de metros 

.; :;:."•"!k>nstruidos .;;¡;¡¡;,a q~e se destine en inmueble 

"no son ele ntos que ahadan de ningún modo un 

al a la pres~ción del servicio público 

"de r~ cía.-- La disp\~ición reclamada no 

~ \ "prevé u a constante qu\ . 'fetermine la relación 

~ \ "exlstent entre el costo del servicio y el monto de 

' "'\ , ~la con bución que debe ~hrirse, pues toma en 
t-'" ;')·~ \ 

-;;- ·· t.•\ cuenta elementos extraños a la hipótesis de 
ul · 

~ .,. ~ . .,. l.i"causa¡ ión, c. omo son los met~ \ de. construcción 

'"y el ¡ so del suelo a que se des if)e la misma, lo· 

\ y casiona que el monto del derecho no guarde 

23 
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"relación alguna con el costo del servicio y que se 

"causen contribuciones de una éuantía diversa al 

"'recibir el mismo servicio, 

••tos principios de 

"'tributarios.·-- En el caso de 

por ende, 

equidad 

.. generalidad de los contribu r.:-ro••r.:-""' que participan 

"de iguales o similares clrc .r .. co ... .,,.,,,.. 

".que es insostenible 

".quiere aproximado- para 

"Federal por la expedición 

"de 

•necesaria 

"prestado y la 

"modo, el articulo 204·B del 

"Distrito Federal, 

"desproporcionado, al distin 

"de la norma que se 

"situación para tratarlos en 

"partiendo incluso del falso 
1 

"cada caso, se está 

no existe la 

costo del servicio ~ 
f -~· 

pag;:~~;:,~l 
inequitativo y 

) 

a los destinatae:·. 

-u~lni'I";;Jn en idénJ/iiá . 

en 

"distlhtos que deban en forma por 

·demás desigual, sin que en el caso exista ~~·.,, · 
,{ J ..,'>' (lt'"?<. 

"excepción que justifique en objetiva /lJ:~~ 
,. 
·-"distinción realizada por la disp 

"pues, tratándo~~ _de los previstos en los 

"P! flCeptos reclamados, la proporclonafldad ·~ . 

l . i' Y'!" ~ 
24 
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~.¿¡~~~ "consiste en gravar en la misma pro o·rción a todos 
l. 

"aquellos que obtengan el servici ' que el Gobierno 

"del Distrito Federal presta, in atender a las 

' "características propias de cada uno de los 

"beneficiados.--- En apoyo criterio que se hace 

"valer, se invocan las soluciones unánimes, 

"sustentadas por el 1 una/ Pleno de la H. 

"Suprema Corte de u ticía de la Nació~ al 

"resolver el Ampa o en Revisión 1470196, 

"promovido, por NCO ER, S.A.~GRUPO 
"FIDUCIARIO,· al re Ampa(Jn Revisión 

"promovido por '1 OBIL RIA MARL Y', S.A. DE 

"C. V. y OTRA; en la reso/u~del Amparo en 

"Revisión 1081/9 Interpuesto por SALOMÓN 

"HELFON TUACH Y OTR~n las que se declaró 

"la inconstitucio a id~ del artículo 190, fracción 1 y 

'!~J, del Código Fi a~o def Distrito Federal, al 

'RTE ;;onocimlento d os mismos argumentos de los 
J l • 

~~~ue ahora s s ten a la consideración de ese 

~·~ 14":'"órgano j sdicci al.\ - La primera de las 

"declaratori de i onstitucionalidad indicadas, 

"resue la sesió \ p~blica de 24 de abril de 

•1997, dio origen a la tesi~ jurisprudencia/ número 

"'CXXIX/971 . visible a foja 38 y siguientes del 

\ "Semana1o Judicial de la deración y su Gaceta, 

,~t~· "Nove~a r poca, Tomo VI, 'f?1 o y Salas, que es del 

'\ •siguiente tenor literal:-~ ONTRIBUCIONES DE 
~r~. 1 

~.1~ .MEJORAS. EL ARTICULO 190, FRACCIÓN /, 

l> .,:~ "C_QDJG 1 FfNANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, 

25 
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"QUE ESTABLECE LAS CUOTAS POR LA 

"DOTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

"AGUA POTABLE Y D8ENAJE A NUEVOS 
, - . J 

"DEMANDANTES, VIOLA /LOS PRINCIPIOS DE 

"PROPORCIONALIDAD Y: EQUIDAD TRIBUTARIAS 

"(LEGISLACIÓN V/GEN E A PARTIR DEL 1° DE 

,.ENERO DE 1995) (la lranscribe).·-- La tesis de 
. 1 
,.referencia resulta aplí able al caso, habida cuenta 

"que el artículo 190 /el Código Financiero del 

"Distrito Federal, q e fue derogado y que 

"establecía contrlbuc nes de mejoras, tiene el 

"mismo contenido qu el artículo 204-B del Código 

"Financiero del Di ito Federal vigente, que 

"establece derechos r la autorización para usar 

•1as redes de agua y r naje; a lo que cabe agrr{ai/ 
•que en la Invocada es 's se menciona que si b)~~ 
"el artfculo 190 del ó o Financiero del Distri 

• 

' 

"Federal, se refier a las contribuciones 

"mejoras, en realida e establece es el pa~ f 

"de un derecho; y tratán ose de este tipo de 

"contribuciones, el e iterlo r 'terado de la Suprema 

"Corte de Justicia d la Nació es en el sentido de 

"que debe existir u equilibrio razonable entre la 

"cuota y la prestaci n del servici y un trato fiscal 
' 

"semejante a quienes reciben igual ervicio,Jofl~· '~t~.,. 

"no sucede en el caso de esa no a, ni Jn Jf"' 
,, f! ~ 

"diversa que se somete a la consideración de esa 
. \ 

"Juzgadora de garantias.-- Es tamb1én apllc.!Jble la 

"t~s.is del Pleno de la Suprema Corte de JusÚci~e r· '"'\'Y- t'\ 1: 
: ~-. ,.., , ... ~~ J. 
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"la Nación, correspondiente la Novena Época, 

"que se encuentra en el Se nario Judicial de la 

"Federación y su Gaceta, 7) o~ Febrero de 1997, 

"Tesis P.XV/97, Página 1 , en la que se señala lo 

"siguiente:·- 'LICENCI DE USO DE SUELO O 

"EDIFICACIONES, RECHOS PARA LA 

"EXPEDICIÓN DE. 1 ONSTITUCIONALIDAD DEL 

"COBRO POR CA METRO CUADRAD~E 
"CONSTRUCCIÓN ( EY DE HACIEft.JgA DEL 

"ESTADO DE NU \f, LEÓ ~ (la transcri6é).·- La 

i constit~al, porque 

"transgrede los pri cipio e proporcionalidad y 

"equid~d previs os or el artíc~, fracción IV, de 

.. ,a Constitució Po/ ica Mexicana, en virtud de que 

"'prevé el cob o de erec~por la prest~ción de 

nsistente en la expedición 

~"de una 'aut rizació ~ n que e~ista un razonable 

~~~·uilibrio entr~ cuotas establecidas y la 

~:~~~stació de t~ S xvicios, pu~s establece tasas 

"progresi a& l> no obstante que todos los 

"demand nt~. ' de los ~~rvicios .señalados se les 

. misma autorii·~ción Y1 por lo tanto, les 

"debe e rresponder la mi!ma cupta.··· El precepto 

•que ' clama la que]osa\ el artículo 204-8 del 

\ 

"Código Financiero del Distrl.{o Federal, carece de 

·: "la pÍbporclonalidad y equi"\cÍ exigidos por el 

' "articulo 31, fracción IV, de nuestra Ley 

L·~:2 "Funhamental, por lo que solicito a esa H. 

·o~~: ,. Jl!j gadora de garantías otorgue a la quejosa el 

/ / 27 
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"amparo y protección de la Justicia de la Unión que 

"demanda por ser procedente conforme a derecho.· 

204-B del Código 

"Financiero del ·Distrito d ral es violatorio de las 

_ "garantías de legali ad y seguridad jurídica 

14 y 16 de la 

Estados Unidos 

"Mexicanos, por con raV< nir el principio de equidad 

"a que se contrae e art culo 31, fracción JV, de la · 

"propia Ley Fun 

'"equidad que se v 1nera por Ja vigencia y 

"aplicación del p~ e pto que se somete a la 

"consideración de s Juzgadora de garantias, ha 

"sido definido punt a mente por el Poder Judicial 

"de la Federación, 1 señalar que el principio 

•mencionado. exige . ue. ~os sujetos obligadb~ -~ 
"pago de una contn c1on que se encuentra;¡, 

"una misma hipótesis e causaclón, debe·n gu ar 

"una idéntica situaci frente a la norma jur. 

"que la establece y" g a, lo que a la vez inll\ 

"que las disposícion t~~utarias deben tratar de 

"manera igual a qui n~~-~e encuentren en una 
"misma situación.-~- E Pleno de la Suprema _ __,_.,... ... ~ 

"de Justicia de la aclón,~ostiene · '', 

"apuntado en 1~ ~uris rudencia\ . , . :~{ ·' ' 

, \ '"'1'"' 

"Semanario Judicial d]· · la Federac~on y su ·! · 

"Novena Epoc,a,. Ton:o 1, Diciem_bre de 19Ja~n:·?~~c : ._. ~·~~ 
"P. CXII/95$ Pagma 20 , que sena/a lo slg1Ni~t~!~i ~ ~ .. ~ ,. 

~ v»t~1"6 
"

11MPUESTOS. PRINCIPIO DE EfJt.JtDAD 
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"TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTICULO 31, 

"FRACCIÓN IV, CONSTITUCIO AL (la transcribe}.--· 

"En diversas tesis juris udencíales, que se 

"encuentran en el Sem nario Judicial de fa 

"Federación y su Gaceta Novena Época, Tomo \1, 

"Junio de 1997, Tesis P. 'J. 41/97 y Tesis P./J. 42197, 

"Páginas 43 y 36, el Jeno de nuestro más Alto 

"Tribunal lo siguiente: 'EQ~D 
"TRIBUTARIA. SUS EMENT?S' (la tra~crlbe) ·--

"~EQUIDAD TRIBU ~RIA. MPLICA QOE LAS 

"NORMAS NO D U . TRA TO{;;}jVERSO A 

"SITUACIONES ÁLOGA O UNO IGUAL A 

"PERSONAS Q EST. ' N ~ SITUACIONES 

"DISPARES (la ranscribe).··· Atendiendo al 

.,, "contenido del a ículo ~ fracción IV, de la 

. - "Constitución ~olft ca/la su interpretación que. ha 

~ i~onstruido el. Pod l !Ji:ilJicial de la Federación que 

.1# . . ~e contiene e os criterios jurisprudencia/es 

r e !>lfnv()cados, el a lo 204·8 del Código Financiero 
iAClON; 
a ces tlCde/ Distrlt~Feder , contraviene el principio de 
s .U.&J ' 

· equidad trib · aria, es otorga un trato diferencial 

"y dís~inatorio a los contribuyentes que se 
, t 1 ¡ •t . , . 'd" . encuen ran en una m sma SI uac1on )Ufl tca-

- ..... .. 

t:·"tributariaJ.- Esta~ne uidad deriva de que en Jos 

-·supiJestf s de cau~c~n de Jos derechos por la 

·!"autorización para usa<}as redes de agua y drenaje 

- ~que. s~J reclaman, existe un tratamiento desigual 
V 4n 

~..3" .. · ~ · -~respeJo de quienes . construyen inmuebles 

"d~$tiJados a estacionamientos, bodegas o de uso 
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"habitacional en relación con quienes realizan 

"edificaciones que habrán de destinarse a diverso 

"uso, no obstante que se esté en presencia de la 

"prestación de un mismo Esta 

"desigualdad ante la Ley, 

"pone de manifiesto con la m 

"204-B del Código Financiero 

"que establece los derechos 

"para usar las redes de 

"considerando como 

"edificaciones 

·numerales 1 y 2 de la .......... ~Ir 

"artículo 204-B del Código 

"cuestionados, 'cuando el 

"a casa ha·bitación', 

"primeros 50 metros r:u.~u•c.anru . .s 

"por cada metro cuadrado 

"señalado, una cuota de 

--- Por otra parte, en 

del articulo 

trito Federal, 

autorización 

y drenaje, 

nuevos 

habitacionales, 

n,,,.,!f1ac;: y demás 

En los 

"y 4 de la fracción /, del artículo ..av~ .. -~ 

"Financiero del Distrito Federal, 

"cuotas de los derechos por la 

"u~ª'- las redes de agua y 

.. -¿_; --
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'$'~~~':""" "inmuebles cuyo destino sea al 

"habitacional~ supuesto· en el cual, por 

·so metros cuadrados de 

"por cada metro cuadrado que 

"señalada, debe pagarse .$ 

-- Finalmente, s 

'"de 'construcciones 

.. estacionamiento 

.. correspondientes son el 

"en el numeral 3.--- ... ~~. ..... "" .... 

tá en pres~ia 
a bo~s o a 
', las cuotas 

la~nclonadas 
apreciarse en el 

encuentra en 

"proceso de construir un ....... ~.~.... 

"de la generalidad 

~di~can Inmuebles 

ltlotas 
f,Putorización 

:c~'es?Zpor lo 
, P\ \l ~' . :. Dt. 
Ac:~l'!con:espon~n a 
aA -.~1- A-

"destinadas nn·n~., .. ~~ 

"anális~e la 

'"afirmar que es 

contribuyentes que 

habitacional, las 

derechos por la 

de agua y drenaje 

mayor de las que 

habitacionales o 

tacionamientos.--- El 

reclamada permite 

por tanto, violatoria 

la Constitución 

.-u~""'"" to desigual a 

igualdad de 

el estado 

público, no es. 

satisfacción de los gastos públicos 
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"en los términos del artículo 31, frac.ción IV de la 

"Constitución Federal, y si el esfuerzo que 

"despliega y el capital que i ·";erte para prestar ese 

"servicio público es el mis o/ en relación con todos 

"los sujeto~ que lo requie etJ, no existe razón, de 

"acuerdo con la naturalez ele/ derecho, para que la 

"'cuota sea superior por s rviclo prestado a un 

"grupo determinado de u u ri·os, respecto de otro 

"u otras, atendiendo a 

"inmueble, niveles o me 

"el Estado tuviera 

"inversión normal, 

"económico adicional, pa 

-adir a su trabajo e 

esfuerzo humano o 

"prestar los servicios de rización para usar las 

"redes de agua y drena e, a que se re/ere . ~,.~~ 
"artículo 204-.B del Códlg inanciero del Di 

¡ ~ 
un trato desig , · 1 en "Federal, existiría motivo p 

~ . 

"relación con aquellas perso sen beneficio.-s 

"cuales se utilizan el esfuerz · y capital no. y 

"no se invierte, por lo tanto, 
~A 

i trabajo ni capital 

"adicional.--- En los supuest sometidos a la 

"consideración de esa Juzgad ~ de amparo, no 

"aparece que se .invierta más ca it o trabajo para 

"la prestación de los servicios a dos, por~o _ - ~· 

"que no existe una razón jurí ca-co titucitn ~~l 
' "'l' 

"para que en el caso de .lo dere,cho \for y~ ... -~\ 
"autorización para usar las rede de agua y drenaje 

.... , 
"se cubran un 100% más en el caso ~ -=: 

b d 
~').'\~_.. :~-

n;nmuebles de USO habitacionaf, O egas ·.y~J.<·· ,.. .qY 
·-,. 
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' 

"estacionamientos.·-· 

"derechos controvertidos se cons ........ , ... 

de los 

por la 

es el hecho 

El Código 

tildado de 

"expedición de una 'Autorización', 

"generador de la carga fisca 

"Financiero, en el 

• inconstitucional, 

"pasivos de la 

"cantidades diversas que· 

"proporciones que llegan 

"hasta cien por ciento 

"contribución y otra, 

"elementos arriba 

.. unos y otros, sin 

los sujetos 

deben enterar 

aumentada~n 
ser de un 15:.nto de 

yor el monto 'de una 

con los 

advierta 

entre 

consideración que el 

nRV6.:i~i~ . en fUnCÍÓfl COn fa 

los metros cuadrados \~ntidad de los 

.. :·· ' ""construcción o 

p ·¡ :';fllstinado el 

o del suelo al cual esté 

En efecto, para la 

ITI/CJIUKJ e/ artiCUlO 204-B de/ 
. 3U 1~ 
.!1· ~ ~~lfflivldualizac 
~ ~ "~ .. . ' 

"Código parte de 

~& ~, 
l·) ,, "a partir 
' ... \ . 
·'-. l . :que ,, .. ,, .... ,. 

~<?U ~~cuota 
~~ ~· si se lrata de un bien inmueble que se ,.,..,.,"'ror•-.. 

' , . . , 

"uso/ distinto al de casa habitación, los mismos ... ,. ..... 
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,.cincuenta metros cuadrados de construcción 

La 

,.disposición 

"que el costo o valor del .,. ...... ~ ...... ,. público de una 

~~autorización, es el mismo. relación con todos 

"los sujetos que las ob por lo que no existe 

"razón, de acuerdo COIJ la naturaleza de la 

.. c.ontribución, para que el pago sea superior de 

"acuerdo con los fines a 

"beneficiado, ya que este 

"modo un gasto extra 

'"Autorización'.-- De este wu,,n,. 

se destine el predio 

no añade de ningún 

la expedición de .la . 

el artículo a6~
"del Código Financiero 

"en idéntica 

"des.igual y ae.sn•·oato 

"exista una razón que jus 

~ 

Federal, 

"la distinción disposición 

"impugnada; pues, tra derechos 
'• 

"cuya constltucion~lidad se uu·eo.:!!ollJU, equidad. 4 ~ 
11Consisté en gravar en~!~_ntli~n'll::ll n,.n,,.,,..,.,,.,,. a _rolo'='' 
"aquellos que reciban servicio ~· 
"concreto e individualizado, sin atender a l~s 

"características propias de cada uno de los , · 
- ·~ 

"b~peficiados, éié ios niveles o dimensiones de los ~ 
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"'¡)'!_;;.:_........,.. ........ ~ "inmuebles o los usos a que habrán de destinarse.-

"-- En apoyo al criterio que e hace valer, 

"nuevamente me permito invoc 

"unánimes, suste.ntadas por el "bu na/ Pleno de la 

"'H. Suprema Corte de Justi i de la Nación, al 

.. resolver el Amparo 1470196, 

"'promovido por BANC M R, S.A. GRUPO 

"FIDUCIARIO; al resolver el mparo en Re~n 
"1462197 promovido por 'J MOBILIARii. MARL Y' 

"S.A. DE C. V. Y OTRA; e 1 resolución dJ:i7Amparo 

"en Revisión 1081/97 i t i'p esto ~ SALOMÓN 

"HELFON TUACHI Y O S, en las que se declaró 

"la inconstit.ucionalidad e 190, fracción 1 y 

·11, del Código Financ 

-- La primera de las 

~·'"T{*"e~ratorias d inca stitucionalidad indicadas, 
·~A INJI.ClOST 
,~·~~~•Ita en la ión úbllca de 24 de abril de 
,¡V!\ ~ -~~r:r;¡-

"1997, dio o · e a la tesi jurisprudencia/ CXXX/97, 

' "visible a fo s 38 y siguientes del Semanario 

• Judic~e a Federació\ y s'k Gacela, Novena 

•Época, To o VI, Pleno Y. S~las, que es del 

"'- "siguiente t' nor literal:-- 'C'oNTii\ IBUCIONES DE 
~~- ~ 1 \ 
\ ~~ •lfAEJO_ RAS. EL ARTICULO 190}\ ~ACCIÓN 1, DEL 

"!¿ .. :'-':.1 " CÓDIGO !FINANCIERO DEL DIS'T~TO FEDERAL, 
. n~ J \\ 

\\'~'6 ,r,.~QUE ESTABLECE LAS CUo'T'AS POR LA 
1'V~\J;\\ , \ 

'":.:~~.}~OTAdóN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
~ ,. 1 ·' ., "A_7 POTABLE Y DRENAJE A NUEVOS 
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"DEMANDANTES, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS 

"(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1° DE 
L 

"ENERO DE 1995).- (se transe lbe).··· La tesis de 

"referencia resulta aplicable a l aso, habida cuenta 

"que el articulo 190 del C . digo Financiero del 

"Distrito Federal, que f¡ e derogado y que 

•establecía contribuciones e "!ejoras, tiene el 

"mismo contenido que el a i ufo 204-B del Código 

•Financiero del Distrito 

"establece derechos por 1 utorización para usar 

"las redes de agua y drena·e; a lo que cabe agregar 

"que en la Invocada tesis e ' 

"el artículo 190 del Códlg 

"Federal, se refiere a a contribuciones·"' .. d · ~ 
"mejoras, en realidad lo q e stablece es el :pa · ~ . 
"de un derecho; y tratán e de este tipo/ de 
"contribuciones, el criterio i erado de la Su f a 

"Corte de Justicia de la Nací es en el sentialfde 

"que debe existir un trato fiscal semejanftl" a 

"quienes reciben igual servici lo que no sucede 

"en el caso de esa norma, ni e s diversas que se 

"someten a la consideración d e\ JUzgadora de 

"garantías.-- No es óbice ara ~esvirtuar Jf ( 
"anterior, el consabido argumento ~e <~ 
•parafiscalldad que de mane~, reitera~ostlen~n ' 

"las autoridades responsables~ 'al manifestar que se 
~ . 

"pretende Incentivar la construcción de vivienda ~. 

- "paca dar observancia al articulo 4° Constitucional, 
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~~~¡t.'("" "por cuanto que la Suprema ha sustentado 

rnt:a,nrJrau:lc que las leyes •en diversas tesis 

en su especie 

Tn;;<OTinr.n una tarifa o una 

•que establecen c.,,..,,,.., ... 

•derechos por servicios, 

·cuota aplicable a una 

"contienen elementos ~·""'1"''" 

cuyos parámetros 

al costo del servicio 

"público prestado, 

•proporcionalidad y 'VVIWIIU 

tos principios de 

d, ya que ello da 1 .. a 

cío se contrib~a en un 

a lo anterior, erllel caso 

"que por un mismo 

•monto diverso.-·-

"de los 

"el esfuerzo 

ca se 

que se presenten sin 

valor del servicio 

caso de actividades 

justificar razonablemente, 

progresivas, como en el 

el suministro de agua.--

se basan en el contenido 

número P./J. 4198, 

'-. "del ·Semanario Judicial o Federación y su 

por el Tribunal 
o 1 

·· "Gaceta, Novena Época, 
.... 

)·o; :J'P_Ieno de la Suprema 

.J.J :¡ ;;;/iación, en la que lo siguiente:-
.~ 1 '.) 

,.,~-t - ·. "!liJERECHOS POR SERVICIO AGUA POTABLE. 
• ' t . . . ·,rv 

1 

r ..:\·~~-,.."~"PARA EXAMINAR SI CUMPLEN CON LOS 
' ~ , oo 

"PRJNCJP/OS DE PROPORCIONALIDAD y 
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"EQUIDAD, DEBE ATENDERSE AL OBJETO REAL 

"DEL SERVICIO PRESTADO POR LA 

• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONSIDERANDO SU 

"COSTO Y OTROS ELEMEN OS QUE INCIDEN EN 

"SU CONTINUIDAD.- (se tra scribe).··· Por todo lo 

"expuesto con antelación s estima que el art.fculo 

'"204-B del Código Financ ro del Distrito Federal 

"en vigor, es vlolatorlo de las garantlas de 

"proporcionalidad y equidad tributarias 

"consagradas en artículo 3 fracción IV, de nuestra 

"Ley Fundamental, por que en esta virtud, 

"procede conceder a la 

"protección de la justicia 

"contra de dicho precepto.- CUARTO.- El artículo 

"204-B del Código Financier~ del Distrito Federal es _ 

"violatorio de los principios e proporcional~ac¡{
"equidad tributaría consagr os en articulo;j~;- . 

"fracción IV, 11ues~ra Ley Fun amental, por ~~~que . 

"'en esta virtud, solicito conc a a la quejóiWPeJ -.,.-
"amparo y protección de la · sticia fede~n 

"contra de dicho precepto 1 g\1, pidiéndol:a. al 

"mismo tiempo, haga ~~tensiva la 

"inconstitucionalidad decretada lo's\ actos de su 

"aplicación, en razón de su ccesoriedad, 

"tratarse de frutos de actos v ciados.- \ 

"aplicable af respecto la tes s f/S¡Pfi.IOE~Q!C!UVWr 

"visible en la página 170, del to o 1, del . e 

"Judicial de la Federación, relativo a los Trib~e~ ~. · 
"C,o}egiados en -Materia Administrativa, s;;!~~:; ·. 
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~:aL~~~ "Época, 1969-1987 que dice:-·- 'ACTO VICIADOS, 

"FRUTO DE'.(se transcribe).·-· Cab señalar, en 

"forma adicional, que si bien n se expresan 

"agravios en contra de los actos e aplicación del 

"precepto combatido, en sf mi 

"se reitera que tales actos n frutos de actos 

·viciados, aunado a que 

"inconstltucionalidad del p 

"hace depender de los 

obedece a que la 

cepto reclamado ~se 
tos de su ~licación, 

el Poder Judl~l de la 

"Federación en la ur sprudenct(Jenominada 

'"LEYES, INCONST/t C ONALIDAD DE LAS. NO 

"DEPENDE DE LOS CT S DE~ICA CIÓN'. " 

correspondió conocer del 

ito en Materia Administrativa en el 

erdo de catorce de abril de mil 

tos noventa ~ev , admitió a trámite la demanda, 

-dola bajo el n~o 2 /99; seguidos los trámites legales 

<~Er:::,tencia_q~rminó de ~grosar el veinticuatro de agosto 

del m1smo ano'/ que conclu o con los s1gu1entes puntos 

resolutivos: ~; . 

, 
uPRIMERÓ.- Se sobresee n el presente juicio de 

•amparo número 238199, promovido por 

• .. PROMOTORA TARGO, SOdtEDAD ANÓNIMA DE 

. "CAPITAL VARIABLE, contr1},s ·autoridades y por 

. "Jos actas que se señalan en ~~resultando primero 

. Hdfj_esta sentencia, en los términos que se señalan 
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•en el considerando primero de la mísma.--

"SEGUNDO. • Con la salvedad apunt da, la Justicia 

"de la Unión ampara y protege a PROMOTORA 

"TARGO, SOCIEDAD ANONI ~ DE CAPITAL 

_"VARIABLE, contra las autor/da es por los actos 

"que se precisan en el resulta
1 
do rimero de esta 

.. sentencia, en los términos que e señalan en el 

·considerando último de la mlt ma" 

Para arribar a dicha conclus ón, la Juez consideró, lo 

siguiente: 

"PRIMERO.- No es c.ierto el a t que se reclama al 

"TESORERO DEL DISTRITO ERAL, consisténte e,-_::· 

"en el cobro de los derecho or la autorizacióf~f 
"para usar las redes de agua drenaje que ~/1· 
"el articulo 204-B del Código Fi anciero del Di h ito 

p¡.r. i 

"Federal; toda vez asf lo manife ó dicha autor!!!::;·~ .\~ 

"al rendir su informe justi ficado, cual obra a;¡¡;"""' : t 
"-de la setenta y seis a la novent 

"- Toda vez que la parte quejos 

"alguna tendente a desvirtuar 1 re~ ida negativa, 

"con fundamento en la fracción 1 del ~culo 74 de 

"la Ley de Amparo, se so.bres e en el. preste { 
"juicio, respecto del acto que s le atri';¡;,~e ' 1 . ·. 

licitada autoridad, de conformi ad con lo ue 
if • 

"establece la jurisprudencia t escientos diez, 
"consultable en la página doscíe tos nueve, To'*" 

·~ 
"\.1 _ Materia Común, del Apéndice al Semanario~: ~ ? 1 
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"Judicial de la Federación de mil n ecientos 

"diecisiete a mil novecientos noventa ~ e neo, que a 

,.la letra dice:-- ~INFORME U TIFICADO. 

"NEGATIVA DE LOS ACTOS A~ B 7DOS A LAS 

"AUTORIDADES.- Si las respon abes niegan los 

"actos que se les atribuyen, 1 s quejosos no 

"desvirtúan esta procede el 

'"sobreseimiento, en los tér de la fra~ IV 

"del articulo 74 de la y de Amparo.'--

"SEGUNDO.- Son ciertos 1 s ctos rec~ados a la 

"ASAMBLEA LEGISLA 1 ~ tlJ!J,. DISTRITO 

"FEDERAL, 1 LEGIS URA, ~ JEFE DE 

"GOBIERNO DEL DIS 'Rf~ FEDERAL y al 

"DIRECTOR GENERAL ÍD~O Y DE ESTUDIOS 

dentro del ámbito de 

pedición, promulgación, 

"orden de publlc publicación del Código 

~~~~~~·nciero de D strito deral, publicado en la 
AéumP®>Pi._, : • • 
a.t. .¡a•Q;aceta Ofic1 1 Dtstrlt Federal, el treinta y uno 

"de dlcleiJ!l!re d'J mi! nov~ientos noventa y ocho, 

"en cuan'Wontene, el articulo 204-B, en virtud de 

•que~ lo co'.nuniÓaron }ts citadas autoridades 

"respo'Gsables / en \ os Á·ntormes justificados 
1 

"glosados a fojas de la ete ta y dos a la setenta y 

~ •cuatro, de la/setenta y s ís a la noventa y ocho y 

J, ~ "de la clento.'trelnta y seis a la ciento cuarenta de 
' ' t 

0~ste expediente.··· Además que la certeza de 
~ 'ti't .. , . : . . 
-~~:(!rchos actC?S se desprende de la ex1stencla m1sma 

, ~QA..tt.Jr.,.,de Jos ordenamientos legales que se impugnan, en 
1 
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"términos de Jos articulas 86 y 88 del Código 

•Federal de Procedimientos Civiles,. de aplicación 

"supletoria conforme al 2•, de la Ley de Amparo.~ 

"Sirve de apoyo al criterio anterior /sÍ) ustentado 

ue/1 la tesis visible en /a página tre cient S treinta y 

"siete Primera Parte, Pleno, del 1 forme de Labores 

"correspondiente al año de mil ovecie tos setenta 

"y c~~tro, que menciona lo sig iente:- 'LEYES NO 

"SON OBJETO DE PRUEB .- El uzgador de 

"amparo· ·sin necesidad de qu se le frez ca como 

"prueba el decreto que conti ne las disposiciones 

"legales reclamadas, d be tomarlo en 

"consideración, aplicando . 1 pri cipio jurídico 

"relativo a que el Derecho no s obj to de prueba~~; 

"'-- Asimismo, son ciertos los actos que~{· . 

"reclaman al ADMINISTRAD RIBUTARI~ ~~~~~ 
·. ·T~ 

"ISAN ANTONIO', consistente e la autoriz ción·"'·~ 
!'t~ ' t/. ,'\. ' 

".de pago en parcialidades núm fí .2164, co~lio..: \DI:' 

"1467168, por concepto de rechos p~~:;~~ 
"a.utorización para usar las redes e agua y drenaje 

•a que se refiere el articulo 2 

"Financiero del Distrito Federal, e cantidad de 

,. a si como la recepcl ,. n Je/ importe de 

• el veintidós de man\ \ de,f <' 
"novecientos noventa y nueve, . correspon~ient'{~ 
"la primera parcial~dad de las veinticuatro~· 

"autorizadas por_cóncepto de los derechos citado~ . 
IJI\!i."i' . . 

"en virtud de que así lo manifestó dicha autorJ.dár;(' 
. ~-.. 

"al rendir su informe justificado, el cual obra a fdjas · 
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·---""'""- "de .la setenta y seis a la noventa y o o de autos.-

"- TERCERO.· Previamente al estu io del fondo de 

"este asunto, procede .analizar las causales de 

"Improcedencia, sea que las h an valer las partes, 

"o de oficio, por ser ésta u a cuestión de orden 

"público y de estudio prefj rente, de conformidad 

·con lo que establece el nículo 73, fracción XVIII, 

"último párrafo de la L de Amparo y la te~e 
'"jurisprudencia núm o ochocientos catorce, 

,.visible en la página uinientos cincue~ y tres, 

'"Tomo VI Materia Común: del ~éndice al 

'"Semanario Judici e 1 Federación de mil 

. .,.,.""""J.ltelclentos noventa 

al respecto menciona:-· 

CAU~S DE. EN EL JUICIO 

c~sales de Improcedencia del 

~r de orden público deben 

ente, Jo aleguen o no las 

que sea la instancia'.··- A tal 

autoridades responsables 

"dependien o del Distrito Federal, 

.. fnvoc causal d lmp cedencia prevista en la 

1 del artículp 73, de la Ley de Amparo, en 
~ \ 
~ "virtud d que la par.te uejosa acudió ante la 

"ADMINI TRACIÓN TRJBU RIA 'SAN ANTONIO' 

"en San Antonio, para cel brar un convenio de ¡ . 

..pago en parcialidades res ecto de la cantidad de 

43 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

, que por concepto de derechos por la 

~a·utorizaci~~ para usa~ las redes de agu¡ y dren~~e 

"le determmo la Dlrecc1ón General de . nstruccton 

"'y Operación Hidráulica. conforme 1 dispuesto 

"por el artículo 204·8 del Código F. 

fiDistrlto Federal; en 

.. quejosa consintió el 

"ahora impugna toda vez que fi 

"base a és.te.--- Es inoperan 

la empresa 

artículo que 

icha causal de 

"improcedencia, en atención a qu si bien es cierto 

"que la parte quejosa fir ó un acuerdo de 

"voluntades con la citada d "nistraci6n Fiscal. 

"amparo no fue consentido 

,.Por otra parte, según s 

·documentales glosadas a 

"veintisiete a la ciento treínt cinco de autos, la 

"aquí quejosa cubrió la p ·mera parcialidad 

lfcorrespondiente a los de echo de autorización 

"para el uso de las red' s de gua y dr;na~(. 
"conforme al articulo 2o.i.s, del Có igo Finar{ciJ~ . 

"del Distrito Federal, con fecha veinJaós de rirarzo 
1 \ • 

"de mil novecientos.;noventa y nueve, por lo tanto~r- e: 
. -- \ '\$> '( 

"al promov~t:.el presente juicio de amparo,~ontra~ ;~·. 

"primer pago, es de concluirse que no se h'ii' • 
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AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. / tf y 

"consentido el referido precépto fiscal.-~-

•apoyo a lo anterior la tesis localizada la página 

"cuatrocientos quince, del Tomo VIl 

•novecientos noventa y ocho, 

• Judicial de la Federación y s Gaceta, Novena 

·~poca, que a la letra dice:-- LEYES FISCALES 

nQUE PERMITEN EL PAGO PARCIALIDADES. 

"PARA EFECTOS DE PROCEDENCIA ~L 
•AMPARO OPERA EL CO NTIMIENTO~ NO SE 

"IMPUGNA LA NOR A EN SU PRIMERA 

"APLICACIÓN. Si de e nfo midad e~ articulo 21 

"'del Código Fiscal d la eración, el gobernado 

ra ~uar pagos en 
onsiderarse que los 

si se impugna dicha 

"ley e n motivo de pagos posteriores, aunque 

·varíe~ las cantidades al e cularse las diversas 

..,- . ~~ •parcialídades del crédito fiscal:--- Asimismo, las 
. ~ \~\ 

.:.~~~responsables invoean las causales de 

~ ~~"improcedencia prevista en el inulticitado articulo 

· n73~_fraccíón XVIII de la Ley de Amparo, en relación 
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"con el artículo 116, fracción V de la misma ley, en 

"atención a que según expresa, la parte quejosa 

·omite formular verdaderos tos de 

"violación, toda vez que se limita a rea z r simples 

_"afirmaciones en cuanto se violan lo a ículos 14 

"y 16 Constitucionales, pero sin d r 

"16gicos-jurldicos al respecto.··· Es no 

"causal de improcedencia, toda v z ue la parte 

•quejosa, contrariamente a lo argu e tado por las 

•autoridades responsables!. a fojas oc o a la treinta 

'"y nueve de su demanda de 

"diversos conceptos de viola ió los cuales 

'"combaten la constitucionalidad e los actos que 

"impugna, sin que sea indispen a le que reúna~. ~ 
"los requisitas de un verdadera ·¡agismQ.--· (~ 
"aplicable a lo anterior, la tesis L/11198, · v'i¡;Jf(~ 
"en la página doscientos cuarenta seis, del :tomo~ 

~a~~A 
"VIl, Abril de 1998, Instancia SEG NDA SAij($ :EJ&. t 

'"LA SUPREMA CORTE DE JU TIC/A D~~~~ 
8 NACIÓN, de fa Novena Época ~el Semanario 

"Judicial de la Federación y su G l~~ta, que a la 

•letra, dice:--- 'CONCEPTOS DE VI t.A'clóN. PARA 

"QUE SE ESTUDIEN, BASTA C N ~PRESAR 
"CLARAMENTE EN LA DEMANDA E GA~A,Tl , 

'"LA CAUSA DE PEDIR.· Esta· Seg nda Sal~, ~'f.:}. 
'"Suprema Corte de Justicia de la ación aband ~~ ~ 

•et criterio formalista sustentad por la anterior _, 

'"Tercera Sala_déeste Alto Tribunal, contenida~? fa .·.· . 

"t . d . . d . - ' 33''J 6' ln4 . w 1 '¡ f e..s1s e JUrtspru encta numero ,, . ,~ , que en ~ ...r..;· 
.~ . , 
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~....s~~""" "compilación de 1995, Tomo VI, se loe 

"página 116, bajo el número 172, cu 

" 'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 

"LÓGICOS Y JURIDICOS QUE DE 

"la que, en lo fundamental, 

"concepto de violación, pa :a ser tal, debía 

"presentarse como un verdad ro silogismo~ siendo 

"la premisa mayor el pr e pto constítu~al 
"violado, la premisa meno l s actos a.!!1.....oritarios 

'"reclamados y la concl ón la contra'1oslción 

"entre aquéllas, demostra do así iu{fj;Jamente, la 

"lnconstftuclonalidad de s actos reclamados. Las 

,.razones de la separac ad+n que, por una 

la Ley Regla m n ría de los artículos 103 y 

Constitucional s n ~ge, en sus artfcu/os 

y 136, requisito esencial e 

imaresclnclible, presión de los conceptos 
ccutT'E ~UE 

~ L1tífil@lQ)Iofación se 
)i ACIJEl\IX)SiDi 

formalidades tan rígidas 

e establecía la aludida i uv• 'l''A!Sblemnes 

·-.. ~· . . ~-...... 

~--~ ... ~}- ~ 

jurisprude y, por otr 

"de amparo no debe 

que como la demanda 

~ amlnarse por partes 

"aislad~s no considerar 

'"razonable ue deban tener 

en su conjunto, es 

como conceptos de 

lentos que, con tal 

"contenld ,, aparezcan en la manda, aunque no 

"estén e el capítulo relativo y unque no guarden 

·un ape o estricto a la forma 16 ica del silogismo, 

.. sino q e será suficiente que en alguna parte del 

"e:¡_e,ritd se exprese· con claridad la causa de pedir, 
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"señalándose cuál es la lesión o agravio que el 

"quejoso estime le causa el acto, resolución o la ley 

"impugnada y los motivos que originaron ese 

•agravio y los motivos que originar •7 ese agravio 

"para que el Juez de amparo de a ¡ estudiarlo'.-· 

"Otra causal de improcedencia qu 7acen valer, es 

"la prevista en el artículo 73, frac i n XV de la Ley 

"de Amparo, en virtud de que 1 parte quejosa 

"'antes de recurrir al juicio de gar. nías, no agotó el 

"recurso de nulídad previsto o el artículo 23, 

.. fracción 1, de la Ley del Tribuna d lo Contencioso 

"Administrativo del Distrito Fe 

"pudo ser modificada, revoca a 

·determinación del pago que ef¡ 

"General de Construcción y Op 

"por concepto de derecho por la 

"'usar las redes de aguas y dren 

"artículo 204- B del Código Finan 

"Federal.--· Es inoperante die 

o nulificada ~$ 

uó la ,/;,ec~~. f~ 
~i.,.rJt~ 

ción Hidr1lJ!~~~! 
torizació~ par~;..~~ 
e que p~ -e1;r._ 

ero del ~¡¡;~a~; 
!l.). "'"1'·\;Q.f 

causal 'de 

n el presente 

ligación de 

"improcedencia, en atención a que, 

"caso, la parte quejosa no tiene 

"agotar el juicio de nulídad que cita 1 

"que en el presente juicio de 

"promovente impugna la constituci 

•precepto legal que le fue ap/ic 

"propósito, el Director General Ju ídico 

"Estudios Legislativos, · Invoca la causalfO~e\:_ :, . '-· 

"improcedencí~-~ !!_revista en la fracción V m~ J.; .. 
"articulo 73, de la Ley de Amparo, en virtud de 1itfe :.. 
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\ 

"la publicación de los 

"ímpu,gnados, no afecta los 

legales 

"'la parte quejosa.-- Es .......... . causal de 

que el acto "improcedencia, en a•.,_,,,.,,,,. 

Financiero del 

"Distrito Fe-deral, fecha treinta y uno 

'"de diciembre de mil novétt»enrcJs noventa y ~o, 
.. no fue propios~esto es, 

•porque dicho Decrfilo haya 

"violado precepto al~" sino que · 

, "legislativo que 

~';.combatidos. Lo 

.,,p~b/icación por 
~: . 
'f'. "de la empres 

integrante del proceso 

ordenamientos 

R:$-~ctación de 
' Nf\~· \ 1ll 

•• ..,,.._"" jurídico a través de los 

C'lrU'"'"""""''"" c:rJun~..dción, consistentes en la cu~os con 
\ ll S 

.. autorización parcialidades número 

concepto de derechos 

las redes de agua y 

de la quejosa en 

primera 

tro parcialidades autorizadas, conforme a 
f' 
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•¡a tarjeta de recepción de pago en parcialidades 

"número 2164 expedida con el r gislro número 
"1467168, por concepto de d rechos por la 

"autorización para usar las r es de agua y 

"drenaje, (foja de la ciento 

"treinta y cinco de expediente), en 

'"consecuencia, la parte pro 

"interés jurfdlco, al haber d mo trado la existencia 

"del acto de aplicación 

"entonces, debe conside ars 

'"impugnado 

"quejosa en 

u perjuicio, Juego 

. que el precepto 

afectan a la aquí 
' 

"proceso Jeg;sJativo que e lmi ó con su vigencia, 

"así como su aplicación e \ ra ·n a que car una~~: .. 
~~(.' 

"de esas etapas no pueden\ aisl rse una de • oti~··( 

"pues todas (In su conjunlp s n las qu(! otli!A~~ 

::a:~d~:::::::i:n:1 
:,;:l::tn: /:::::,:::;:~;~A 

. 'itiJ l 
"por lo tanto deja de produ ·r sus efect ~- P u . t 
"CUARTO.- No advirtiéndose fguna causal de 

"Improcedencia por analizar, \ ocede entrar al 
\ 

"'estudio de los argumentos que-, ace valer la parte 
\ ,.~· "quejosa como conceptos de vio clón, los Cf¡~al~~ .. 

·n~ S(! transcribe~ de conformi '·lf,d con 1J ~ 
"d1spone la tesiS del TER R TRIBUN~<~.~:.. 

\ ' ,' 
•coLEGIADO EN MATERIA ADMI STRATIVA DEL 

\ ~r-~-· ~ 
"PRIMER CIRCUITQ, __ ~onsultable en la p .. ~a_·!_:.~ 

·ciento cuarenta y ocho, Tercera arte, del lnfo'ff{e ~~ r' 

"dfJ. _ Labores rendido por ·er Presidente de la 
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·suprema Corte de Justicia de Nación al finalizar 

,.el año de mil novecientos Je enta y cinco, que al 

,.respecto dice:-- 'CONCE T: S DE VIOLACIÓN. NO 

"ES OBLIGA TORIO ~ , SCRIBIRLOS EN LA 

"SENTENCIA.- Si bien e / erdad que el juzgador no 

"transcribe en su in rídad los conceptos de 

"violación que la qu (j sa externó en su demanda 

•de garantías, a p, ar de indicarlo asf ~ su 

lo es que tal l!f!'Ísión no 

"infringe disposic legal alguna pues ~nguna le 

"impone la oblig i n de hacerlo, ~me que de la 

"lectura de la se te cia recurrida se advierte que el 

"juez de Distri e pre~~~~mes conducentes 

'?'~ . "para desest mar los c~nceptos de violación 

~·~~~"hechos val , au cuaLfo.no (sic) transcritos.'--
.. ~ ~ 

::~IJ"En su egun ~concepto de violación, 

fl# "substanci /mente, romovente argumenta que 
)RTE)J>E 

-~=~ artícut 2~ ~1 Código Financiero para el 
. ,. $111Sf)1strito Fed~ vio/atarlo al artículo 31 

"fracció E ... Constl t cional en virtud de que no 

"estabtJc~ neces~ria relación, razonable o 

.. dire~ entre la prest~cl,ón del servicio público y 

"la cu6~ por la actuaciJn\del Gobierno del Distrito 

"Federal.--- Lo anterior a~i\o considera porque de 

"la lectura que se 1/ev~ cabo del precepto 

. i'i:.l~ •reclámado, para la determi ación de las cuotas 
~~~ ~ 
~-t~ "correspondientes, por conce to de los derechos 
\.. ·~-. 

"cuestionados, no se toma en uenta el costo que 

"el Estado tenga para llevar a cabo la prestación 

•. 
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"del servicio público consistente en la expedición 

"de una autorización.-- Resulta 

"suficiente el concepto de violación en, ... ,." .... LO 

.. conceder el amparo solicitado, por s siguientes 

·~consideraciones:··· El artículo 3 fracción IV 

"constitucional, establece:---

" obligaciones de 

"para· 'los gastos públicos, así 

wcom'o del Distrito Federal o del 

"en que ·residan, de la 

"equitativa que dispongan 

"parte, el articulo 204~8, del 

"Distrito Federal, 

" 'ARTICULO 204-B.- Por la 

31.- Son 

IV. Contribuir 

la Federación, 

tado y Municipio 

p ropo.rclonal y 

. '-- Por otra 

siguiente:-

para usar 

"las redes de agua o 

"c.ondiciones de uso 

"pagarán derechos 

o modlflcal las.t;~~ 
! ~ ~~~ 

autorizadas, II 1Z4 
las sigui es· -~~ ~

1~ 1~~ 

~ 

"habi tacionales, 

"servicios y demás eCIJittc~ac.tolites 

"·· 1.· Cuando el inmueble 

"habitación, hasta tos 

.,construcción --~- Por 

• 
11Cuadrado que exceda def límite 

"pagará la cuota de 

"inmuebles destinados a e 

o conj ~~cMP 

~~;~~A[ 
lqufer ~:.e'w ' J 

., ·: 

"zonas para estacionamiento de vehículos, . , ... t - ". 1): 

"éstas se pagarán hasta los primeros 500m2 

"construcción $-- Por cada metro 

~ 1\ ,w 'f. 
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uadrado_ que exceda del límite señalado se 

,-i~t~ "pagará la c.uota de ~-- 3.- Tratándose de 

"inmuebles 

"habitacfonal_, 

cuyo destino 

hasta los 

sea 

primeros 

Por 

distinto al 

de 

"construcción ~--· metro 

•cuadrado que exceda de/límite 

"-- 4. En el caso de que Tos '"""'""''" 

"sea distinto al habitacional, zona~a 

por éstas~ ~se "estacionamiento 

"pagarán hasta los de 

-··Por cada "construcción~ la cantidad de 

"metro cuadrado que ·ex~::eora se 

el caso de 

- bodegas o 

se pagará el 50% 

primer párrafo del 

--- 6. En el caso de que 

~o"RR--I!Js caracterfstlcas zona, sólo se pueda 

LA 14N'#~Hnrclonar el servicio de agua 
ACUI!fiDb!' fW' 

R,. ~ble o el de causará el 50% de las 

"cuotas q4 JFOf conforme a esta 

"fracción ... --'fn los suo1ue:s:ros de causación de los 
~·· 

~~erec~ que se articulo, el pago de 

"esta -contribución 

':f!'a fa expedición 

indispensable 

•c~n•·•I:wción de cambio de 
't''Z: ~ - ,; 
~~so del suelo o registro de así como para 

~l!/a7. expedición de la licencia de construcción de 

.. obra nueva o ampliación 

"s~ryírá como base de la conrr•ru .... 

y 

para la 
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"determinación de las cuotas la 

"superficie construida que se autorice en licencia 

"respectiva.'··· Ahora bien, mayor 

"comprensión del presente 

señalar qué 

"en la teoría del 'Incrementa 

"consiste en una figura jurfdic 

"a gravar a los propietarios 

"cuyo valor aumenta como 

"obras de urbanización y de 

"generales indivisibles 

nc.ia de las 

ios públicos 

autoridad 

"administrativa presta en 1 zona olindante al 

"lugar de dichos lninuebles. - Las ontrlbucio~es # ~ 
'"de mejoras, según su defi lclón gal1 son la ~ 

: - ~ 
•establecidas en ley a cargo d las sonas flsic;· s · <~ . : 

"y morales qu~ se beneficien d 

'"obras públicas (articulo 2°, fra ~ 

"Fiscal de la Federación).··· As i 

•Financiero del Distri to Feder. 1 establece al 

"respec.to lo siguiente:-·- 'Art. 187.- stán obligadas 

"al pago de las contribuciones _ mejoras,~, lab..:·· 

"personas ffsicas y morales cu~ s muebl+ f · < 

"beneficien en forma directa por.. las ob~s públic;{f · 

'"proporcionadas po! el Distrito FederaJ .• i{ara lo.s . 

"efectos de las . contribuciones de mejora~~ ~ 
- . • • 'hn\~ • 

. \ ~ ~ 
·entenderá que quienes obtienen el beneficio. ~ '!'~ ~ ~ 

•¡o.$_ propietarios de los inmuebles, cuando no ~ya 
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propietarios se entenderá que el beneficio es para 

"'el poseedor.-- Cuando en los términos que este 

"Código haya enajenacfón, el adquiriente se 

"considera propietario para Jos efectos las 

"contribuciones de mejoras:'--· - Las 

"contribuciones de mejoras se causar · por las 

"'obras nuevas a que se rtículo, ya 

"sean construcciones o bien amP. · cione~ue 

"representen cuando menos un 10% el total c'l"'las 

"construcciones de las ob as ~inales, 

"atendiendo a la ubicación de los inmuebles dentro 

"de las zonas de ben~fl 'Jo que 

"hasta por un 50% del e s to 

"- En ningún caso se pagar 

por obras 1 s 

de cinco 

mtW se señalan, 

de dichas obras.-p 

realizadas en un 

'Art 191.- Las 

contribuciones de ~or e n excepción de las 

confpmYistas en el articJio nte ior, se causarán al 
LA -NA,.C::JON . 

. : A~erse en se~·o las obra .- Las autoridades 
!IR .l. ::¡;A-.1. A. 

"fiscales deter inará el monto de las 

"contribuc~ de atendiendo a fa 

"ubicación 7e los in las zonas de 

"bene~ determinad s tomanC1o en cuenta las 

~ "características topo ráficas d~l terreno, y al 
~ \ \ 
~ ·"porcentaje del co to de la obra que como 

n :: •!)~contribución señ n los artfculo1. 188 y 189, en 

~proporción al valor catastral del inmueble, 

x~ "determinado al momento . de finiquitar la obra.-

"Pªr:a los efectos de este capitulo, el costo de fa 
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"obra pública comprenderá los gastos directos de · 

"la misma y los relativos a su financiamiento. No se 

"'considerarán los gastos indirectos rogados por 

"el Distrito Federal, con de la 

"administración, supervisión e la 

"obra.--- Del valor que se obt n a conforme al 

.. párrafo anterior, se disminuir 

"que efectúen las depende el s o entidades 

"paraestatales, así 

"enajenación de 

.. adquiridos o adjudicados 

"utilizados en la ejecución d 

"los particulares que apo 

uperaciones por 

de inmuebles 

obra.--- Asimismo, 

n voluntariamente 

"cantidades en efectivo, en s ele o en mano de 

"obra, para la realización de 1 s obras públicas a . ~:,: . ~,_ 

"que se refiere este Capítul , tendrán cierecrio af 1; 

"reducir de la cantidad que e determine a ft'f." 
"cargo, el monto de dichas ortaciones.-·· 4a 

-(1 ¡ 
"los efectos del párrafo an la autorifÍe¡d · 

~ 
·encargada de la realización ra obraJ expedirá r 

"recibo o constancia que a are la aportación 

"señalada, quedando facultada 

::a:a::ted";::~. ~u~:::~:a~:n : é/1::::;:::/: ( 
"En efecto, por contribucion s de mejoras ~se { 
.,entiende que es un tipo de e tribuhión espeJial 

"que se paga no por un se ·cío qu~'. el Estétft~ ~ 
"presta, sino por el beneficio que determinad~ 

"l· 

"P~t:sonas reciben por la prestación de este 
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"servicio, del cual destacan dos elementos 

"esenciales que son, una actividad pública loca no 

"provocada por los contribuyentes; un 

"enriquecimiento de éstos por las vent que 

'"reciben como ponsecuencia de la 

"servicio público que el Estado absor. e, de modo 

"que el costo de su actividad se sa 'isface por los 

"beneficios; por tanto, puede afi marse ,. las 

·contribuciones por mejoras tien n su causa en la 

"recepción de lo que propiamen e se c~ce como 

"una actividad de r~ministración, 

d~minada, con 

"singularizada entre la A 

"que justifica el pago d • uto.·~ Sirve de apoyo · 

la anterior considera ó , la Tesis P./J. 41/96, 

-.-.,.,,.,,:.uulrc: en la pági~i is ete, del Tomo IV, Julio 

de 1996, ./nstancla PI o, e la Novena Época del 

::oRT~,Qf;... • J~ 1 1 d · • G t r..A_ JifM.·~~.ranano ~a e a erac1on y su ace a, 
~~~~lf6 diCJt~ 'D ECHO TRIBUTARIOS POR 

"SERVIC~ U EV LUCIÓN EN LA 

•JUR/ef.RUDENCIA.- Las aracterístjcas de los 

. , •dere~tfbs tributarios que a tualmente prevalecen 

~- \ •en /a jurisprudencia d~\ este alto tribunal 

~fJ \ "encuentran sus origenes, se~u~· n revela un análisis 

"histórico de los precedentes sentados sobre la 

·~~: . .linateria, en la distinción \\establecida entre 
~~~:s "r.'i i: \\ , 
$ J..l.~'p~derechos e impuestos con.orme~ al art1culo 3° del 

"Código Fiscal de la FederacióJ del año de mil 
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"novecientos treinta y ocho, y su similar del Código 

lfdel arlo dé mil novecientos sesenta y siete, a partir 

"de la cual se ,consideró que la causa generadora 

"de los derechos no residía . en la obligación 

"general de contribuir al gasto f?-Úblico, sino en la 

"recepción de un beneficio e ncreto en favor de 
1 

"ciertas personas, derivado e . la realización de 
1 

"obras· o servicios tCOOPE . CIÓ N, NA TU RALEZA 
' 1 

"DE LA.', jurisprudencia 33 1 fpéndice de 1975, 

"1a. Parte; A.R. 7228157 Ed rdo Arochí Serrano; 

"A.R. 5318/64'.· Catalina Ens stekui Vda. de la 0.; t.; . 
1 

.. A .R. 4183/59.- María Teresa ChÍvez Campomanes 

"y coags.). éste criterio, se ta o originalmente a 

"propósito de los derechos de cooperación (que 

"entonces se entendían e m una subespecie ~ 

"incluida en el rubro gene al de derechós}, .l~ 
"desarrollaría más adelante e n motivo del aná~isf5·.·f~~ 
"de otros ejemplos de derech , en el sentid,~ de -~ 
"que le eran inaplicables os· principiof;~~"'i,,~1 ~ 
"proporcionalidad y equidad n su conceU~~~·~; 
.. clásica elaborada para analiza los impuestos, y 

"que los mismos implicaba en materia de 

"derechos que existiera una zonable relación 

•entre su cuantía y el costo ge ; era\.,to esp'ci.~fi . 
"del servicio prestado (' EREC11os t . ~ 
"EXPEDICIÓN. TRASPASO, EVALID~CJÓN ~ 
"CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS " · 

"MUNICIPALES DE GIROS MERCAN~S, 

"INCONSTITUCIONAL/DAD DEL ARTiCULO ~,·~, · 
U· 
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FRACCIONES 1, INCISO C), 1/, INCISO D}, DE LA 

"'~~\"""" .. LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECA TE, 

"BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962 QUE 

"FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS C N - ASE 

"EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CA 

"NO EN LOS SERVICIOS PREST. LOS 

"Parte,· 

"Primera Parte; 1AGUA __.____...... 

"MAR/TIMO DE. EL AR]"¡ 

"DE LA LEY DE HACIEN 

~~*=DE BAJA CALIF9RN 

-~f:?ECRETO DE 26 D.E D BRE DE 1967, QUE 
·~ l :~\{1 \ÍJ 

?~~-1~UMENTÓ LA CUO.z<' EL DERECHO DE 2 A 4 

~~PESOS EL METRO'JC(j¡ ICO DE AGUA POTABLE 
co~E rUE . 

: LA 1>l~L SERVICJJA1!'ARI lMO, ES PROPORCIONAL 

~;~.eQUITATIV~Y P R LO TANTO NO ES 

"EXORBIT '!]{[_ O RUIN O EL DERECHO QUE SE 

"PAGA POR DICHO SE VICIO', Informe de 1971, 

"Prim~a~, p~g. ~1). El\ criterio sent~d~ _en 

"estos termmos, segun 1 ~ua/ los prmc1p1os 

"constitucionales tributario deblan interpretarse 

"de acuerdo con la naturalez hecho generador 

b~ · "de los de.rechos, no se modí ~ó pesar de que el 
.1>)'\t 

~~~ "artículo 2°, fracción 111 del C d o Fiscal de la 

"F(!,f!eración del año de mil nove · ntos ochenta y 
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"uno abandonó la noción de contraprestación para 

"definir a los derechos como ~las contribuciones 

"establecidas por la prestación de un servicio 

"prestado por el Estado en su carácter de persona 

"de derecho público, así mo por el uso o 

"aprovechamiento de biene del dominio público' 

"(A.R. 7233/85 Mexicana d 1 Cobre, S.A. y A.R. 

"202191 Comercial Mabe, S. .). De acuerdo con las 

"ideas anteriores avaladas or un gran sector de la 

"doctrina clásica nacional como 

"internacional, puede afir arse que los derechos 

"por servicios son u especie del género 

"contribuciones que tlen u causa en la recepción 

"de lo que propiament 

"actividad de la Admi s ación, individualizada, .: 
, . -."5·-

"concreta y determinada e n motivo de la cual se~ ft 

"establece una relaci6 ·ngularizada entre . ti .. ~f 
"Administración y el us ario que justifica el pa/k 

=a_upR 
"'del tributo. '-·· En efecto pu e sostenerse queJia>.r{ 

~~,. 

"contribución de con . do'S A 1 

"elementos:- una obra 

obra 

"'pública se derive u a vent ·a o beneficio 

"particular para el oblig o a su ago; benefi/io !J' 
"que sólo se da con po teríoridad y o de mar4ra~ 
"general.--- Como se ha expuesto, debe ecirse que 

"aun cuando la l~y denomina tcontriti ción dg16 . 

"mejoras' a la figÚra que se estudia, lo cierto '\ qu~ .. · 
"SI! _ trata en realidad de un derecho que~81l 

., 

, 
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"contribuyente paga para que se le autorice la 

"prestación del servicio público de· agua potable y 

"alcantarillado.-· Por principio, debe quedar 

"establecido que los der:echos, como ualquier otra 

"contribución contemplada en ley, han de 

"cumplir con lo que dispone el a culo 31, fracción 

"IV, de la Constitución Políti de los Estados 

"Unidos Mexicanos.--- Los 

"materia en términos genera 

"pagan derechos, en los si 

.. contraprestación de 

"particular;·- b) 

"mo·nopo.llo sobre 

"concurre con los 

atadistas ~sta 

manifiestan que se 

entes ca~:- a) En 

sr-lfio público 

Es'tiitlo ejerce su 

pues cuando 

se estará en 

~¿;~resencia del pago de recio privado;--- e) En 
~~?-i " . : :1a prestación de toda el e de servicios estén o no 

~ )\Ponopolizados;~ 61o cuando el particular 

~~"'V¿provoca la prestación el servicio, como cuando 
COJi'i'E DE ~ 

E: LA.lftiet<M> impuestf{]'or u a ley;--- (SIC) f) Cuando el 
v.i ACUSiltiOS DB 

taa& hllwicio ;_s _ prestado s a por la administración 

, "activa ~or la a mí lstración delegada del 

"Esta~--- Sirve de poy~ a lo anterior, fa tesis 

.< "visib'íell en la págin d1ientos diecisiete, del 

%_ "Tomo 181-186 Prime a Part, lnstancla Pleno, de la 

}\\ "Séptima Época d 1 Sema~rio Judicial de fa 

. ~deración, que textualmente ~·ce:--- 'DERECHOS. 

~~U CONNOTACIÓN.- Si bien es cierto que de 
~Y-ff 
s~~acuerdo con la doctrina jurfdic , y la legislación 

•tributaria, las contribuciones conocidas como 
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"derechos son las contraprestaciones que se 

"pagan al Es"tado como precio de los servicios 

"administrativo.s prestados, sin en:rrgo1 la. palabra 

".contraprestación no debe entenr_rs, en el sentido 

"de derecho privado, de man ra ué el precio 

"c.orresponda . exactamente al val r del servicio 

"prestado, pues los servicios públ cos que presta 

"el -fi~tado se organizan e 

"general y secundariam~rte n el de los 

"particulares, ya que con talr~ se icios se tiende a 

"garantizar la' seguridad p · /lea, la certeza de los 

"derechos, Ja educación uperi r. la higiene del 

"trabajo, la salud públi a y la urbanización. 

"Además. porque el Esta o o es la empresa 

"privada que .ofrece al pú ico sus servicios a Uf)- · c. · 

"precio comercial, con has !! ctusivamente en: t~( 
".costos de producción, disrri ución, venta y tuc{~ : 

"debido, pues ésta se org~ Iza en función 1/eJ 
~UP 

.. interés de Jos particulares. os derechos que~ 

,.pagan por los servicios rec ~idos constituyen~ 
"tributo impuesto autoritaria · \nte por el Estado a 

"/os particulares que utiliza lo\ servicios públicos 

"y están comprendidos e la frac~·ón IV del artlc¡l(o . -
"31 constitucional, que establece omo oblíga.ció -

' . 
.. de los mexicano·s contribuir pa a los ,gastol 

. ~ 
"públicos de la mane.ra proporciona y equitativa 

"que dispongan _ las leyes yl por lo tanto,~"Ws 
. - ~ 

"seNiCIOS a/'udldos se han de CUbri :\0~/ "' 

"gravamen correspondiente, que recibe el nombre 
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derechos.'-· Asimismo, es oportuno 

"contenido de la tesis /X/89, visible en 

"setenta y siete, del Tomo 111 Pri 

"Instancia Pleno, de la Octava Epoca el 

__ "Judicial de la Federación, que a a 

"'DERECHOS FISCALES. 

··coRRELACIÓN ENTRE LA 

LA 

OEL 

"SERVICIO PÚBLICO Y EL MO TO E LA Cll(igJ..· 

"Pese a que en la legisl ción/ vigente J¡ .. la · 

"actualídad se suprimió 

"derechos fiscales 

" (contraprestaciones' po 

' "prestado, como precisab 

.. Federación de 1967, su 

a def~ón de 

c¡;;;,epto de 
se 1o público 

1 ,;lgo Fiscal . de la 
s · ando se trata de 

entre la prestación del 

e la cuota,. a tal grado 

WJ8.('!""'"'c son términos i r pendientes y que aquél 

"es ·supuesto de ca s ción de ésta; dichas 
c ORreros 
LA.'.NAt'lraf'.ac. terísticas~_ di tin uen a este tributo de las 

1 /..~-01 

t a l. ddemás contrib ci nes, permiten considerar, 

"aplicando ~J)S prlnci de equidad y 

..- "proporclon~ d que es lece la fracción IV del 

~--··"artícu~1 constitucion~l, que debe existir un 

~' \ "razonable equilibrio entre\ Ja cuota y la prestación 

. t '·. ' "del servicio, y que se im~ n dar el mismo trato 

"fiscal a los que reciben igua rvicfo, lo que lleva 

~~\~a reiterar en lo esencia/los e · rios que este alto 
~~ 
... ~ ... "Tribunal ya habla estableci conforme a la 

"l(lgislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
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"establecimiento de normas que determinen el 

"monto del tributo atendiendo al capital del 

"causante, puede ser co"ecto tratándose de 

"impuestos, pero no de derechos, specto de los 

'"cuales debe tenerse en cuenta 

"costo que para el Estado ten a la ejecución del 

"servicio; y de que la correspo d ncia entre ambos 

,.términos no debe entender e 

,privado, de manera que e p clo C·O"esponda 

"exactamente al valor del s rvi Jo prestado, pues 

"los servicios públicos se o gan an en función del 

"interés general y sólo se 

"los particulares.'--- Ahor 

"artículo 204-B, fr~cción 1 d 1 Có igo Financiero del 

"Distrito Federal, esta ece · el cobro de 

"contribuciones de mejoras nuFvos demandan~ 
1 A.~k!~ 

·del servicio~ lo cierto e im ortante es que la ~tit~~ 
1 1 .¡;· \"~)~" 

"'pública ya existe; y en este as~o, el particu19," fi~~.~ 
"demanda el servicio no e be un behefici'Cr"t-~ ~ 

s~·-ul'i. e ~ 

"'específico con la constn e ·ón de léftJ~~T:c·~ L 
~"'fl. ' ft,~ 1 

"(requisito indispensable para e se den e~ fipO:-•n 

"de contribuciones)j ya que e do el interesado 
' 

"solicite el servicio, ho habrá ne . sidad de realizar 
' ·*· . ' .::....;: 

"ninguna obra, puesto que ya es , realizada.·-- En .. l. 
"efecto, la oJ?ra púbÚ~;· ya existe, da vez que s~·~ · 
.. trata de un nuevo demandante; 1 cjue ya tiene al · 

• filo de su banqueta el servicio 'd aiuf potable y t::;;>' • 

"alcantarillado, ··pues ya está tendida /i;., red y lo ~1" 

"úoico que hace la autoridad, es autorizar la 
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. 

prestación del servicio, por lo que en el caso 

aconcreto, sólo existe fa prestación del servicio 

"público que. autoriza el suministro de agu potable 

"y alcantarillado, y no hay en re ldad una 

"contribución derivada de la constru ión de una 

"obra.- Lo anterior se corrobora, si e analizan los 

nartículos 196 y 204 del Código Financiero del 

"Distrito Federal, que a la letra icen:- ~A~6.

"Están obligados al pago de 1 derechos ~r el 

"suministro de agua que prove el Dist"Federal, 

·1os usuarios del servicio. J monto de dichos 

"derechos comprende las ~rogaciones 
.. necesarias para adquirir. 1~traer, conducir, 

"distribuir el liquido así com ~escarga a la red 

"de drenaje, y las que se licen para mantener la 

~~~infraestructura necesaria ra ello, y se pagarán 

~-\.bimestralmente ... '.~rt. 4.- Por la instalación o 

· ~ "r~construcción de i'o~s ra suministrar agua de 

_::. ·ra's tuberías ~ dist 'b ción, incluyendo la 
RTE '9tl 
NM1eflístalaci6n de erivaci ne o de ramales o de 

;utiJID()II ~ 

' aa.~~~t~lbañales~a canee arias con el drenaje, así 

"como por la instalació o recC~nstrucción de tomas 

"de a~esidual tra da y su ~anexión a las redes 

distribución d servicio prib\(co, se pagarán los 

correspondientes, conforme a tos 

"Pf\~puestos que para tal ~fecto formulen las 

·~ ~atm¡{¡dades que presten el servi~io.-·- En dichos 
;¡r.CIJlitl.~ 

,1~ ".pte~upuestos se incluirán los materiales, la mano 

;,d~_ obra directa y en su caso, el valor del medidor 
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"de agua.- Cuando las tomas de agua o los 

"medidores se cambien de Jugar, se supriman, 

.. retiren o reparen, se pagarán derechos en una 

"cantidad equivalente a la que las 

"autoridades que presten ·esos los 

*'presupuestos que al efecto for. ul .. .'-· Asi las 

•cosas, es dable deducir que el rtí u/o 204-8, del 

"referido Código, resulta e 

" inequltatívo, ya que las cuota 

"no reporta un beneficio 

"contribuyente, y en 

"hasta cuatro veces 

"contribución y otra, sin que 

ayor para el 

s que lleguen 

"justifique tanta diferencia nt e unos y otros 

"usuarios, además de que el co to de fa obra d~#'..~ 

,.infraestructura hidráulica, n v ría en función '(f~ 
"la cantidad de metros cuad~ d de construcc/~ ·~< 
"o del uso del suelo a que se e ine el inmueb/e, y \~ 

. SUPJ'l r-:- .:t 
"tampoco es cierto que un in eble destina~~Mnít" 0 

~ ·'1,'.( 
.. casa habitación valga cuatro es menos qta.eJ.~~.:SJ 

.. inmueble destinado a un co 

'"Dentro de este contexto, el pr1 cipio de equidad 

"tributaria implica que todos 

"encuentren en una misma el~ unstancía deben 

·"r.ecl~ir un mismo trato, dic~o en ot}~~ pa/abra¡>f latf: 

"eqwdad exige otorgar el mt~mo rato\para los vu,;¡ 

"reciben el mismo servicio; de d. nde ~@ c~ncluye : 
\ 

"que las contribuciones previst s en la fracción ~ 
. ~ 

.. d~l articulo 204·8 del Código controvertido )m 
~ . 
. ~~ . 
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"cumplen con dicho principio, pues las cuotas que 

"establecen son diferentes para los propietarios de 

"Inmuebles o poseedores, que reciben _ na 

"autorizacló~ por los servicios de dotación d ~gua 
'"potable y drenaje a nuevos demand ~es del 

"mismo; porque aunque bien la obra p 

'"extingue con la conclusión de la infr estructura, lo 

·cierto es que el gasto que debe ~ /izar el~ado 
"para .la prestación del servici no 1...s en nada 

·similar cuando la lura ~existe a 

•cuando el Estado se 

"implementar ésta.--

"En la fracción 1, núm 

l~ecesidad de 

to lo anterior, se 

d del artículo 204- . 

, inciso a), del citado 

artíc~lo, se estable¡_en ~a cuotas para inmuebles 

"destmadas a casl'1t,btt Ión.~ En el número 3, 

"de la misma ~Ión. se s ñalan las cuotas de los 
oxn :p:¡: 
A.~arawmuebles, yo d sti o sea distinto al 

·~f}Jabitaci'}f!~ Las cu as est~blecldas en este 

"segundo~o, respe o d construcciones hasta 

"de ~ m
2
, y 1 s z na~ destinadas a 

"estacionamiento de vehícul~s ~ asta 500 m
2 

de 

•constmcclón). varí · n no obs\\n que reciben la 

~ "misma autori~ció por seNicios e agua potable 

ttj
1 
\ "y drenaje, lo se traduce, e~~ ya se dijo, en 

·:- .. una transgresión del menciona'tl principio de 
'n$ 'Si:l\1 
...¡H(t3!0~quidad tributaria.·- Como se advierte, la 
~~~~rtl 
s.A·UJ,.'!autorización del servicio es idéntica tanto para un 
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"Inmueble destinado a Ja habl~aclón, como para 

"aquellos destinados a o.ficinas, hospitales, etc.; 

"sin embargo, la cuota que tienen que pagar estos 

"últimos es mucho mayor, además, en caso de 

"la·s zonas destinadas a estacion 

"vehículos, tampoco se justifíca 
,; 

"cuota ·tan elevada, en tanto 

"difer-encia entre otorgar una autoriz 

"estaclo~~miento para vehículos, ~ 
"casa habitación, o el de un comer i 

"El articulo 204-B, del Código { anciero del 

"Distrito Federal, a fin de respetar e 

"equidad, debe otorgar un tratamie 

"todos los autorizádos del servici la obra. lo 

"que fundamentalmente se tradu e en ?JJe /~"~ 

"cuotas o tarifas conforme a 1 . s cuales ,...,.,.~ 

"co~tribucion~ se cobr~n ~eben s r ,'gualesf/lfll:ll~!J 
"qwenes rec1ban autonzac1ones a a ogas. f · En -~ 
"este orden de ideas, se concluye q el difíblJfo '1. < 

Ji ::·: r \ n;: 
"204-B del Código Financiero, viola el rinc~le-tle-. os 

L A i> ~,I.,· S 

"equidad, toda vez que se cobra u cantidad 

"mayor ·O menor de la que tengan que 

"personas que reciban dicho pe ::\·so e 
. . f 

"condiciones análogas.-·· ~nalógicament,e, tv . 
"apoyo a las consideraciones h sta' \ 

"expuestas. la Tesis P. CXXX/97, vis ble eh\ a 

"pág;na treinta y ocho, del Tomo VJ, gosJA-<>fte .( ,-· ...,.. \ '-

"1997, Instancia Pleno, de la Nov.ena Époct:de~\,; •. 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gab'":ta~ ' 

' '· 

ea 

... . , 
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que dice:-· CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. EL 
~ 

"ARTÍCULO 190, FRACCIÓN 1, DEL ÓDIGO 

"FINANCIERO DEL DISTRITO FED _ 

"ESTABLECE LAS CUOTAS POR 

_"DEL SERVICIO 

"POTABLE Y DRENAJE 

"DEMANDANTES, VIOLA LO PR 

"PROPORCIONALIDAD Y EQ lOAD 

"'(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTI 

NUEVOS 

CIPIOS DE 

RIBUT~S 

DEL 1droE 

,.ENERO DE 1995).· El artf, u/o 190, ra~n /, del 

•código Financiero del Di tr.ito Fede. al, si bien se 

"refiere a las contribu · en 

'

. "contribuciones, el criter CJfl:..efterad de la Suprema 

Corte de Justicia de la ~n e en el sentido de 

~ ~e debe existir u~q ilibrio azonable entre la 

~"ctkta y la prestació"n ~e servi ío, y un trato fiscal 

· ~\t!~ejante a ~es r cib n igual servicio. El 

?.~igo Fina~ero 1 Distrito Federal, 
.:;¡·Al. '~ 

"apartánd~e estos p . cipios, contempla en el 

"artfcu~O, fracción , d~~rentes cuotas para el 

"pago r:H::o:¡Perechos e corresponden a los nuevos 

"demandantes po la dota+n del servicio de 

"suministro de gua potable y\ drenaje, cuando el 

"inmueble es destinado a u os diversos del 
\ (~.. \1 . 
._!~ \ 

.:..~.,¡ "habitaciona; tal norma es di proporcional e 

~.:::1 "inequitati/a. pues otorga un t to distinto a 

"q~fenes reciben igual servicio, dado que establece 
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•cuotas diferentes y en proporciones hasta cuatro 

"veces mayores para los nuev · bemandantes 

"propietarios de inmuebles, Jn su caso 

"poseedores, que reciben ;t.~ autorización 

,.por los servicios de dotacló de agua potable y 

"drenaje. Es también d spr porcional esta 

.. contribqclón, ya que no exi ~e un razonable 

"equilibrio entre las cuotas sta lecidas para estos 

"nuevos demandantes p autorización del 

"servicio, pues aunque se establecen tarifas 

"progresivas que contlen mi lmos o máximos, lo 

"~ierto es que a todos los nue os demandantes del 

'"servicio se l·es otorga la a autorización y,. por 

"lo tanto, les debe corres r fa misma cuota.'-
. ~ ·~ 

.,.Bajo estas circunstanci s, rocede conceder ~ 

·amparo solicitado por la pa e quejosa, toda ~fl 
"que el precepto reclama 9 s !nconstitucion /.'-!·-· ~t~r 
"Dicha concesión del amp 

"ejecutoras dejar ínsubsisten el cobro realizado a 

"la quejosa, al apoyarse en n acto viciado de 

"origen.--· Apoya la anterior e ~ideración, la tes~ 
"localizada a fojas dosciento ~iez, del Tomo f, 

\ 

"Materia Constitucional, del Ap nd_ice al Semanario 

"Judicial de la Federación e. lnu noveclento~-. \ ~·3 

• 

.. diecisiete a mil novecfentos oventa y cinco, que ~ _. 
_,.- . .. -

"dice:--- 1LEYES O REGLA ENTOS1 AMPARO 

"C.QNTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU 

70 



• 

" 
···M····· 5 r 

AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. J 

"APLICACIÓN.- Cuando se promuev.e un juicio de - . 
"amparo en contra de una ley o reglamen o con 

"motivo de su aplicación concreta en per.. "icio del 

"quejoso, el juez no puede desvincula e estudio 

"de La ley o reglamento del que e nci rne a su 

"aplicación, acto éste que es prec· ame te el que 

que 

"prescindiendo del otro, 

"considera: a) que ta1,..m' rJili.&Q~WP 

uno 

.. "cuanto al acto de apiJ ci8 necesariamente 

''-.. _ •comprende a la ley gl mento; b) que la '1 ~negativa del amparo co t~ estos últimos, por 

, \sumarse quA o adolecen de 

,.~raw.constitucfo$d, de abarcar al acto de 
~=~/lcación, s1 ismo se combate por vicios 
1 ~ropios; Jt>:~ que la e nc sión del amparo contra 

"la ley ~el reg ment , por considerarlos 

~~- "lnco~tucionales, n to~o ~so debe comprender 

~; ,"tambi~ al acto d su apl1ca ón'." 

~ 
~T_2:· lncop formes con 1 sentencia anterior, el 

r~J2r:es~ti.nte del J¡fe de Gobierno y Pr sidente de Comisión de 

G~~ de la Asamblea l egislativa, am s del Distrito Federal, 

interpusiero/ rso de revisión ante el Juez de Dlstrit:~ 

•. 
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remitiendo los autos con el oficio T -13775, a la Suprema Corte de . 

Justicia de la Nación. 

Por acuerdo del Presiden le de est alto fribunal de primera 

de diciembre de mil novecientos nov~fta y nueve, con 

fundamento en los artículos -~9, ~· ~a ión ?. inciso a_}: 86 y 9~ de 

la Ley de Amparo: 10, fraccton 11, 1nct o a) y 14. fraccton U, pnmer 

párrafo, de .la L~y Orgánica del Pode~ JudiJ¡al de la Federación se 

admitió el recurso. ¡ 
El Agente del Ministerio PúbJico Feeteral de la adscripción, a 

1 1 
través del pedimento número Vl-23~/t de diez de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve. sollpí ó se confirme la resolución 
. 1 

que sobreseyó parcialmente en el juic,i de garantias y re,~ 

ampara a la quejosa. ·~ i '·~ 
Mediante acuerdo de Presiden ia'.de siete de enerie dos 

mil, y con fundamento en el articulo 4, ·fracción 11, prim=rr;~fo 
de la Ley Orgánica del Pod,er J dicial de la Feder~?\: · se 

1 

turnaron los autos a la Ministra Olg Sánchez Cordero de Garcia 

Villegas, para su estudio y resolució . 

1 

El proyecto del asunto se en io a la Secretaria General de 
1 • 1 

Acuerdos de esta Suprema Corte, el primero de\ febrero ~eli/to 
que corre para que lo resolviera el ribunal Pleno. \ V ~ 

• ... J t 

' -- ' 
Mediante oficio ñúmero 222 e veintitrés de marz. dos ~ 

mil, signado por el Secretario Gen . ral de Acuerdos de Jt Afta 
1¡. 1 

Tribunal, y dirigido al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala, 
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~~~~~~nción a lo dispuesto por el Punto Segundo del Acuerdo del 

1 Pleno 4/2000 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinte de marzo de dos mil, relativ al envío de los 

asuntos de la competencia originaria de dicho · r ano colegiado a 

las Salas .. 

Por proveído de cinco de abril de il, el Presidente de 

esta Sala, con fundamento en el Pu o imero, i~o a) del 

<Citado Acuerdo Plenario 4/2000, y en ículos 21 ~acción 11, 

inciso a) y 25 fracción 1, de la Ley Or áni a del ~er Judicial de 

la Federación, se avocó al conocí ie to del presente asunto; 

remitiendo los autos a la Ministr o , e te. Y 

'~R.IMERO.· Esta Primera a de la Suprema Corte de 

~sticia de la Nación es e te te para conocer y resolver el 

_:i}~l3~e. recurso de revisión, n t rminos de lo dispuesto por los 

~s 107, fracció~ i ciso a de la Constitución Política de 

los Estados Unidos M~-; os; 84, fracción l. inciso a), de la Ley 

de Amparo; y 21~ión 1, de la L y Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, y conf¡ rme a lo pr visto en el artículo Segundo 

Tra.nsitorio ~cuerdo General Plen rio 6/1999, publicado en el 

?~;iario Oficial de la .~ederación ; e~ eintitrés de junio de mil 

o .g.évecientos noventa y nueve; en rela~c,~n con el punto Primero, 

'inciso _a) y ~ercero, del d~verso Ac e'r~o del Tribunal Ple~o 

~~· en v1rtud de que se Interpuso en ~ntra de una sentenc1a 

dR!Jt~a en la audiencia constitucional de un juicio de garantías en 
... ::s.:A. 

el que Jle reclamó la inconstitucionalidad del artícul·o 204 B 

73 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

fracción 1, del Código Financiero del Distrito Federal en vigor en 

mil novecientos noventa y nueve, y subsiste en esta instancia el 

problema de inconstitucionalidad planteado. . . 

. - . -~ 
SEGUNDO.- Los agrav•· · que se hacen valer por el Jefe de 

"sostiene 

su ausencia. son los siguientes: 

el considerando 

cía recurrida, pues el Juez 

1 operante la causal de 

"Improcedencia inv ca a por el suscrito al rendir 

"su informe justifica o licitado.~ En ese sentido, 

"al dictar su senten J juzgador a quo violó lo 

"dispuesto por los a 'cu os 77, fracciones 1 y 11, 78, .... 
' <f!!2:·-. 

"79 y 149, todos de 1 L y de Amparo, ya que ~t~~i';:. 
":lf·,ts 

"razona jurídicamente e anera clara y preci7 b~ü:. 
~-~-~h~ 

"por qué considera q e o opera la causa· de ·r . :;. 

"sobreseimiento propue~t por el suscrito, 81'lll t.; \ 
\ ~os:rrn u 

"sentido de que el j de amparOIIii:leST~ r: 
\ ~.!,¿ • §> A t M 

"improcedente al haber 1/ev~ do a cabo la .quejosa 

"conductas que entrañan un consentimiento 

'"expreso\ de los preceptos ~gaJes que tilda· de 

"inconstit~cíonales.--- Asimis' ¡ no fija de manera 

"clara la litis en el presente ui~ío, por lo qir~ 
"partir de una apreciación qu¡¿.~cada de 1 s :· 

' ' 

"razones esgrimidas PC)_! •. el h recurrente, es que 

·arriba a una c~npluslón ilegal--- Lo anterior .J1"~sl, 

.. pues el Juez de Distrit para sustent r su 
r 

l#seotencia, únicamente se limitó a manifestal·én el 

74 



... 

•• 

AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

"considerando tercero del fallo recurrido lo 

"siguiente ... (QUEDÓ TRANSCRITO DE LA FOJA 42 

.. A LA 44 DE ESTE FALLO).-- De lo transcrito, 

"claramente se advierte que el Jue a quo de 

'"ninguna manera desestima jurídica nte la causal 

"de Improcedencia hecha p,ues sus 

basan fundam nt /mente en lo 

"para celebrar dos 

"parcialidades, ello no 

"consentido los derechos 

'"puesto que el pago del t · 

'"Jos ordenamientos 

"inconstitucionales no ~.,.,. 

que haya 

cumplimiento de 

tildados de 

~Que la parte quejos¡ prom el juicio de amparo 

"~ontra el primer ~ de a licacl6n del artículo 

; RTE~~4-B, del C~~o Fina~ci o del Distrito Fede~al, 

;~.~r lo que es~ conclut · · que no ha consentido 
,\~ 

"dichos aJ!i,._c~los.--· Tales co sideraciones resultan 

"incorrec'W puesto e on las mismas de 

·nin~ manera de uestr que la causal de 

"lmprot'edencia h ha vale sea inoperante, 

. \-. "máxime que e/ J ez de Di~i(i~ pierde de vista lo 

\ · 1 "que es el con entimiento ex~r~so, derivado de la 
.., 1 •. \ \ . 

. "causal de improcedencia prevlsza\ en la fracción XI, 

·del articulo 73, de la Le~ de Amparo, 

;?Jf .. confundiéndolo con el consentimiento tácito 

:i-i "contenido en la fraccíón XII, del mismo 
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'"ordenamiento legal.-· Ello es asf, pues al dictar su 

"sentencia, al Jut>z dt> Dis 1o t>studia los 

"argumentos del h~y recurrent ¡ omo si se hubiera 

"hecho valer la causal de lm rocedencia prevista 

·en la fracción XII invocada, . o lo que al partir de 

"una apr.eclaclón equivocad e lo argumentado, . ' . 
•es que arriba a una conc ión carente de todo 

'"sustento )uridlco, de ah/ e la sentencia sea . : 

"contraria a derecho, y po o tanto, violatoria de 

. . 
-~ 
~-

•tos artíéulok de la Ley e Amparo que han 
1 -~ 

"quedado señalados.--· Efe 'vamente, la causal de 

"improcedenc a que el su rito hizo valer fue la 

"contenida en el artículo 7 fracción Xf, de la Ley 

'"de Amparo, ece que el juicio de 

es "amparo improceden e:~ •contra actos~'·.-::.·-
~ ¡¡:! 

'"consentidos e 

"de voluntad qu 

"No obstante lo 

"cree que los 

por manffestacion¡f :'l\~ · 
e consentimientorJ-~1 ~¡· 

terior, el · z del conocimi¡J,to 

"consentidos porq e la 

"promovida contra e prímer 

"artículo 204-8, del Código 

"Federal, dentro del términ 

8UPR ¡,' 

no futit&n<; \ 
~ET: .. 

amparo fae ~> " , 

"establece la ley de_/~ mate ia, sus te (_ando dich~ 

"argumento en la tef is cuyo rubro 'és 'LEY~~ . ~r 
"FISCALES QUE _PERMITEN EL P1;0 ~ . . " 

\ ·~ J>.h l l 

"PARCIALIDADES. PARA EFECTOS DE\ LA ~: 

,.PROCEDENCIA DEL AMPARO OPERA \ EL 

"'CONSENTIMIENTO SI NO SE IMPUGNA ~. 
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NORMA EN SU PRIMERA APUCACIÓN'; r lo que 

'"concluye equivocadamente que la pro ovente no 

·ha consentido dicho artículo..... Al specto, es 

"importante tener presente que la t ís en cita de 

"ninguna ma·nera puede ser aplica e en la especie, 

"con base en lo siguiente:-- 1.7 Se trata de una 

"tesis aislada, sustentada por la!. egunda Sala de la 

"Suprema Corte de Justicia ~ la Nación, ~en 
"términos del artículo 192 lA Ley de Ampa}¡," no 

"es obligatoria para los ju eJ. de Dlstr~ 2.· No 

"obstante lo anterior, y 1 bi es cierto el Juez de 

"Distrito puede orienta iterlo ~ase a tesis 

"aisladas, también e ciert ~ello será para el 

•caso de que la tesi se re ~a mJsma materia 

~ "que se estudia el ju' 1 de amparo en cuya 

~_·sentencia se pr. tende a ar, circunstancia que 

_ '"no acontece n l~spe ·e.--· 3.- En el caso 

~ ..:'-IJart;.cular est mos en prese cia de una causal de 
~n"' E'·IH: 

l=1nproceden i~ base e la fracción XI. del 

~ .~. "Litartículo 7 de la Ley de mparo, por haber 

quejosa xpresamente los 

\. legales reclamados. 4.· El contenido 

1]? ".de la is que sirve de suste~to -a fa sentencia 

~ "reclam da, se refiere· a la causal ~e improcedencia 

•:~teviJa en la fracción XII del arti~lo 73 de la Ley 

:~.u • iie A~paro, supuesto completamente diferente al 
~ 1 ~ 

"previsto en la fracción XI, del" mismo\ ordenamiento 

'\ ..-

.. legal.-~- De lo anterior, tenemos que la tesis que 

"s(rye de sustento para desestimar la causal de 
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"improcedencia hecha valer por el suscrito, no 

"puede ser aplicable al presente caso, pues se 

.. refiere al análisís referente al hecho e que a partir 

"de qué mom~n~o- debe realizarse el/ cómputo_ par~ 
"'promover el JUICIO de amparo, eÍo no anal1za SI 

"una manifestación de voJu ta que entrañe 

"consentimiento es causa de s br seimiento o no.-

"-- Aunado a lo expuesto, 

"dispuesto por las fraccione 

uez infringe lo 

JI, del articulo 77 

"'de la Ley de Amparo, p es no desestima de 

.. manera alguna el por qué o s aplicable la tesis 

"visible en el Apéndice al S m nario Judicial de la 

"Federación, 1917-1988, P ·m ra Parte, Tribunal 

uPieno, pág. 978, cuyo rubr e ~LEYES FISCALES, 

"CONSENTIMIENTO DE LAS, UANDO SE ACEPTA 

"PAGAR EL TRIBUTO ME NTE TÍTULOS DE 

"CRÉDITO.', ya que si bien . cierto la misma. e~~ -e· .J. , _, 
"una tesis aislada, también e ciert·o que la mi~;/· ~ · 

"fue , sustentada por el Tr unal Pleno de/ la 

· suprema Corte de Justicia d Nación, aunamb; 

"hecho de que es perfec.tame te plicable al as~ G 
1 

"de que se trata ...... Asf las tenemos que el 

· razonamiento del a quo e del ~o incorrecto; 

'"pues una cosa e} ,el nsentím ·ento exprei o , ... 

"delineado en la fracción XI, del arti ulo 73 dJ la ~ 
"Ley de Amparo, consentimiento que ~~~ que' fin . 

.. el presente asunto llevó a cabo la parte quejos_~y 
"otra cosa completamente diferente es ¿f'el 

"cposentimiento derivado de la fracción XII, del 
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"artículo ·13, del mismo ordenamiento lega/1 

"consentimiento que no está a debate y el cual fue 

"el que estudió el Juez de Distrito, e donde 

"tenemos que el a quo confunde amb 

"arribando a una conclusión ilega ..... En el caso 

"particular, nunca se argumentó que el quejoso 

'"haya consentido tos preceptos egales tildados de 

"fnconstitucio_nales por haber resentado f~ del 

"término que para tal efecto stafJiece el artículo 21 

"de la · Ley de Amparo su demanda, ~ue haya 

"promovido el juicio en e tra der('l't ulterior acto 

"de aplicación, por lo u s evíd~e que el juez 

"desvla la atención a erdaderamente se 

"argumentó, en cons e es 

tada a derecho, pues si la 

"promovente acudió ante fa 

R'I'~!'QfJAdminisu ci'n 9n 'San Antonio' para 
NAClQ~, 

J~¡/lf celebrar ~:¡....=.~L.Z.L ...... ~~.z:.:a..z.::..~:......c:.:=-:==~~ 
u~ 

· ,..res~~e la cantidad determinada por concepto 

"de lo~ rechos previst sen el artículo 204-B del 

~>- \ "Código Financiero del istrito Federal, es que 
· .{ ~ . 1 
':. ~ "aceptó y estuvo de acuer o en cubrir el importe de 

,'";-';"' / 
·· "dichos derechos, .Y como \nsecuencia, consintíó 

: 'ID~ "lo dispuesto por el referido P,)ecepto legal~ máxime 

;~· •que no debe perderse de vi~ que un 'convenio' 

' · "constituye un acuerdo de volr.J~tades. tal y como 
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•to reconoció el a quo en la foja 4, tercer párrafo de 

ffsu resolucíón.- En este sentido, es oportuno 

"tener presente que el pago de los créditos cales 

"en parcialidades, es una opción o faci ad que 

"otorgan las autoridades para qre los 

·contribuyentes cumplan con sus 'bl/gaciones 

"fiscales.-- Por tal motivo, si el quej 

•pag,ar en parcialidades los créditos se les cuyos 

"finiquitos ~e fueron hechos de su no imiento y 

•efectuó el pago de las primeras p reía 'dades, en 

·ese momento aceptó que estaba o liga o a cubrir 

"es decir, consintió la legalidad d 

"sin que sea válida la afirmación 

"sentido de que al haberlos impug 

"de amparo, no Jos consintió, por 

"dijo, al solicitar su pago en pa 

"aceptó, máxime si tomamos en con 

"la solicitud de pago en parcialidades 

"voluntario del gobernado y por 

s un é8:P F. 
.1Qs'r1 

tanto~· -. ... 
"existencia' no es un hecho imputable a autoridad 

•ttscal, ya que ésta nunca coaccionó a ~omotora 

"Targo, S.A. de C. V., a efecto de que ingy; s\alnf·.· 

"administración Tributaria ssan Ant niO.'f ' ( 
~ 

"solicitud de pago en parcialidad s.--'l E(] 

"consecuencia, al !Jaber accedido la im trante del 
~ . 

"amparo al pago en parcialidades tamb¡fn 
~-~-

"consintió la ejecución de esa soli
1 

tud, pues . ,. :1 
,t 

"precisamente con su petición, se ol}ligó a cubrir 

a o 

•• 

\ 
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"mensualmente una cantidad para finiquitar los 

"créditos fiscales.-- De esta manera, se puede 

"concluir que si el quejoso tuvo conocimiento de 

"los créditos que por concepto de los Derechos por 

_"la Autorización para usar las re s de agua y 

"drenaje, la determinó la autorlda cal, y solicitó 

"autorización para hacer pagos en 

•parcialidades, y tal autorizacl n ~ e conced~ la . 

"propia parte quejosa efect ó e primer pa'Nb de 

"esas parcialidades, su on ucta ~lica un 

•consentimiento expreso lo l ac!&s reclamados, 

"por lo que procede el so r se mie~del juicio en 

"los términos del artí , fracción 111, en 
¡-.....:~~ 

n XI, ambos de la 

que entraña un 

de los artículos 

·aRTe r:Tr-eclamados, P,~al so icft el convenio de pago 
A. NAaON. 
\~~· !len parcialidad , la ah ra quejosa tuvo la 
tA I ALA. 

"intenci6n~pcubrir los 

"Artículo 20f-s. del Códi Financiero del Distrito 

"Fede~- Asimismo, el 

.. artículo 77, fracción 1, 1 Ley de Amparo, at no 

"valorar correctamente las~ ruebas conducentes 

. ..$..<."para demostrar el consentlm nto de la quejosa de 

~-t " los actos reclamados, pues ampoco tomó en 
~-i;..!Jfli.-

"consíderación que la promov nte del amparo, 

·s~gún se advierte de los documentos 
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"denominados 'Tarjeta de Recepción de Pagos en 

"Parcialidades'. pagó las primeras parcialidades 

·con títulos de crédito, esto es, con dos cheques, 

,.circunstancia que también entraña un 

"consentimiento expreso de los ~~r"c: reclamados.· 

·~ Ello es así, pues al rau•orc~n 

"Recepción de Pagos 

"correspondiente a 

"'autorización para usar las 

"contemplados en el 

"Financiero del Distrito 

·claramente un sello de 

por la 

se advierte 

del Distrito 

-

( _ {:~: 
--;1 

. 1 :· 
"De lo anterior, se advierte meridiana clarida& 

su 
"que el quejoso ha llevado a conductas qUB; 

. :S 

"entrañan un consentimien ·expreso de los· 

"preceptos legales que ahota pues pag,6 la 

"cantidad de a los 

"detechos regulados en / 204-B del fe 
"Código Financiero del . , mediante 

•título de crédito, a saber, un cheque, razón por la 
. . 

"cual puede válidamente concluirse que se 

"encuentra conforme con dicho gravamen, tan es 

"'así, que median_te su manifestación expresa de 

'Volt.mtad se comprometió a cubrir 24 parcialidades 
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'"' ...... 

de $- siendo el caso que en el particular 

"cubrió los restantes $- en efectivo.--- No es 

"obstáculo a lo anterior. el hecho de que el título de 

•crédito de referencia tenga un carácter. autónom_o · 

•en relación con el precepto legal e ntrovertido, 

"puesto que la relación entre dicho ti lo de crédito 

"y el artículo impugnado se estab e mediante la 

"manifestación expresa de la a . arista, ~al 

"consiste en haber aceptad 1 pago ~" la 

"contribución mediante el doc ento ~e se ha 
1 . 

'"hecho alusión, por Jo que s¡ e~ J~ez Distrito, 

.. violando la fracción 1, del a iculo ~e la Ley de 

'"Amparo, no valoró las s y su contenido, 

"considerando que la ca e improcedencia 

"hecha valer con fundam t en fa fracción XI, del 

1''" "artículo 73 de la Ley de paro, era inoperante, 

1 "luego entonces, ta~ol Ión es ilegal.--· En esa 

i""-.¡1 "tesitura, si el Juez de Di trito hubiera estudiado, 
coR1'E OE 

. : LA. NACfflrl y como Jo ~· ene 1 racclón 1, del articulo 77 
g ACOlRDOS Oi 
¡aA :.A'1de la Ley de A paro, a pruebas a que se hace 

"alusíón, ~ las demuestra el 

"consentimiento de la p movente del amparo 

~~ "resp~ de los precept s legales que ahora 

\'!{· ·/~ "controvierte, es que su con lusión hubiera sido en 
~~ ~ 
'f/? _ "el sentido de sobreseer l( presente juicio al 

· <i\i!-~~~~~~tualfz~rse la causal d~ lm~rocedencia prevista 
, ~t . · \~~n· el dtverso, 73, fracc1ón X, de la Ley que se 
~~ - " '. ~ ~-~:_. ·~ . 

"~ •• .. 01invoca.--.. Asimismo, es importa te destacar que el 

.. Jf,/ez de Distrito incurre en una contradicción al 
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.. sostener que 'si bien es cierto la parte quejosa 

"firmó un acuerdo de voluntades con la citada 

"Administración Fiscal; ello no significa que haya 

"consentido el impuest.o que combate, to a vez que 
;-- 1 

· •el pago de los impuestos en cumplí iento a los 

•respectivos ordenamientos fiscales, ó es un acto 
j 

'"voluntario'.-- Ello es así, pu ¡ no puede 
1 

·'válidamente sostenerse que la qu qsa celebró un 

.. con.venio de pago. en parcialidad s¡' y que el pago 

•denvado de los miSmos fue hech rn contra de SU 

"voluntad, pues ello equivaldría rrconocer que la 

"quejosa solicitó el convenio de go en contra de 

'"su voluntad, es decir, qu se encuentra 

";nconforme con su propia ctuación.--- Al 

"respecto, cabe.señalar que si 1 n el pago liso,o· 
~),. 

"llano del entero de un tri to no impli ~~ 

i. 
\.":il ·~·~ 

.. consentimiento del mismo, tam 'én es cierto ~~!,'.i 

"la solicitud de pago en parciali des, es un cto 
~~r; ; · 

"voluntario de la quejosa, de ahf ue se con~i1 \ r 

"que existe un consentimien expreso ~~ ,; l 
"precepto legal que se tilda de 

"pues se dio la manifestación 

"entraña tal consentimiento.--- A í s cosas, lo 

"procedente es_ ~vacar la sent ncia~recurrida¡y /"" 

"'sobreseer el JUICIO en que s actú~', al h~e{;i 
Hconsentido la q~ejosa los / receptoS legales:·. 

"impugnados, tomando en consideración la tesis • 

"de jurisprudencia visible en el Apéndice ~i81 
n 

.. S,(3manario Judicial de la Federación, 1919-1988, . ,;_ 
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"Primera Parte, Tribunal Pleno, pág. 978, cuyo tenor 

"literal dispone: 'LEYES FISCALES, 

"CONSENTIMIENTO DE LAS, CUANDO SE ACEPTA 

"PAGAR EL TRIBUTO MEDIANTE TiT LOS DE 

"CRÉDITO' (la transcribe).·- En coriclu ón, el Juez 

"de Distrito viola los cJ_e la Ley 

"Reglamentaria de los articulo 103 y 107 

"constitucionales, al no anali a conforme a 

"derecho la causal de improce e cia hecha valer 

"por el suscrito recurrente, lo ando con ello el 

"contenido del segundo párr fo del artículo 149, en 

"relación con el contenido el 
1
' /timo párrafo de la 

"fracción XVIII, del artíc 1 3, ambos de la 

"invocada Ley Reglamen ar. 

"causas de improcedenc a e 1 · "de oficio, circunstanci ue evidentemente . no 

~ ' \"sucedió en la especie. • En tal virtud, todos y 

· ·· "cada uno de los argum tos que sostiene el Juez 
RTt:~ 
NAetoN~~de Distrito respecto al fondo del asunto resultan 
uiJII)CJ!O ~ 
, s&,~o,... "ilegales, en virtud e que se debió haber 

"sobreseido el pres n juicio, sin estudiar la 

"constitucionalidad de preceptos legales 

"reclamados.-R· EGU ro.- No obstante lo 

.:.. , "anterior, cabed stacar q~ en la sentencia que se 

';~; ·, "recurre, c~nc etamente e Considerando CUARTO 

~j',\ "y el Reso utivo SEGUN ~0, el juzgador a quo 

T"$ .~también viola lo dlspuesf\ por los artículos 77, 

;:~ .. fracciones 1 y 11, 78, 79 y 1~, todos de la Ley de 

s " I>J,.. ,. Amparo, pues además de varh,r la litis en el juicio 
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"en que se actúa, no toma en cuenta los 

"argumentos vertidos por las responsables en su 

"correspondiente informe justificado, con los 

"cuales- se acredita la constitucionalidad de los 

"preceptos legales impugnados.-- En ese orden de 

"Ideas, es q~e debe revocarse la sentencia 

.. recurrid~, at~n,to a la manifiesta violación por 
. 1 . 

"parte del a quo al segundo párrafo del artículo 149 
' 1 
1 l 

"de la Ley ~e A'('paro, el cual precisa que: ~Las 

"autoridades o responsables deberán rendir su 
. 1 

"informe con justificación, exponiendo las razones 

"y fundamentos 1 gales que estimen pertinentes 

"para sostener constitucionalidad del acto 

"reclamado o la juicio, y 

"'acompañarán, en s caso, copla certificada de¡as ~~ 

"constancias ue s an necesarias para apoyafi ; : 
"dicho informe'.·· D lo anterior, tenemos que $i~ 

"las autoridades espo sables al rendir su ínfor~e 
"justificado, expo\n s · razones y fundament~; 

"legales que estime~ /J¡ rtinentes para sostener lfl;· 
•constitucionalidad J~ acto reclamado, tal y como 

"sucedió en la especje, es de concluirse que el 

• Juez del conocimientd; t{~be analizar tales razones 

"y fundamentos, y en ·caso de considerartls ( 

"insuficientes para acr ditar la constitucíonauclpd 
6 

•del acto de autorid d impugnado, razonar ~ y 

"manifestar el por. .qu lo considera así, y no como 
. ~' 

· sucede en el presente asunto, soslayar por\ 

"cpiJlp/eto las razones que se hicieron valer en el 
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"respectivo informe justificado, aduciendo sus 

"propias consideraciones respecto a la supuesta 

"inconstituclonalidad del articulo 204 , del Código 

"Financiero del Distrito Federal, 1 y como se . 
_"puede apreciar de la simple lec a que se realice 

•cte la resolución que se r curre.-- Resulta 

"aplicable al caso que no 

"jurisprudencia consultabl 

"Semanario Judicial de la 

cupa, Ja tesis de 

n el Apéndice al 

deración, 1917-1988, 

"Primera Parte, Tribunal A eno, página 436, que 

,.,literalmente sostiene: ' 

"cosas, si el Juez de Di 

transcribe).-- Así las 

o tomó en cuenta las 

"consideraciones que esponsables hicieron 

~ "valer en el informe ju icado, razones con las ,que 

i{l \ "se acredita la consti u ionalldad del articulo 204-B IJ. "' del Código Financi ro del Distrito Federal, es que 

?1' .·~ .. ~ttiola los articulo 77 fracción 11 y 149, párrafo ... o~ · -

'"i,l\!:lflegundo de aún si 
~ .r..cw-: .... \L. L. 

~¡alt. ---tomamos en ción que en el informe 

"justificado re el suscrito se acredita la 

"constituclo lidad de los derechos tildados de 

'·. "inconstit ionales, sin ,e bargo, el a quo resolvió 

~ . >, "sobl' la inconstiiu ionalidad de unas 

~L ·-.. N'contribuciones de mejo~~ s', las cuales no tienen 

-::- \ ... ~nada que ver con el arl~'culo 204-B del Código 
~~ 'íJ-.. . \ 
~ l'l'¡;-rt'¡'d~inanciero del Distrito ,deral.- Por ello, el 
·.~s·~~ 
: ~,~?'"juzgador a quo también viola lo dispuesto por los 

#Jartícutos 77 fracciones 1 y 11 , 78 y 79, todos de la 
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"Ley de Amparo, pues varia la litis en el presente 

•¡uiclo, y por lo tanto, considera que el diverso 204-

"8, del Código Financiero del Distrito Federal, el 

"cual regula los derechos por la autorización para 
.. ~ 

"usar las redes de y drenaje, es 

"inconstitucional.-- En e _e , el Juez de rito varía 

"completamente la liti n el presente juicio, 

"estudiando fa constitucio alidad de un precepto 

"legal diferente al lue la quejosa impugna, 

"haciendo más evide te u Ilegalidad cuando se 

"tiene presente que el artículo que estudia 

"actualmente se encu n derogado, máxime quf1 

"tal precepto jamás s le plicó a la impetrante del 

"amparo.-- A fin de a ed ar lo anterior, me remito 

"al considerando CUA T de la sentencia que se .. 
- . ·' . ..- t 

"r~cu~re, en virtud a q el juez consideró .~o { 

"sigUiente: .. (QUEDÓ T SCR/~0 DE LA FOJA soi ~ 
"A LA 70 DE ESTA RES L CIÓN).·-· Por su partel 

"en el segundo resolut 

"TRANSCRITO 

,.tU'P 
det~rmln6:.. (QUED'1US" 

OJA 39 DE EST~1 
"RESOLUCIÓN).-- De todo o transcrito, tenemos 

"que el Juez de Distrito para ictar su fallo se basa . 

"fundamentalmente en dos osas:--- 1.· Qu~la( 
"contribuciones ·de mejoras h ntempladas dn . ~ 

' \ 
-"derogado artícuJ~- _190, fra cí~~ 1, del Código 

"Fjnanciero del Dlstrit · Federal, son . -
"inconstitucionales.-- 2.:. Jos derechos 

*'contemplados eQ el artículo 204-B, del Código 

"Financiero del Distrito Federal, son 
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•;nconsti ttJclonales por las mismas razones qu e 

"'tomaron en consideración para declar la 

"inconstltuclonalidad de las de 

"mejoras.- Asilas cosas, es clara la con 

"por parte del Juez de Distrito a dictar su 

"sentencia, del articulo n , fraccion 

"Ley de Amparo, pues pierde de i ta cuál es el 

"a~to reclamado, a saber, el a t ufo 20~ del 

"Código Financiero del Distrito era~ue regula 

•el pago de derechos por la au rizacióif\~Jara usar 

..las redes de agua y drenaje el ~trito Federal, 

"llevando a cabo el análisis e un precepto legal 
t 

"completamente distinto, es~~. el diverso 190, 

"del mismo ordenamiento 1-r.lr.~'P"?"'ual regulaba las 
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,. Así las . cos~s, si el Juez analiza un diverso ~ 
"precepto legal (artfcufo 190, fracción J del Código 

"Financiero del Distrito Federal) de aquél que está 

'"en controversia (artículo 204-B. del Código 

"Financiero del Distrito Federal), : ¡ obvio que los 

"razonamientps aplicables a una figura jurfdica no 
~ . 1 

"pueden ser tomados en cuen a al resolver otra 

"figu~a )urldlca completamente dfrenle, de ahí lo 

"ilegal de su resolución.·- En fe to1 una cosa son 

"las contribuciones de mejo s reguladas por el 

'"artículo 1901 fracción /, del ó 

"Distrito Federal, vigente ha a 1 31 de diciembre 

"de 1998, y otra comp/etam diferente son los 

"derechos por la autorlzació ara usar las redes 
• e 

1" · !:! 
"de agua y drenaje, establecí en el artículo 204· (i 
"8 del mismo ordenamiento gal, tal y como s7j,~ 
'"puede apreciar de la simple 1 tura que se realicf 

• 

•a dichos preceptos lega/e .-· Aunado a_ .FPF 

"anterior, cabe destacar que dei contenido d= .... .. 
"artículo 24 del propio Cód o Financiero del 

"Distrito Federal, se advierte q 

•1as contribuciones de mejoras 

"es diferente. por lo que si r' J ez lncu"e en 

· confusión al momento de est1dlar stos últimf _ ~ 
... considerándolos como si su n turafez fuera la ·~ 

"las contribuciones de mejoras, es que ga a u 
1 -

,.conclusión equivocada, y por Jo tan·to e nsidera 4 

"InconstitucionaleS los derechos regulados\~~\ 
"articulo 204-B del Código Financiero del Distrito~' 

' 
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")!.,.:;;~~'<'"" "Federal.··· Así las cosas, y si el Juez de Distrito 

"apoya su sentir en una tesis aislada del Pleno de 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

"rubro .es 'CONTRIBUCIONES DE EJORAS. EL 

"ARTÍCULO· 190, FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO 

•FINANCIERO DEL DISTRITO 'FEDERAL. QUE 

"ESTABLECE LAS CUOTAS R LA DOTACIÓN 

•DEL SERVICIO DE SUMI STRO DE ~A 
"POTABLE Y OREN A NUEVOS 

"DEMANDANTES, VIOLA S PRINC~OS DE 

.PROPORCIONALIDAD Y J 
•(LEGISLACIÓN VIGENTE. 

1 

UIDA~IBUTARIAS 
PARTIR DEL 1° Dé 

•ENERO DE 1995). ', el CW.
1

i.Wi!~rtl> precedente que 

"de ninguna manera puJd ser ap.l/cable al caso 

"particular, es que su se ia resulta ilegal.-- A 

"mayor abundamien~ e be precisar que la tesis 

·' '!en comento de 11iiig na mane.ra puede ser 
c'ORTE OS 
s~·N!'"C;lyg¡>licable al ca~uje a estudio, en base a lo 

~"siguiente:-- 1.~ tra de una tesis aislada, que 

"en términ~Íel artic lo 192 de la Ley de Amparo 

"no es oblig'¡¡{oria par. los Jueces de Distrito.-·· 2 ... 

"No o~ te lo anter or, y si bien es cierto el Juez 

"de Distrito puede rienta\ su criterio en base a 

~tesis al~ bién es cierto que ello será para 

• •;,. "el caso de que la tesis ~ refiera a /a misma 

~.,; ~~ "materia que se estudia en el' juicio de amparo en 
~~-o~ ~1. 
)~~~ "cuya sentencia se pretende aplicar.-- 3.- Sin 

~ -t_ ·. •embarga, en el caso particular estamos en 
<!
...; . 

•presencia de derechos regulados por el artículo 
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"204,8 del Código Financiero del Dlstrjto Federa·/, y 

"la tesis aislada que sirve de sustento a la 

"sentencia recurrida, se refiere a un supuesto 

"diferente, a saber, las contribucione e mejoras 

"contempladas en el artículo 190, f¡ a ción 1, del 

"Código Financiero del Distrito 

"legal actualmente derogado.--

•evidente que los supuestos de a 

"contribucio·nes de mejoras, 

"regulados por el articulo 

"Financiero del Distrito 

"completamente diferentes; y n 

"la constitucionalidad de las pri 

Código 

son 

"supuestos de los segundos y '<'r 

"cosas, es po.r demás evidente a legalidad de la ttí(¡ 
',: "\[ 

"sentencia recurrida, al igno r el juez P . 1 ~"":.~ 

"completo el acto reclamado, /le a do a cabo .... ·~ ,, 
"estudio que no tiene nada que r con el artlc~; ·r~ 

'"impugnado, olvidándose de lo p eptuado en 'f:"~-, 

,.fracción 11, del artículo 77, de la Le de Amparo, ya 

"que no fundamenta ni motiva en \ odo alguno el 

"por qué considera que el artículo 2 -8 del Código 

'"Financiero del Distrito Federal es in \ stitucional, 

"pues si parte de un supuesto ulvocado, es 

"lógico que va a arribar a una conct~sió~legal, taj ¡f 
'"y como sucede en la especie.--- Lo anteríÓ.r es af, ~. 
"pues el Juez de Distrito en su variación de\ a lití~, . ~ -.. _..,..... \ 

"llega incluso al extremo de afirma·r que 'el artícu.r 

"2Q~-B del Código financiero del Distrito Federa= .. 
~J .P 
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"}!~~$~ "establece el cobro de contribuciones de mejoras a 

"nuevos demandantes del servicio· afirmación que 

"no hace sino demostrar la falta de estudio del 

'"problema planteado en el presente icio, y por lo 

_,tanto, la ilegalidad de su sente a.--- El Juez de 

·oístrito al dictar la sentencia 

'"lo dispuesto por el artículo 77, fracción 11, de la 

"Ley de Amparo, toda ve / que lleva a cal¡' el 

"estudio de una ~gura juridi~ cuya 

"consti tucionalidad . ~e controvierte en el 

"presente asunto, pu sto que ~iza a las 

"contribuciones de m ora~s cuales no le han 

"sido aplicadas a la i etra ~mparo, y si con 

' 

"base en ese e udio oncluye que son 

"inconstitucionales lo~erechos por la 
~¡! 
~,f · "autorización para u las redes de agua y drenaje 
J?:.-' ~ 

0
"rlel Distri to Federa go entonces, no se tiene 

cORTE !! 
~';NA~~.. uda alguna ecto a la ilegalidad de la 
,.:e~s~ 

.aA ••'-"sentencia recur -·- No obstante lo expuesto, y 

onceder de que el Juez de 

haga referencia a las 

"contri~iones e joras, se haya querido referir 

"a los derecho por 1 autorización para hacer uso 

"de las redes de agu y drenaje. previstos en el 

~ . "artículo 204·8 , fracci 1, del Código Financiero 

~f ·"del Distrito Federal, es .~nester destacar que con 

t ~ "tal circunstancia se hac~'mas evidente lo ilegal de 

' R'l'E o :~'"su razonamiento·- \\ Efectivamente su 
i. NACiOtl. • \ ' 

~4i~~"cppsideración en el sentido de que 'aun cuando el 
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"artículo 204·8, fracción 1, del Código Financiero 

•del Distrito Federal, establece el co.bro de 

"contribuciones de mejoras a nuevos demandantes 

"del servicio, lo cierto e impo nte es que la obra 

"pública ya existe; y en ese cas , eJ particular que 

"demanda el servicio n 

•específico con la co 

"(requisito indispensable 

~~'de contribuciones), ya 

"solicite el servicio, no 

"ninguna obra, puesto 

"completamente ilegal, 

"tratándose de 

un beneficio 

de la obra 

·e se den este tipo 

ndo el interesado 

esidad de realizar 

tá realizada', es 
en 

NO es necesaria la 

"realización de a púb ica para que se .. 1 ~·. 
··. ~ 

"generen los mismos. a qu · tal requisito es·~~r., 

"exclusivo precisamente e las contribuciones ~ \ ~ 
"mejoras, pero no de los erec os, los cuales · .. 
"tipifican cuando el estad serviCIO ~~~.! 

"sus funciones de derecho úbli o, y si en el ca~~ .. 

,.particular el Gobierno del ·str o Federal otorgó 

•una autorización para usar \s· redes de agua y 

•drenaje, ese es precisamente ~· hecho generador 

"de la contribución, y no la realfz. clón de una obra 

"pública, como eqÚivocadamen lo sostiene el 

"Juez de Distrito.~ Asimismo, e. argumento de.1 aL{ ... ~ 
"quo en el sentido de que ' la obni púb)ic~ ya ex~tJ{·< ; 
"toda vez que se trata de un n'-" o demandante, el · . 

"que ya tiene el filo de su banqueta el servicio de "' 

"'agp;¡~ potable y alcantarillado, pues ya está tend~~ \ 
~ • '\1 

'~-~ o- ji ) 

94 

•• 

... 



•• 

AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

~.,.::~~@'<"' "la red y lo único que hace la autoridad, es 

"autorizar la prestación del servicio, por .Jo que en 

"el caso concreto, sólo existe tación del 

"servicio público que autoriza 

"agua potable y alcantarillado, y 

"una contribución derivada de a construcción de 

"una obra', es ilegal, al 

"generador de los derech 

"para usar las redes 

"considerando, erróneam nte 

·Financiero del Dls 

q lvocar el hecho 

or la autori.ón 

agua y, drenaje, 

que e,s n~saria la 

deral, mismos que 

" tampoco fueron con idos y que no guardan 

• •relación alguna con 
C01t,-a O& ' 

~ JaA;!!Ac..,I::;Ilbrdenamiento ~al. • ,Luego entonces, no es 
¡J~~QI • ' :/ ¡--' i•Jtllrazonabte JUTI am ntf que se declare la 

"inconstitu. 'if!ln~lidad ~1{ frlFculo 204-B del Código 

"financiero dtJ Distrit Ft deral, si los preceptos 

"que a~ó el Juez d J trito fueron los diversos 

"196 y 204# de dicho oTfle amiento jurfdico.--- En 

"ese sentido, ,es fal o qJ~ s cuotas establecidas 

"'en el artículo B aluditlo se basen en 'ef costo 

j obra de infraestru~ ra hidráulica~ como 
"'') 

"erróneamente lo considera el a quo, pues lo que 

~~~~ .;se grava es la autorización para usa'r las redes de 

~:'·· "ag'-'a y drenaje, sin que tenga nada que ver dicho 
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"costo de la obra de infraestructura hidráulica, con 

"el servicio de autorización.- Asimismo, la simple 

"afirmación del juez de la ca en el sentido de 

"que no es 'cierto que un i 

"'casa habitación valga cuat o 

"inmueble destinado a un 

ébl& destinado a 

"insuficiente para concede mparo y protección 

"de la justicia federal~ pue ni 1 Juez de Distrito~ ni 

."la promovente acredita 

.. supuesta inequidad 

tal circunstancia la 

los derechos 

.. controvertidos, resulta a mera apreciación 

"subjetiva p.or parte del . or, la cual carece de 

"sustento jurídico.--- mbi n es falso que el 

"articulo 204·8 impug ado, establezca cuotas -~~ 

"diferentes 'para los pr pietarios de inmuebles o¡(~ 
"pos~~ores, que r~~lbe· una: autorización por l~t .. ' 'l ~ 
"'seNICtos de dotacton d agua potable y drenaje-: . 

1 ~~tM "nuevos demandantes', que lo que en realid , :T !I,. 

•regula son los derechos a a usar las redes ~~ ~ ~~~ 
"agua y drenaje o modificar ~ condiciones de uso 

"que fueron autorizadas.-· So re el particular, debe 

"añadirse que los derechos contemplados en el 
1 

•artículo 204-B del Código M anciero del Dlstrito 

"Federal, son plenamen. constitucionales, tt.-

"circunstancía que no pud ser apreciada por el :~ · 
"Juez a quo al variar la IIJj , por lo que su sentencia ., • ... --

.., 

•• 

"es ilegal por "!J.- -ajustarse a derecho.-- De esta i 
,-

"manera, tenemos que los derechos regulados por ~6!-

"e( articulo 204-B del Código Financiero del Distrito 
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son constitucionales, por atender a 

"plenitud a los principios de proporcionalidad y 

"equidad, ya que si bien es cierto de co rmidad 

"con la. tesis que e.l Juez de Distrito e ta en su 

"sentencia, cuyo rubro es 'DERECH S lSCALES. 

·suBSISTE LA CORRELACIÓ LA 

.. PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ EL 

"MONTO DE LA CUOTA s, tene os ue en m~a 
"de derechos, para determinar 1 m nto ~~ cuota, 

nde.be tomarse en cuenta 1 co to que para el 

"Estado tiene la ejecucló el s tv~ que causa 

"los respectivos derec os s i portante destacar 

"que dicho criterio ha sido u por el Tribunal 

~ •pleno de la H. Suprem C tte de Justicia de la 

;
tt ·Nación, en las tesis jur denciales XLV/11191 y 

J. "XL V/11194, a través d f. s uales, se advierte que 
~ . 
~ ;: '!aara JUZgar sobre orcionalldad y equidad 
coRTEi as 

.~r.. 
al."A. ~ACI~e los derec~, la leyes que establecen 

a& -~~erechos fiscal deb tomar en cuenta no sólo 

"la corre/a~~ entre el ~osto del servicio y el 

"monto de Wcuota sin también los beneficios 

"recibi~ por 1 usu rios, las posibilidades 

"económicas de stos y ra ones de tipo extrafíscal, 
\ 

_ r..::, •¡o cual no h ce concJullue ha cambiado el 

~ .. {~ "cri'terio de n estro má~imo ribunal en materia de 
t ·' ' ~f ' ~ 
!ti_i,:4 ~· "derechos, sino que simp mente ha sentado 

~t .. .::'\'~ "~tjt~rio distintos para Jos de\ chos de naturaleza 
~O"R ... ., .. , • • ~• \ 

;~ t.~~.~;~p,$r' te, atendiendo al objeto real del servicio 

~~ ~~ •fir.~#ado por el Estado y que trasciende tanto al 
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"costo como a otros elementos, circunstancia que 

"no tomó en consideración el Juez de distrito, pues 

"al variar la litis en el presente juicio es claló que 

"no razonó Jo anterior, de ah/ lo lleg9( de su 

~sentencia.-- Por otra parte, en virt6d de la 

·autorización para usar las redes de ag~ y drenaje 

"o modificar las condiciones de uso / que fueron 
: 1 

·autorizadas, el contribuyente de estos¡ derechos 

"recibe ventajas directas o indirectas.··¡/ En efecto, 

"el sujeto pasivo de los derechos .s~ beneficia 

"directamente por la conexión a las redks de· agua y 

"drenaje, que en última i ·s/ancia son 

"proporcionadas por el Estado.--- In ;J.ectamente, el 

"valor de los inmuebles se increme t~ por el hecho 

"de estar conectados a las redes de /gua y drenaje,. 

"'ya que es de sobra conocido que 

"tales beneficios ve disminuidos ta 

"'como su precio; sin embargo, di 
' . 

:; 

"'no es proporcional en todos los i 

"'ello dependerá de que se trate d struccionN . \» ,. 1 

"nuevas, del uso al que se 

·"supuestos de hecho que el leg slado tomó en 

"consideración para establecer la cuota que en el 

.. \ '{ 

•· 

"artículo 204-B de~ c_ód_lgo Financiero de r>¡sf'."· ... 
"Federal, se contemplan.--- Lo anterior quier. · cJ, 'fl 
•que el beneficiario de la autorización obtiene :~ 
"beneficio de Jos setViclos públicos de los \ u: ·. f 
wpodrá gozar, y ·aún de aquéllos que aun ·0~~.:~ 1 .. . 

·;n_tpngibless como el incremento en el valor~:;.~·¿~~ ~ ¡ 
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~tr~'(" •propiedades, son proporcionados por el Estado.

"Criterios los antes vertidos que se contemplan en 

"la tesis de jurisprudencia citada a a 16 de la 

"resolución que en este acto se c·-··., .. -

- "por el propio a quo, pero 

"justipreciada, ya que en la mis 

• Suprema Corte de Justicia consideró que la 

"contraprestación que sepa ~1 Estado no~e 
•entenderse de manera qu la mísma~ulvalga 

"totalmente al servicio R stado resulta~do del 

"todo cuestionable que 1,, unos ~s las tesis 

"de jurisprudencia se u 1i omo orientadoras de 

"criterios y en otra si ·pi m n~jen de valorarse 

"en su justa medid - n este orden de ideas la t "jusUcia tribUtaria, ente ~como fa conjunción 

_ :'f .'\ "de la justícia tlva y conmutativa es el 

· ~~ fundamento úl mo ae oda contribución, basada 
~ 
;Q1t'11: rd11'en la capa tributiva del gobernado, 
t.A~A;!ON, 
~ •capacidad q 
u ..... " 

"los supue de hech regulados por el numeral 

•·que tem mente se tilda de inconstitucionaJ ...... 

"Cierta te en mater1\ de derechos el hecho 

ble se refiere a u a prestación de servicios 

actividad realizad por el Estado o por la 

. "au orización de éste p ra usar o aprovechar 

· ."btenes del dominio púb íco; sin embargo, no 
1 \ \ 

. ,.puede pasarse por alto qu! los elementos que el 

. .. legislador debe tomar en cuenta para la 

.:. "d~terminación de una cuota en particular no 
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"únicamente consisten en la acción de hacer del 

"Estado, sino que también existen elementos de 

"naturaleza eminentemente económica que por su 

"importancia refleja relaciones económicas 

"indicadoras de una determinada capacidad 

"contributiva, es ent eé último caso en el cual se 

•encuentra la justlf/c e ón constitucional de los 

"derechos que se co e tan, pues en todo caso, a 
1 

.. todos los sujetos ~ue manifiesten una misma 

"capacidad contributiva 1 Estado los tratará Igual, . 
"en tanto que a los cont ibuyentes con capacidad 

"tributaria diferente, t:ecib án trato fiscal diferente.-

"-- En este sentido, •la e pacidad contributiva se 

"entiende como aptitud de pago de contribuciones, 

"en razón de ser parte en relaciones económica&~~ 

"susceptibles de ser dife nciadas para cum · ~:;rrp. 
J t.~~~~ 

'"con los principios constít rflonales de equid ~~~~ 
"proporcionalidad, contempJJpos.-por la fracci IV,:::.Jlj 
"del artículo 31 de la Constit'ucit?n Federal, ~;·· ~ .. : ~: 
"cual puede apreciarse con to~a claridad, que~~-t~~~ 
"de la inconstltucionalidad X nvocada por la 
"peticionaría del amparo, el .; articulo que se 

"comenta se apega ampliament~ ·a los mandatos 

"constitucionales.-- Acorde con Jo anterior, es q~~;e .. 

"la sentencia que se recurre di.V[.ene ilegal, tfa ~ 
'"vez que el a quo sostiene que el ártlculo 204-B flei (J 

... 

.. 

·código Financiero del Distrito t=éderal, establece ~ --. ) 

"diversas cuotas, no obstante · que los sujetttm 

"p~~ivos reciben la misma autorización para us~· 
'1· 
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'6~~<~1(""" "las redes de agua potable y drenaje, es decir, que 

"la autorización es idéntica tanto para 1 mueble 

"destinado a casa habitación como a~ aquellos 

"destinados a un uso diverso, po lo que no se 

"justifica el establecimiento de d er as cuotas.--

.. Al respecto, hay que destacar u¡ el juzgador se 

·confunde con el objeto del a culo 204-B a que se 

"hace referencia, pues la a tohzación a q~se 
·refiere el .mismo no e or el s~icio de 

"suministro de agua potab y drenaje, sfflb por la 

"autorización para hacer de las~es de agua 

·potable y drenaje.~ En . ismo orden de ideas, 

"es que la sentencia e ri~su/ta ilegal, en 

"virtud a que si bien es cierto las cuotas a cubrir 

J
. ··· "por concepto de _rec .ben tener una cierta 

~ . "corr~spondenci co'kel costo del servicio público 

~ ·. "que se pro rclo~ también lo es que en 

· .'\. " tratándose e~ den chos por la autorización 
:t TE 1f)'fJ . 

NhctoN: .. "para usa las des e agua y drenaje debe 

.~:. = "atenden e~ f?bjeto real del servicio prestado por 

"el Es ado, ~cual trasci nde tanto al costo en si 

"mi m~mo a otros fact re\ , ello dependiendo de 

"su naturaleza fiscal, por 1 tanto, tratándose de los 

"derechos por la autorlzac1 · para usar las redes 

,.de agua y drenaje no debe a e derse únicamente a 

~la correlación entre el cos del servicio y el 

:r~ SiO .. "monto de la ·cuota, sino tamb n a los beneficios 

.:,:>C:, ~ "recibidos por los usuarios, las posibilidades 

s~ •. "económicas de éstos y a fines extrafíscales, como 
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"es el provocar un aumento o una disminución en 

"el uso del servicio de suministro de ?fua, toda vez 

"que la dotación del servicio de á9(a potable y 

"drenaje _requiere una completa fnrrvenclón del 

•Estadó' pa·ra lograr la capta{ió?, conducción, 

"saneamiento y distribución te/ j agua, pues la 

•misma, no se encuentra l'l"mitadamente a 

"disposición del Estado, ya /qu se trata de un 

"recurso natural susceptible e agotarse, en 

"consecuencia, es indispenJabl la inversión del 
1 

.. Estado para descubrir, extrrer, conducir, captar y 

"suministrar más agua a los'go ernados, así como 
1 

"para el mantenimiento y o'per ción de fa red de 
1 

"drenaje y la Infraestructura necesaria p.ara el 

.. suministro del servicio, lo cpal resulta claramente ~y;.it 

•constitucional, elementos 'to s estos que sí:.~ 
•toman en cuenta al moment~ e autorizar el u~fo ~··~ 
"de las redes de agua y drena , o modificar iJs · ~ . 1".'"' "condiciones de uso que fuer~n autorizadas.--- _, , PI"- r 

.x-.-t ~ 

"igual forma, debe considerarse omo un eleme ,_, ,.··~ ~ , 
1 

"determinante de la cuantificació de los derechos 

•por la autorización para usar la' redes de agua y 

"drenaje o modificar las condíci nes de uso que 

"fueron autorizadas, el fomento la construcción 1 

'"de viviendas destinadas para 'uso habitacíonal,j 

"pues recordemos que ·en· el_ Di, . ito Federal existe{ 

"un déficit considerable en cuanto a este rubro, por 

"lo que se hace /~dispensable que el Gobierno de ~ 
~ 

"li! _ ciudad estimule a la industria de la 
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·~~~~ "construcción, para crear conjuntos habitacionales, 

"que satisfagan las necesidades de vjvienda digna 

"y decorosa que el artículo 

"consigna a favor de los mexica 

"influyen diversos fact 

"Código 

constitucional 

- Por lo tanto, 

Federal.--

·~ ·regula el articulo 2 
;-·~ .. !"\ · : 'lfi "Distrito Federal, son uitatívos porque gravan en 
' .¡ ~ 
~~~/ · "forma desigual a desiguales e igual a los 

~Cfñjguales, en tant e todos los particulares que 

; 11\: ~!~~:nbtengan la a u íz ción para usar las redes de 
¡¡ )I.'CU'it\ >:wlf 

..... · ~agua y dr~~ mo ificar las condiciones de uso 

•que fueron a toriza ~s y cuyos inmuebles no 
\ 

"rebas~ los metros cuadrados de 

"construcci y sólo se destinen para uso 

"habitacio ¡,, pagarán misma cuota, situació.n 

n la que se Ubl n aquéllos particulares 

el inmueble ten los mismos metros 

• R"J . "'·~cuadra os de construcción ero se destine a un 

-';.: . : :~uso f omerclal o industria . La conclusión 

"pr.e¡ edente se corrobora, si se atiende 

1 
J 
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"primordialmente a que es diferente el beneficio 

"directo que obtiene un particular cuando su 

"inmueble es ·de cincuenta metros cuadrados de 

"construcción y uso habitacional, que 1 
ando tiene 

"una superficie de mil metros · e dados y se 

"destina a un uso industrial o e m rcial, y por 

. ·~nde, debe estimarse que es equl tr o e~ q. ue é.ste 

"ultimo pague cuota mayor q e ~~qué/ por la 

·autorización de.l servicio de s miristro de agua 

"potable y drenaje, ya que, se nsi te el beneficio 

"directo es palpablemente d " re te.-.... A mayor 

"abundamiento, de ninguna m ne a se violan los 

"principios contenidos en el art cuf 31, fracción IV, 

"Constitucional, en razón a qu 1 e/ costo del 

"servicio en el caso de un inm . eb e cuyo uso sea " , --;;· 
"no habitaclona/, es mayor que el e un inmueble _;:-~<f.¡_: 

"destinado a .uso habitacional, e en el caso del ~ ~ 
"primero, para poder autorizar e\ u o de las rede~~ • 1 
"de agua y drenaje, o ~odificar laf ondiciones ·~,..uP ~_;:~ 

"uso que fueron autortzadas, se Y(e a a cabo ~~:··r~ 
·análisis de impacto ambiental, el ou 1 tiene como~ .. p 

\ 
"'objetivo determinar eJ grado de cont /nación del 

1 

"'agua que se descarga a la red de d~ naja, heci: .... 
"que implica un mayor costo en re/a ··ón con 1, ( 

"inmuebles cuyo uso es .habitacional, ues en e te rf 
\ 1 

"'caso, no es necesario formular taf álisis.- Lo 
"'anterior, obedece al hecho de que exlst(lta.' 

·mayores contaminantes en el agua que si 
. ......, .. 

"de$carga al drenaje por parte de un inmueble 
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.. ~~~~~itdestinado a uso no habitacional, que en uno de 

"uso habitacional, circunstanci ue constituye un 

"hecho notorio que no es n ario probar.--- En 

"este sentido, previo a la a t rizaclón del uso de 

"las redes de agua y dren if. o la modificación de 

"las condiciones de uso ul fueron autorizadas, se 

sobre las características 

que en su mo~to 
"descargarán los in ebles de uso ~erso al 

"habitacíonal de cuya utorización se trate~llo con 

"el objetivo de no a rizar c:l:cho u~ cambio de 

"uso a un gobern o qu ado el uso al que 

"destine su inmue 1 , pueda rgar sustancias 

"altamente 

"puesto que 1 

inflamables o corrosivas, 

ma~ñarán las redes de 

n riesgo para la sociedad, 

el fin ~xtrafiscal que se 

lecimiento de las cuotas de 

cosas, el d_ar seguridad a los 

d de México, en el sentido 

~e es segura y eficiente.---

,. As/ 1 sas, tenemo que los estudios que se 
1 \ . 

\ 

"realiian previ.o a la a torización para usar las 
·~ . 1 . 

-~ '!redes de agua y df naj , .o modificar las 
~~ 1 ··~: \ 

1 

'"c~ndicione-s de uso q ~ron autorizadas, 

· "influyen directamente en e m nto de las cuotas 

f.. ,~c~~establecidas en el artículo 2 8, fracción 1, del 

~5¡. .~_T1,.Códígo Financiero del Distrito .Federal.-- Sobre· el 

"p;IJ[ticular, y a manera de ejemplo, se trata de 
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"evitar siniestros como el que sucedió en la ciudad 

"de Guadalajara, Jalisco, el cual fue ocasionado 

"por una descarga \de combustible a la red de 

"drenaje, circunstancia que se pudo e Jtar llevando 

"a cabo el estudio d~ impacto ambi nlal y riesgos, 

"que concluyera co~ la negativa ar' autorizar el 

·uso de las redes dj agua y dren ~e la gasolinera, 

"con la proxi,J;dad de s tanques de 

"almacenamiento/a dicha red, o que toma en 

"consideracióL 'el Gobierno d D strito Federal al 

"momento dÍ autorizar en la 

"uso o la modificación del us e fue autorizado, . ¡ 
"de las redes de agua y drenaj a n inmueble cuyo 

1 

"uso es diverso al habltacio al, por lo tanto, es 

"evidenti que los propieta io de inmuebles , _ 
1 -~~ 

"destin?dos a un uso no a itacional no~· ~~-
"encu~ntran en las mismas co ! tones, ni reci ~~ 
"el mismo servicio que lo propietarios de '~·: l~ 

1 • ..,,.,..¡;') 

"inmuebles destinados a un uso bitacional.-~i:s" ,\. .< 

"otra parte, cabe resaltar que el ículo 204-B, !f.; :~~r 
,~ !!,d.. H 4 1 

"Código Financiero del Distrito Fe raf, no vulne a 

•et arUculo 31 fracción IV, constituc onal, porque la 

"razón de que se cubra una c.u.6t mayor si el 

"inmueble se destina a un uso ·-~o h bftacional y ( · . 

"una cuota menor si el uso . es h~itacional, 

"obedece a fines .extrafíscal~s, consísten~s- en el 

"Interés que perstgue el legtslador para sattsfacer 

"las necesida~es de vivienda de la població~,r de 

"e§~ forma dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
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artículo 4° constitucional, que dispone que toda 

"familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda 

"digna y decorosa.-- En efecto, lo antes r. zonado 

"es asf, .ya que entre más elevado sea sto de la 

"cuota por concepto de los derecho de 

"propicia que la industria de la 

"enfoque hacia los 

"desincentivando la creación 

"usos comerciales que lejo 

"sociedad la perjudican, tal 

"llamados giros negros.·-· 

'"el hecho de que 

"constitucional, prevé q ley secundaria 

"quien éstablezca los instru entos y apoyos 

"necesarios a fin de que ~ a familia disfrute de 

,· · "una vivienda digna dec rosa.-- Siguiendo el 

\ : "mismo orden de e , no debe pasar 

.·\ "desapercibido ~s S ñ rías que los inmuebles 

)tt."Tftd=·~destinados a ~ cliv sos al habitacional ven 
¡\lNA • . . 

,-~;'~ "increment~ ~u plusv 'a en un mayor porcentaje 

"que aquéllo~nmue es que se destinan a casa 

"habita~, fo cua const uye un mayor beneficio 

~ ~para los sujeto pasivos e los derechos por la 

~~ ·~utorización para usar s redes de agua y 
~ ... ,, ·d 
~ ·} "drenaje.··· En consecuencia no puede sostenerse 

~r "que el precepto tildado de in onstitucional viola el 

~ ~~:Hfincipio de equidad, máxi e si tomamos en 

;E;;.,_w~:r:~;;;'?onsideración que tal precep\ trata igual a los 

"iguales y desigual a los desigu~pues como ya 
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"se ha visto, los solicitantes de las autorizaciones 

"cuyos inmuebles son destinados a un uso 

"habitacional reciben el mismo tratamiento y los 

"q.ue lo-destinan a un uso diverso, ta ién reciben 

•un trato diferencial, pues no es juste> í equitativo, 

"que quienes se benefician en/ una mayor 
¡ 

"proporción cubran la· misma cuota .q e quienes lo 
1 

"hacen en un menor porcentaje.-- lE tal virtud, lo 

"procedente es revocar la sent~ recurr;da, 

'"analizar la constitucionalidad de 
"regulados en el artículo 204- del Código 

"Financiero del Distrito Federal, y . n base en los 

"argumentos esgrimidos en el lnfo me justlfica,do, 

"considerarlos constitucionales y egar el amparo -~ ;-, 

•y protección de la justicia federal a la quejosa.--r 
"No es obstáculo a la anterior conclusión, 'a-a~~!j· . 
·existencia del precedente que c'ta el Juez de ~t;:¡~ 

'"* "D'istrito COmO SUStento de SU S n·tencia, cumaE!tlA 

"rubro es 'CONTRIBUCIONES DE 

"ARTICULO 190, FRACCIÓN 1, 

;,FINANCIERO DEL DISTRITO F. 

O .B"l'ltl~ Of 
EJ RAS. ábnu '-\ 0 

EL CÓDJGf:t ~t.~< u! 

"ESTABLECE LAS CUOTAS POR L DOTACIÓN 
~~.)- . 

.. DEL SERVICIO D_~ SUMINISTRO DE AG [~·· 

"POTABLE Y DRENAJE A NUE~ ~; 
"DEMANDANTES, 

'"PROPORCIONALIDAD Y E QUID D TRIB~IItr ~: -r 
JP'S'fil:am t • • r · 

"(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL ~EA r: · , 4 
- L'# "'Rr lltl·.r.:-n ;. 

"ENERO DE 1995)', en razón a lo siguiente:··· 1.· Se 

"tta..t;,· de una tesis aJslada, que en términos del 
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~~$~ •articulo 192 de la Ley de Amp.aro, no es obligatoria 

•para los Jueces de distrito.-- 2.- Si bien es cierto 

.. que el Juez de Distrito puede orientar su criterio 

"en base a tesis aisladas, también lo es que ello 

"será para el caso de que la tesis se refiera a la 

•misma materia que se estudia en el uicio de 

a\ 
IJ ty 

,.amparo en cuya sentencia se pret 

.. circunstancia que no acontece en 1 

e aplicar, 

pecie~n 
"el caso particular estamos en re enE!!! de los 

•derechos por concepto de la au orizad'ón para 

"usar las redes de agua y dn ~ y no de 

·contribuciones de mejoras.· ~. El contenido de 

"reclamada, se refiere a 

"mejoras reguladas por e 

.. del Código Finan~ro 

~precepto legal qul"iitt 

-~a la sentencia 

ículo 190, fracción 1, 

el Distrito Federal, 

; enTE ~&derogado.--- En~ clusi n tenemos que la tesis 
IA ~A.;.lON~ 
,.ó;~!'que sirve su ten o para considera ,,. ,..,.__ 

~ 

\ 
\ 
\, 

1 . 

"inconstitu~les 1 s derechos por la 

"autorización para u ar la redes de agua y 

"drenaj~o puede s ap/1\ a le al presente caso, 

· "pues se refiere a un sur, esto de causación 

· "completamente dffl rente a e los derechos a 

·· "estudio, de ah/ lo llega/ de la consideración del 

:·"juez del cono~imi nto.--· Asi 1 mo para concluir 

· "no debe perde"fs . de vista qu a derogación del 

,.artículo 190 del Código Fina iero del Distrito 

"Federal, que regulaba el pago de las 
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"contribuciones de mejoras, se debió a Jo resuelto 

"por la H. Suprema Corte de Justicia de las Nación 

"en diversos amparos en revis.lón, al sustentar que 

•¡a verdadera naturaleza jurfdica nlchas 

"contribuciones a que se refería el citado pr~cepto 
"legal, constituía la de un derJho Jue eJ 

"contribuyente pagaba para que se 1~ autohzara la 
; j 

"prestación del servicio público de agua P.Otable y 

•alcantarillado, por lo que en consecuenf a con fa 

"adición del artículo 204-8 medi~nte Defreto que 

•reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
- . 

' 

"del Código Financiero del Distrit Federal, 

"publicado en la Gaceta Oficial def Dist i to Féderal, 

"el legislador únicamente se concretó a 'renombrar' 

•Jas contribuciones de mejora 1 qu regula el ~~ 
"artlc.u/o 190 del Código Finan del Distrito g4~ 

i i-~~ "Federal para ahora definirlas co 

""cuales como se podrá advertir no 

.. principios de proporcionalidad 

.rechos' lo ~?~~. 
'!>~';t. 

on ravienen Jos ~ 

"regula el articulo 31, fracción IV, e 

"En efecto, al resolver el H. Pleno 

P:P~UM/\ 
quidad q~tl \ 01 

~m-·1...'" 1 '\.f 
tituciona/ . .4/l.: ~'"' ~ ~ 

"Corte de Justicia de la Nación amparo en , 

.. revisión 1462197, señaló expre lnte !'o f 

"siguiente:--- 'Como corolario de lo h sta aquí ~ 

"expuesto debe decirse que aun cuand la ley 

•denomina 'contribución de mejoras' a la tlg~(a q!Cf 

·se estudia lo cierto es que se trata en realidad , f. 

"un derecho que el contribuyente paga para que se 

"1~. _autorice la prestación del servicio público de 
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potable y drenaje'.·- Por otro lado, al 

"'formularse fa resolución al amparo n revisión 

"'1081/97, el H. Pleno de la Sup a Corte de 

·Justicia de la Nación indicó:-- • 

"demostrado a fojas 75 a e la presente 

"resolución, aun denomina 

"'contribución de mejoras' a la figura que se 

"estudia, lo cierto es que s Ir ta en realidad ~n 
.. derecho que el contribuy nte paga par~e se le 

"autorice la prestación de servicio público "'~le agua 

"potable y alcantarilla / y, como~ en dicho 

"derecho debe existi zonable equilibrio entre 

"el mismo trato 

el s+, y se debe dar 

a los que reciben igual 

~era, las reformas, 

es al Código Financiero del 

adas en la Gaceta del 
-

de diciembre de 1998. 

"disp Jciones del Código Financiero del Distrito 

•t=t:cf ral, se señala:-- 'Estas Comisiones Unidas 
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"consideran apropiadas las medidas encaminadas 

•a adecuar las disposiciones del Código Fi(Jnciero 

"al nuevo régimen legal aplicable a1 0/strito 

"Federal, asi como a los criterios jurispfmenclales 

"emitidos por la Suprema Corte de J~s,~icia de la 

"N~ción; asi como la aclarac~ón y p(ec/sió~ de 

'"dtversos preceptos, a fin de eVItar mterpretactones 

"contrarias a los principios tributario 1 en virtud de 

"que con ello se suprimen del Có o Financiero 

"algunos resabios que se hablan edado, y se 

"considera, como ya se hizo alusi en párrafos 

•anteriores, la jurisprudencia del m alto Tribunal 

"de la R-epública'.--- 'QUINTA. Es Comisiones 

"que dictaminan coinciden en q debe darse 

'"certeza jurídica a los contribuyent y consideran ~ ' · -~ 

"apropiada Ja propuesta de no est lecer nuevas ·.~· 
·contribuciones, destacando qu~ en 1 caso de Jos¡·\~ 
"derechos que se incorporan al ·Códi o Financierc! '·~ 
'"éstos son .ingresos que ya se viene \recaudanf:1~-~:~~ 4 
"como productos con un carácter que no le~"1~.,~-~ 

• 1 -ct.. 

"corresponde, pues se trata de s ryicios que 

"prestan las dependencias en c~ones de 

'"derecho público.-- En virtud . de e ha síd(c:":~ 

'"declarada la inconstitucionalida d~ f la : .t . 

"contribuciones de mejoras por -- dotacíó'q ~de (! .~ 
\ 

.. suministro de agua y drenaje, ya que no hay razón 

"para ef pago de este tipo de contribucione~~v , ~ 

·mientras no haya obra pública nueva, es~( ~ ... , 
. ·"-' 

•prQ~dente corregir esta situación cambiando la 
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=·-""•-A-·~ "naturaleza de este tipo de ingresos públicos y 

·darles el carácter que fiscalmente les 

"corresponde. de derechos por la para el 

"red de agua y drenaje de acuer, o 

J de la 

"naturaleza de dicho con la 

"denominación de mejoras 

"anteriormente se cobr. os particulares, ello 

urisprudencial que la H. 

"Suprema Corte de cia de la Nación emitió al 

"analizar la cons 
ORTE 'DS e . N" ' d' e¡ . 

alidad del artículo 190 del 

istrito FederaiJ que regula 

ones de mejoras~ que 

e LA tJ~ l _,,..,o tgo n nancte 
o¡¡A~~Q& 
4.11.1! ~t:,.,.tllas 

r ., 
~ ' ~\ 
1 -

"considera q eza de éstas es la de un 

"derec~u el contrfbu ente paga para que se le 

"autorice la prestación de ' ervicio público de agua 

.. potable Y, 'drenaje." 

~<t~:~ TERCE O.· El agravio que ce valer el Presidente de 

~sión d/ Gobierno de la Asam a Legislativa del Distrito 

·" ~ederal , es/el siguiente: 
1 , 
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uÚNICO: Causa agravio a este órgano de gobierno, 

.. la violación de lo se/faJado expresamente por el 

"articulo 77 fracción 11 de la Ley de Ampar por la 

"falta de observancia e indebida aplic 

"dichos preceptos hace el juez de la e 

"resolución que ahora se combate.--

n que 

"a quo en la sentencia recurrida que 1 stablecido 

"por el articulo 204-8 del Código 

"Distrito Federal, es Inconstitucional oda vez que 

"violenta el principio de equJa d tributarla 
( 

. "establecido en el articulo 31 1 ión IV de la 

"Constitución Política de los tados Unidos 

"Mexicanos.--- El a quo maniflest ue se violenta 

"la garantía establecida en el artíc o 31 fracción IV 

"de la Ley de Amparo por conside r que el aHículo ~~ 

"204-B del Código Financiero q e establecen el #.~ 
'6-,.(~i 

"pago de derechos de los servicios df 't.~~ 

"construcción, no cumplen con s principios Je '<~ . . 
"proporcionalidad y equidad, e virtud de ddlfRE H :\ 

~Cll\ D· ' 
"atienden a una serie de cuota ~~.: "'r· 

"'l.& .f' lll /•1 ' 

"varian en función del nú metros 

"cuadrados de construcción del i mu le y del uso 

"del suelo para el que esté tin do.-- Esta 

"proporcionalidad trlbutana constste en que '(os _ 

"sujetos pasivos de un derecho/ deben contt:(buir\a ~ 
"los gastos públicos en función de su respéctiva' 

·capacidad económica, asi debe de existír 'ana 
' \ 

"rQ/~ción congruente entre el impuesto creado por .. 
"'-, 
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~~~~~"el Estado y la capacidad contributiva de los 

"causantes, y el principio de la equidad 

"consiste en la Igualdad ante la ley, 

"sujetos a un mismo impuesto lo 

"mismas circunstancias, 

"tratamiento idéntico en 

las 

un 

la 

"hipótesis de causación, base r. able y plazo de 

"pago.--- Estos principios de oporcionallda~de 
"equidad se deben estudia(fn relacl~ con el 

"objeto del gravamen, con~ rme a la naWfaleza y 

"características espec[ales e cada ~ación.--· El 

"principio de proporcl n 1 ad radica en que cada 

o 'trib~ara los gastos 

"públicos, en una pr or ión lo más cercana a su 

ue.WJJ'.s de que los tributos 

en Igualdad sobre todas ~ -~-! o " las fuentes de 

Jf "que se trate; P. 
"-~~ 

l R'T.:R fJI :"distribuyen 
\ ]" ~Ciott o 

::iJ&><..:d Ql· "fuentes de 
&~t·d~· 

• ~~;ngre s son gravados 
\!.~' o~; 
id .-: ~~c;ap cidad económica, a 

o varias personas en 

iste igualdad en la 

santes con diferentes 

proporción a su 

" . ~~ }?i~~ 
-~o~ ..... ~':'A!tfiferentes porcentajes, de s a manera tenemos 
~"t- ~'\l f 

.,~ ~~ "que el principio de equidad siste en tratar de 

· ·~~'\ , "manera igual a quienes se encuentran en Igual -~~ ·. 
o~ '"s [t!lación en materia fiscal, es decir, en 
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'"condiciones análogas se deben imponer 
... 

'"gravámenes idénticos a los contribuyentes.--- De 

'"acuerdo con lo señalado en el artí íJ1o 31, fracción 
1 

'"IV, de nuestra Carta Magna los conceptos 

·vertido$ÍJor el a quo para ap .ya? su resolución 

•son infundados toda 

'"controversia cumple requisitos 

'"legalidad. Como lo es estar re isto en la Ley, ser 

'"equitativo, proporcional y st narse a cubrir los 

·gastos públicos.-- 'Artícul 3 : Son obligaciones 

'"de los Mexicanos: ... IV Co tri uir para los gastos 

"públicos, as/ de la Federa ió , como del Distrito 

"Fede.ral o del Estado y Mu 'ci ios en que residan, 

'"de la ma·nera proporcio a y equitativa que 
~~ 

'"dispongan la Leyes.'-- A • ~ 

·a~/lcable por an~logfa la t s/s jur/sprudencl ~~ 
"numero 88 publ1cada en pagma 162 el,"=·~~ 

l..-.:r,•.,.,, v.,...,... 

'"apéndice del semanario Judi~lal de la Federa-.E~:'l\. e 

'"de 1997 a 1998, primera parte,~ leno, bajo .el rclff.~-~:;~ 
"'IMPUESTOS, PROPORCIONA ·· IDAD Y EQU/Dji¡;t~ tt.s..t)lJ J. 
"DE LOS'.--- Cabe mencionar q e los fundamentos 

\ 
"al princ;p;o de equidad son:··· GENERALIDAD, lo 

"que significa que todos los su) to~ pertenecien. tfs t·~ 
\ ¡' .-1 

"a una misma categoría deb'n so~onar carg s ~, . 

·semejantes. Por lo cual, en/ casos \~e igualdad ~. 
"'esencial, se debe dar :tratamjento igual.: •• 

·uNIVERSALIDAD, con base en el cual todos los -~· 

"mexicanos deben pagar los impuestos dentro de 

'"IQ!i .cuales .actualicen la hipótesis normativa o 
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w~~~>;- "hecho generador, para lo cual se crean categorías 

"de contribuyentes que pagarán las diferentes 

"contribuciones que se establezcan en las leyes 

"secundarias.- La Suprema Corte ct Justicia de la 

"Nación ha sostenido que la EQ IDAD tributaria 

"consiste en la igualdad ante la sma ley de todos 

"los sujetos pasivos de una mi a contribución los 

"que en esas clrcunstanci' , deben reclb~n 
"tratamiento idéntico en lo concerni'l!..te a la 

"hipótesis de causació /... Este prin'trpio de 

.. equidad, n~a Carta 

"Fundamental, sólo en 

"circunstancias análog s an gravámenes 

e · esta manera, el 

e crear categorfas de 

on_ contribuciones y 

:>RTIE t>l ".obligaciones a clasificaciones se 
A~AcloN. 
,~DO& •~apoyen en un le .Y responda a una 
lo SI·"· . 

""finalidad ómica o soci 1.· -- Por lo tanto la 
\ . 

"garantía de GUALDAD e~ta~lece que las leyes 

'''deben~ r igualmente a los ig~ales. Esto es, que 

~ "los sujeto se encuentran en ;}Qación de igualdad 
·d.'. . ~ 
:-:]\ '"en aten ión a las caractenst1 a3 relevantes de la 1.5 .. 

·, ~-:~~~~;definlcJi n del hecho generado e la contribución. 
- o~ . \ 

.J ~ • _!;;~ or J. que no es suficiente · s diferencias o 
~ , .... ~..,..~ . 1 . . . \ . 
;~~~ "similitudes obJettvas existentes . ara cons1derar 

• "lgultes o diversos a determinadas categorías de 

"cghtribuyentes, sino que es menester que tales 
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"divergencias o convergencias deben estar 

"relacionadas con la caracteristlca de la 

"éohtribución.--- Es aplicable la tesis del Pleno de 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible 

"en la página 411 del tomo 76, séptima época, del 

"Semanario Judicial de la Federación./ ~IGUALDAD 
:' 

"DE LOS IMPUESTOS, PRINCIPJ DE'.-- El 

"concepto genérico de contribuci .nes al gasto 

"público, incluye diversas especie r de las que se 
"pueden distinguir diversos tipos entre las que se 

·encuentran los derechos 

"establecido en e.l artículo 

"Código Fiscal de la Federaci · 

"c,onducente establece: 

acuerdo a lo 

fl acción IV, del 

en la parte 

2°: Las 

"contribuciones se 

"aportaciones de seguridad so 

' t ~~ n tmpues os, #.,\~ 

"de mejoras y derechos las qu . s 

"siguiente manera:·-:· IV. 

"contribuciones establecidas en e 

"aprovechamiento de los bien_ 

"público de la Nación, así como 

contribuciones ~~ -.~~.:1 
't t :ff. 

definen en '1 '\~ 
os son la'S 

8VPREIAA 

Por el uso lfiSTIClA 01 

-=:snAi •'• t 
del domini&~ e t\l l·l 

r recibir los 

"servicios que presta el Estado en us funciones 

"de Dere~ho Público/ excepto c~an ~ se presten 

"por organismos· descentralizados '; órganos 
. ( 

"desconcentrados cua~do, en este ú tim caso, se( ' 

"trate de contraprestaciones que ·no fe encuentren 

"previstas en la Ley Federal de Dere~os. '--
•rambién son-derechos las contr~bu~lones a~rgo f~ 
"d~_ los organismos público desCentralizados )~r l 

118 

' 



••• 

·--

•a•••--·•• ~ ¡ 1 
AMPARO E'N REVISIÓN 2102/99. 

"prestar servicios exclusivos al Estado.--- Ahora 

"bien, las contribuciones de mejoras obl'tJan a las 

"personas físicas y morales cuyos in 

"posean sean beneficiarios directos orlas obras 

"publicas que les sean proporc · na.das por el 

"Gobierno del Distrito deral.- Las ___...-

"contribuciones atenderán a bicaci6n de los 

"inmuebles y en ningún 

·contribuciones de mejoras 

"realizadas en un perí do de 

'"concordancia con e / ~cu 

e so se ~rán 
or obras iguales 

cinco ~s.-- En 

roA del Código 

al ~ago de los 

•derechos por obras d agua ble y drenaje, los 

"beneficiarios directo de est servicio. El monto 

·-~ . "de los derechos co pr~rá . . -· De la lectura del 

B\ ordenamf nto Impugnado es 

.(1 "claro deducir qu se vial ta el principio de 

~r· "equidad, toda z que éste se stablece cuando a 
e o!R--H: "'"'1': 
IJ\.f'4A -~~os contribu s se les fija\ e mismo derecho y 

. A~OQI~ \ 

~. " ,\\«ante las !Jl!.s! s condiciones~ uso .de un bien o 
"de un bi~ álogo y diferente d recho por el uso 

•de ~bien distinto, o por e n iciones de uso 

"difereHíes specto de un mism \ b 'en.-- De lo que 

, "se dedu1 que no se violenta ~( principio de 

~ •equidad toda vez que los beneficia lbs directos de 

-.sf, 'Í··. "las obrJs públicas de mejoras, p \ eedores de 

; "Inmuebles para uso habltacional y aquellos 

~o't-1'{ ~muebles de uso distinto al habltac/onal, 
' LA 'Kl\clDI~ 
.~ A~~presentan categorías diferentes de 
~~~ ~M.ru 
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•contribuyentes, pues aún cuando ambos son 

"beneficiarios directos de las obras p' licas de 
1 

"mejoras, se benefician en distintas co 'ditiones, Jo 

"que los hace representar diferentes atigorias de 

"contribuyentes, lo que justifica un ratJ diverso.--· 

"Es aplicable por anafogla la te is lsible en la 

"página ... tómo VIII, octubre, Pie o~ftava Época 

·del · Semanario Judicial de la d¡ación: 'AGUA 

"POTABLE, EL DECRETO 265 D L ESTADO DE 

"GUERRERO POR EL QUE S UMENTAN LAS 

"TARIFAS DE RECHO (sic) 

"VIOLA TORIO DEL PRINCIPI 

"RJAR DIFERENCIALES.'·-- D 

O SUMO, NO ES 

E EQUIDAD AL 

"31-1V de la Constitución to contribución debe 

"ser proporcional y equitativ entendiéndose por . 
•}\ 

·:P ~~ 
. . l;i .... .¿-

"proporcional que los contrib 

•en proporción a sus ingreso 

•equitativa .. los contribuyente 

"en una misma situación de 

&&/ ~ 

o egresos y, por¡· ., ~~~ 
ttt ''l:. 

que se encuentrer/ · ~~ 
recibir un tratfPP R r M 1 

JVSTIC! \ C 

"'Igual. Empero, tratándose e . . específico ~A.-:,-. 
-'t.. l>.ttJ 

"derechos, que quedan co P~" \.dldos dentro ... 

·contribuciones, la Suprema orte de Justicia de la 

"Nación ... que aún cuando el artícuts 3° del Código 

"Fiscal de la Federación ~ ntes de ~a Reforma1¡ _. 

"define los Derechos c/ mo.. esta.blec~as por f' / 
"poder público en pago ... servicio. Ca palabra ~ 
" 'contraprestación'·' no debe ... en el sihtido de " 
"derechos privado, de manera que co"es'poncliGr 

"exactamente al valor del servicio; los serviciar!: .,., 
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el Estado se originan en función del interés 

"general..., de los particulares del Estado no se 

·constituye una empresa privada que ezca al 

"público sus servicios por un precio co 

"base exclusiva en los costos de pf'i 

"derechos constituyen un tribut establecido 

"imperativamente por el Estado a s particulares 

"que utilizan un servicio público. Por ello, ~la 
"fijación de las tarifas para el pa 

"se toma únicamente en e 
"origina la prestación 

"consecuencia, el decreto 

"usuarios 

·~l$ "turístico,. comercial 

de de~hos no 

los cosYos qué 

~icio, en 

ido, al establecer 

grupo de 

doméstico 

o es vio/atorio de 
-,~t~.~.~.: .. ~.. "residencial, 

~r· "los principios de pr orcl\on lidad y equidad 

~-tl"' "tributarios, hab cuenta que se trata 
CORTE "'Df.. _ . , 

: ~,NA t~destgualmente ac1ones de 1 

il.~· 'd . . b l " • 'be 1 
1116 . .-.u_ cons1 erac os enertCIOS qu se recr n y as 

' . \ ., d d econom1cas y so ta es e ca a 

"grupo ~ usantes.-· En su e n iderando de la 

"sentencia recurrida, el a quo o tiene que es 

"substan 1almente fundado el oncepto de 

:."vlolaci9 hecho valer por el quejos \ y suficiente 

"para l oncederle el amparo y prote ,ción de la 

~, "justicia en atención a que se viola el principio de 
.;s.TE D."'" 
" w..~·"EQUIDAD tributaria, establecido en el artículo 31· 
~6f.' 
· ~.,._JW "IV._ constitucional, toda vez que es menester que -... 
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"toda contribución esté e>lpresamenté establecida 

"en la Ley que los sujetos obligados te 

"conocimiento indudable de los 

"fundamentales de ese derecho; y que e a iculo 

"204-B del Código Financiero no- cumpl 

"precepto.-- Lo manifes~rndo por 

"Infundado toda vez que como ya 

"perfectamente claro, el Código 

"concretamente el artículo 204-8, 

"duda acerca del tributo 

lugar a 

•tmponga a las personas obliga La sola 

"manifestación de la quejosa en el! sent do de que 

"los derechos que reclama infringí' el rincipio de 

"proporcionalidad y equidad trib~~arla carece de . 

"eficacia toda vez que no aporta 'Iing ·n elemento ~~ 
"de prueba que corrobore su d~'cho omitiendo 1 \~ 
"demostrarlo a pesar de que a ella le orresponde 'J. 
"la carga de la prueba.-- Es aplica (e or analogír¿uPRFM~ 
"la jurisprudencia del Pleno visib/J\ e la páginC:_;t¡\r ~ 
"179, primera parte, volumen 193-1 8, Séptima .... .rP.L · 

"Época del Semanario Judicial de 1~ Federación: 
\ 

'"IMPUESTO PROPORCIONAUDAD Y QUIDAD DE 
1 

' 
"LOS. SU FALTA DEBER (sic) PR B'ARSE. ' (1~~: 

.. transcribe).··· Por lo que es de ca lui~se de tif.r~!J1l~ t~l. 1 

"consideraciones expuestas toda vez que resuJia~l 

"infundados los conceptos constitucionaliÑ 

"precisados y por consiguiente de la fitis some.fb1a-e.~ 1 tf 
'U '"'\?. , 

"a su consideración por lo que debe revocars~~ 
"'' " \ }'1 

"r~~olución recurrida.-- De lo anterlormei)ie 
.· .; 
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•expresado se deduce con meridiana claridad que 

"el a quo no hizo un análisis lógico-jurídico para 

"efecto de determinar su senten la, toda vez que 

"no deja a la interpretación ni 1 libre albedrlo de 

"autoridad diversa, ni en a ley la aplicacíón 

"correspondiente por. las contribuciones de 

•mejoras, ya que la ,. arga tributaria está 

'"expresamente consign'd y sin lugar a~das 
•también lo está para co tribuyente.-- Por lo que 

"es de concluir que 1 rioridad de~ revocar 

'"la sentencia recurrí a p no vlol, e¡ principio de 

"equidad tributaria com lo sosti'iife el a quo.--

"Además de qu ni a~o ni la quejosa 

•demostraron, ni el escrl o i;rgial de demanda, ni t "en la sentencia recurrí ¡nconstitucionalidad ni 

~" "la violación sus der cfos por los artículos 

r~~ "impugnados el 4o n nciero, no obstante el 
~~· 
co• •• toe quo ampa ~otege a quejosa." 

~ LA f'lt\ . 1 ~. 
,¡ ·~Q$.QI ,.,. ... ~ .... ~~ 

CUARTO.- ntes de entrar al studio del presente recurso 

de revisión, deb , recisarse que el to reclamado consiste en la 

inconstitu~fliaad del articulo 204 fracción 1 y último pá~o 

(no así de la~ fracciones 11 y IU) del C igo Financiero del Distrito 

Federal vigente a partir del primero de nero de mil novecientos 

noventa y nueve, y fue exclusivamente r pacto de lo cual la juez 

federal hizo el pronunciamiento de inconst ucionalidad y respecto 
~~ 

·.- 1~ las autoridades que interponen el recurso. 
~-~ 
l.~ 
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•• 

QUINTO.- Debe quedar firme el sobreseimiento decretado 

por la juez de Distrito en el considerando primero de la sentencia 

recurrida, en razón de que la parte a quien pudo 

in conformó al respecto. sin que sobre el partí 

violación manifiesta de la ley que justifique 

advierta 

queja. 

SEXTO.- Es infundado el primer 

siguientes consideraciones. 

De la lectura del primer agravio, q 

se aprecia que la recurrente, en síntes 

considerando tercero d'e la resolución 

infundada la causal de improcedencia 

del artículo 73, de la Ley de Amparo; ello en 

quejosa acudió ante la Administración 

dependiente de la Tesorería del Distrito 

convenio de pago en parcialidades resp 

concepto de derechos por la autorización 

agua y drenaje le determinó la Dirección Gen 

atento a las 

edado transcrito, 

que es ilegal el 

gnada al estimar 

en la fracción XI, 

rtud de que la p~~· 
tarJa "San Ant(~ 
ral, para celebrarwn! 

-~ ; 

de la cantidad de~ 

y Operación Hidráulica, conforme a lo disp por el articulo 

204 B del Código Financiero del Distri Federal; /t 
consecuencia, la empresa q~osa consintió canten~~~¡,¡ 
articulo que ahora impugna toda vez que firmó u convénib en 

base a éste. 
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Es infundado el anterior agravio, pues a juicio de esta 

Primera Sala no ha lugar a considerar que lla socieda quejosa 

hubiera consentido la aplicación del precepto reclam o. 

En efecto, no se da el motivo legal de · procedencia de 

actos derivados de actos consentidos, ya que ara que se dé este 

supuesto se requiere de la existencia de un cto de autoridad que 

sea consecuencia legal, forzosa o directa e otro ac~e afecte 

los derechos o intereses del quejoso, hip tesis &._ue en el caso no 

se configura por el hecho de q~e la qu josa hu~ra aceptado el 

conteni~o de la ~¡~posiciÓn r~cl ~ada e '!::Je tr~t~, al fl~mar el 

convemo de Sohcttud y Aut _ p ra Pagar Cred1tos F1scales 

en Parcialidades, foUo 146716 de autorización 2164, 

respecto de los Derechos por 1 Aut ri~ación para usar fas redes 

Agua y Drenaje. ~ 

Dicha aceptación 

J~s,¡ntimiento de 1~ 

~~tos que se pre~ para confi 

'1.4 ~culo 73, f~c~ón , de la Ley 

de inconstitucio~ad 

la expresión del 

porque no se reúnen los 

urar las reglas previstas en 

Amparo, aplicable al caso 

¡;~, l • Arlíc~ 73. 1 juicio de amparo les Improcedente: 

:ó " .. .XI. Con actos consentido expresamente o 
] i 
~ "por manifestaciones de voluntad 

·~ '"consentimiento. • 
o"1t~]l13 

~ h'"~.t>.é'tl31il. 
~T\il 
~ ~~ Esta regla de derecho, conforme a la cual no resulta 

procedente examinar la constitucionalidad de un acto o ley 
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cuando ha mediado el consentimiento expreso de la parte 

quejosa, entendiendo por esto la conformidad que se manifiesta a 

través de signos externos inequívocos, responde evidentemente a 

un principio de certidumbre jurídica orientado a evitar que la parte 

quejosa haga uso del juicio de amparo para desconocer y 

sustraerse ilegftimamente de los fectos de la conducta que ella 

misma haya exteriorizado de anera libre y espontánea con 

arreglo at acto o ley de que se rate, pero para ello se requiere, 

tratándose de una disposición egal, como en el caso, que la 

hipótesis que ella establece s actualice, y no solamente, sino 

que ,esta actualización cause erjuicio al quejoso, lo que no 

acaeció a la firma del convenio ino hasta el momento del primer 

acto autoritario de que se quej ; de lo contrarío, se restringiría el 

acceso a la jurisdicción constit ional a la que todo gobernad~ 

tiene derecho en "términos de 1 ~rtlculos 17, 103 y 107 t .:/.1 
Carta Magna. ¡· • ~.-~ 

~ .... 
E1 consentimiento expreso de e significar, en todo ca§IJ.~~A 

-~nr ... o 
consecuencia para aquel que, tenie do la posibilidad de a~a•\. e 

~a. . ~~UI 

juicio de amparo en reclamo de sus erechos, opta por someterse 

a los efectos perjudiciales del acto o~~ey de mérito, pues sólo en 

ese supuesto puede afirmarse que promoción del juicio se 

tomaría ilegítima en cuanto que con e se pretendería sustraer 

de su conducta precedente. 'A!' 
.' ~ 

En la especie, la. sociedad quejosa '\o estuvo efi~:la 

posibilidad de acudir al juicio de ,paro p'ara plantear la 

inconstitucionalidad del precepto legal reclamado con ant;;rfd~d 
~rr.· 

al momento en que lo hace, razón por la cual no Q.Jl)uede 

126 



•• 

AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

~~~rdírsele que ahora plantee su reclamo, atendiendo a que al 

momento de la celebración del convenio, donde acordó con la 

Tesorería del Distrito Federal , el pago de 

-mensualidades, por concepto de derechos torización para el 

uso de las redes de agua y drenaje ( 204 8 del Código 

Financiero del Distrito Federal}, carecía e cualquier i~s para 

acudir a la acción constitucional la medid~n que, para 

efectos de la Ley de Amparo, el rl"\nlrDnjdo de ese ~recepto legal 

no trascendla perjudicialmente a su ju~. 

En efecto, de conform 

l
. merales 4 o y 73, fracción VI, 

rantías únicamente pued 

~:~ . _r~dique la ley, el ""'""'"'y"' 

:7reclame, lo que sign 
' O"f~TE OS 
~A lil~_~itucional se en" ... ~~· 
~ .. ~ ~1_ ~1cio actual, de 

fundamentales d 

ley o el acto;.~•v•a 

examen de la / ,.1"'\.nrrn\ 

, \ ,perjuicío en 

~\ 
7 En segundo 

dispuesto por los 

por la parte a quien 

que se 

acción 

para quien resiente un 

ncia de uno de los principios 

en cuanto a que éste 

r la parte a quien perjudique la 

upuesto indispensable para el 

cional, la causación de un 

por la fracción V, del 

~ - ' E ~rtículo 73, de la Ley de Amparo, 

~ara la procedencia del juicio se requiere 

AAn. previameote que el gobernado tenga interés jurídico para 
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reclamar su derecho y que éste resulte afectado por la ley o el 

acto, los cuales deben darse al momento en que la ley entre en 

vigor o en que se dé el acto concreto de aplicación; por ello, para 

la procedenda del juicio de garantías ,se requiere, entre otras 

cuestiones, la afectación a los interes s -jurfdicos del quejoso, la 

que no pudo~ darse al momento en que la quejosa celebró el 

mencionado convenio. 

' 
Esto es tan claro, que si con xtremo rigor y al margen de la 

1 
lógica, se tuviera como primer cto de aplicación del artículo 

'. 

reclamado la firma del convenio. t noria que llegar a considerarse 
1 

que, para no consentirlo, el quejo o' debía impugnarlo desde ese 
1 

momento en amparo, el que tendría que sobreseerse por 
1 

: "~~ 
1 .i,, .. ~ .. inafectación de su interés. 

En tales situaciones, resulta i 

que a raíz de 'a celebración 

1 l~ ~ · · duestionable, como ya se ~ 

lr convenio de Soli~itud ·:-¿~ 
1 6UPit'El>.H\ C 

Autorización para Pagar Créditos \scales en Parcialid~~;; 1 

los que la hoy quejosa acordó con u contratante que su.m~ilfo:a~i J 

obligacional se regiría por el precept ~ ahora cuestionado. ~r~~r~ 
de cualquier interés para acudir a 1 acción de garantías en la 

medida en que los efectos de la disp ición fegal reclamada no 

trascendían lesivamente a su esfera u ídica al momento de su ..., 
otorgamiento, a pesar de habers ·nvocado el pre7·ep~ ... 

cuestionado en el recuadro de "Datos el rédito Fiscal", y~ q~ 
al margen de que· la misma pudiera no , plicársele deJde él 

,. 

•• 

momento mismo de la celebración d 1 pacto convenciona:IQJJo ~• 
\ 1t-' 

cierto es que en dicho momento la apr ación de\ la ley, de exiJ', 

no proqujo necesariamente un pe~uicio en su~~ntereses~ "ni 
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~~~fttftfoco se tradujo en una actuación de la autoridad, lesiva de 

sus derechos; a~ contrario, la intención de la hoy quejosa 

seguramente giraba en torno a un beneficio que podfa haber 

obtenido al celebrar el convenio. 

Crerto es que, de acuerdo con la juri pr dencia, el amparo 

contra leyes se ha entendido procedent a n en aquellos casos 

en que no interviene una autoridad co o plicadora ~ ley; ni 

tampoco un tercero en su auxilio, e pre qu~sea el propio 

gobernado quien voluntariamente se laque en el ~puesto de la 

ley y que, en el presente caso, podr' aducirúe el particular, al 

momento de celebrar el multicitado onvenio, estaba en aptitud de 

promover la acción de amparo. 

" No obstante, esta apre a ~eriil inexacta en la medida 

~Jn~ue los casos a que ser r n los criterios del Tribunal Pleno 

~atienden fundamentalme e a a necesidad del gobernado de 
>B-r, t:· DI . 
" Ñ.~~-~r la norma impugn 
-~ -~-cación, para evitar 
' 

incumplimiento, lo 

sin necesidad de un 

~ / 

apertura del juicio constitucional 

autoritaria. 

~ No acontece de la mism manera en el presente caso, 

~:porque la celebración del conveni de Pago en Parcialidades no 

~~; obedece a la decisión de los contr antes de evitarse un perjuicio 

'f#. derivado de la falta de observancia e la norma, sino justamente 

4· .. :oBT"(q!&ñtrario: gozar de los benefici que el convenio puede 
LA NI·~""" 
~B~rtarles en el momento de la celeb ción, de manera que no 
~ - . 

seria correcto pretender que primero celebraran el convenio y 
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luego reclamaran la inconstitucionalidad del ordenamiento que 

regiría la relación jurídica convencional; lo anterior sin considerar, 

como ya se apuntó, que numerosas normas de dicho 

ordenamiento podrían surtir realme te efectos en el patrimonio de 

los contratantes éon posteriorid d a la celebración del pacto o, 

incluso, nunca surtirtos de no rodueirse ciertos acontecimientos 

de realización incierta. 

En este aspecto, sería 

quienes celebren un conv 

promuevan el juicio de am aro in ediatamente después de su 

cetebración, como también 1 sería igualmente pretender que. de 

estimarse inconstitucional u 

celebraran ningún pacto regí o por ' 1, en virtud de que en ambos 

supuestos se estaría obsta uliza do el tráfico jurídico entr~~· 
... e 

particulares, a la vez que se p ovoc ría la promoción injustific · 
1 • • 

de juicios de amparo en aque los so~ ~n que ni siquierf . .:;,~ 

actual el perjuicio derivado de la pli ación de la ley. J ~~ 

~·~1ttMA 
~(i:\ o 

En apoyo a las anteriores con~i l eraciones cabe citar I~S·'·\ · 
• ~ . '--" \t lfll 

numero LXXVI/97, sustentada por el Tribunal Pleno, cuyos datos 

de localización y texto son: 
\ . 

~ 
,.Novena Epoca 

"Instancia: Pleno 

... 

"Fuente: Semanario Judicial d~. /a Federación y su 

•Gaceta / 1 · Q,U? .... . ~ 
"Tomo: V, Mayo de 1997 ~~ 

"Tesis: P. LXXVI/97 
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"Página: 157 

"ACTO CONSENTIDO, NO PUEDE TEN'ERS éOMO 

"TAL AQUEL QUE ES INEXISTENTE AL liÁtENTO 
1 

"DE PRODUCIRSE LA CONFORM DAD DEL 

"QUEJOSO CON SU FUTURA La 

·suprema Corte ha sustentado el rlterio de que 

"para tener por consentido un acto 'de autorid~s 

"necesario que dicho acto exista que le prod-¡.;ca 

"un agravio al gobernado en s esferaCJ~(,'dica y 

"que éste se haya contorm~do e preSftmente con él 

"o lo haya admitido por anif&ulciones de 

"voluntad que entrañe 

•tanto, si la aquiesce ia det 

sentimiento. Por 

~oso se refiere a 

•su manifestación e volu a , o se cumple el 

"primer requlsft ~arlo 

"aplicable la ca sal de improce 

"fracción XI d 1 ~u/o 73 de la 

ncia prevista en la 

ey de Amparo, en 
co:r-4'-e t)e¡ ~ 
1Att~:1¡ - ~irtud de ue lo normal es ue el gobernado 

~.: ~l:onsient ~ue conoce, un vez que haya 

"pondera o los beneficios o perju\ios que puedan 

"derivaL e su asentimiento, . \ sf como los 

\,· "fundamentos y motivos expr~ ad3en el acto de 

~\ j \ •au~Jidad, una vez que éste ha si o emitido, por 

(!J "lo que el consentimiento o( gapo en esas 

<P.íJ'l!. tf\'~ "condiciones es ineficaz para so ~eerse en el 
".W. t i ~ - ~ ~~."':1.0 ,.,.. ~=:;:J.-:".F/:' "juicio." 

,., llV> ~ 
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Amparo en revisión 250196. Edgar lván Colina Ramirez. 4 de arzo . ... 

de 1997. Unanimidad de once votos. Ponente: Marian Az/ela 

Güitr6n. Secretario; Humberto Suárez: Carnacho. ./ 

/ 
Además, el Tribunal Pleno ha sostenido que 

1
para que se 

constd·ere consentido un acto, es necesario q: e: esb acto agravie 

a la quejosa, se haya conocido y no se h a imi ugnado en los 

términos estableCidos. ¡ 
Resulta aplicable la . tesis visible en Js página __ 13 del 

Semanario Judicial de la Federación, Sép lma ~poca, .eJ~no, 
Volumen 139-144, que dice: 

•ACTO CONSENTIDO. CONO/ r.oN S PARA QUE 

"SE LE TENGA POR TAL. La,. S gunda Sala de 

•este Alto Tribun·al ha sustenttd el criterio que 
1 

• 

•este Pleno hace suyo, en el sen do de que par~,~' 
\ . ~ 

•que se consienta un acto de au! tdad, expresa ·l )l: · 
•tácitamente, se requiere que es~ acto exista, qu ~~~~ .:}: .: 

. '~~~-~ 

•agravie al quejoso y que é · e haya tei/!f.~-s~ ... ~. 

•conocimiento de él sin haber de ucldo dentrA1.lJie7f~ •. ~:"lr:: u 
~,f">t:o.." 'i: AC 

•término legal la accióiJ con~titu ion al, o que~~~'4-t~' 
•haya conformado con el mis o, o lo haya¡i fJ . 

(f i 

"admitido por manifestaciones de oluntad." 1 ·; · 
..... 

Amparo en revisión 4395n9. Sergio L6pez S lazar. 19 de agosto de 
1980. Unanimidad de 19 votos. Ponente: Carl s del Río Rodríguez.--; 
Nota: En la publicación original esta tesis a rece con la siguien~p • 
leyenda: 'Véase: Sexta-~poca. Volumen C . Tercera Parte, pa~"'f 
11 (2 asuntos)'. · \jbJ 

~S' 

1f 

Así pues, tomando en cuenta lo expuesto, se puede 

considerar que se consiente expresamente un acto o una ley 
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't"~~,.~~· dó el particular realiza una conducta de manera espontánea 

que se apoye en dicho acto o ley. Es decir, cuando se produce 

una conducta cqncreta con la que se está cump · n o una orden 

de autoridad o se está sometiendo a los supu 

un ordenamiento. 

En estas __ condiciones, resulta 

agravio hecho valer es infundado. 

que el 

la Segunda Sala de este Máxi Tribunal~u~ esta Primera Sala 

hace suya, visible en la págin 415 d 1'1 S~nario Judicial de la 

1998, Novena 

Época, que a la letra señala: 

"LEYES FISCALES 

"PARCIALIDADES. 

ERMITEN EL PAGO EN 

EFECTOS DE LA 

"PROCEDENCI~ J AMPARO OPERA EL 

"CONSENTtMifiii!O NO SE IMPUGNA LA 
RT'E oS . " . Ó 
biACiolt. NORMA j_N SU /MERA APUCACI N. Si de 

~:· "conform1iG,a co el articulo 21 del Código Fiscal 

1;;_ · ·de ~ Feda ació , \el gobernado obt;ene 

.--

"~-· "auto;;-t'ación ara efe tua\r pagos en parcialidades, 

~::t "debe co¡'erarse ue los preceptos legales 

•aplicados son los m mos desde que la parte 

;.::~~;;;. · "quejosa solicitó y s~ le\ autorizó el pago en 

¡¡ m~ f •parcialidades, por lo qu~r~elta indudable que el 

"pago de la primera parcia/Ida constituye el primer 

"acto de aplicación de la no a co,mbatlda, en su 
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"perjuicio, ~ partir del cual debe computarse ·el 

"plazo para promover el juicio de amparo en su 

"contra, de lo que se sigue que el mi o resulta 

"improcedente si se Impugna dicha 1 y on motivo 

•de pagos posteriores~ aunqu las 

·cantidades atralcularse las diver as 

•del crédito tf~cal". 
Amparo en revÍsión 989/97. Companfa 

( -----
Ultramar, S.A. de C.V. 4 de febrero de 1 .. 
Guillermo 1._ Ortiz Mayagoitla. Secretario: 

-. 

SÉPTIMO.· Los argumentos xpres dos en el segundo 

agravio por el Jefe del Gobierno del istrito Federal y único por el 

Presidente de Comisi.ón de Gobier Asamblea legislativa 

del Distrito Federal resultan fundad rte. pero insu,ficie;_¡ 
e infundados en otro. 

\~! 
Para una mejor comprensión 1 as' nto conviene p~~~~ 

los siguientes hechos: ~tJrt>-'Rt:i ·\ !\. 
M"•C41f ... A.. Ot 
~éj;Q'.: l !\ E 

IL"" .Jt r,. 1 lt 
1~ .- El juicio de amparo a que toca se refrer~:',.fue 

promovido en contra de actos de la Asa b ea de Representantes 

del DistrHo Federal y otras autoridad , consistentes en lo 

fundamental, en la expedición del . Códig Financiero para ~~

entidad, concretamente por cuanto hace a su artículo 2~~-. 

fracción 1, adicionado mediante decreto de fec a treinta y un~\de 

'·~ diciembre de mil novecierJtos noventa y oc o. ·-
~':OP RF. t1• A. 
!)lJSTI ':'!;\ i .. 

El precepto aludido fue impugnad~ on motivo e~t'tfiW" . 

acto de aplicación, el cual se hizo consistir en el pago re~ado 
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quejosa ante la Administración Tributaria uSan 

Antonio" de la Tesorería del Distrito Federal, con 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve, 

total de veinticuatro, relativa a la 

parcialidades celebrado con la citada Tributaria. 

~ 
De la lectura integral de la """ .. """" 

que la parte quejosa impugnó el 

gara~s se advierte 

aludido 'Por estimarlo 

~ y equidad que violatorio de los principios de 

rigen en materia tributaria, en 

de la Constitución Política de los 

• 2.- Al dictar la resolución 

IJistrito del conocimiento 

~)r~~ección de la justicia ~ 
.~~rtaideraciones · · · 
, ' N ¡,.A~h . ' 
~o:f-'1~ ·Di . 

• - :J..! _., ... ....,.. - .,_ oro. Que 

el artículo 31, fracción IV T""""'--

ora se revisa, la Juez de 

conceder el amparo y 

~poyo en las siguientes 

de las contribuciones que 

Código Financiero. se concluye 

uciones de mejoras, sino de 

establec;;en con motivo de la 

blica sino que ésta ya existe y 

a autorizar la prestación del 

-s1""'~,.,•·~·r•lfado. 

~- ··~: n~ 
· ;¡ao~ 

~ou 
~~ -

¡' 
135 



AMPARO EN REVISIÓN 2102/99 . 

• Que atendiendo a lo anterior, debe existir correlación 

entre el costo del servicio público prestado y el monto de 

la cuota. \ 

• Que asiste razón a la quejosa al ma estar que el 

precepto impugnado es desproporciona! . inequitativo, ya 

que las cuotas en él establecidas no re ortd un beneficio 
,· 

mayor hasta cuatro veces mayor 1 r onto de una 

• 

contribución y otra, sin que exista una razón que justifique 

tanta diferencia entre unos y otros u ua~os; que además 

el costo de la obra de infraestructur /dráulica, no varía ~ ! 
en función de la cantidad de 

construcción o del 

inmueble y que tampoco es cie 

destinado a casa habitación valga 

que el inmueble destinado a un com 

• Que de ello se sigue que las contribu 

que se destine el 

que un inmueble 

uatro veces m~~]C 

io u oficina. tit/11.~ 
! 'i \1'.. :;. 

iones previstas ln :l.a1~ 
fracción 1, del artículo 204 B del C ' igo Finan<n~:.:SO'f:l e~ 

\ ~u.::;~·l'.;, e : t ~ 
deSproporCiOnadaS e inequitatiV8S, p ~t0 qUe 8S~_t;)Jec8f'l:E JI 

. . . \ ~b: ~e.,.,~i.B 
cuotas diferentes para los propietari s o poseedores de 

inmuebles que reciben una misma utorización por los 

servicios de dotación de agua po~ble y drenaje a nu¡v~ 

demandantes del mismo; que eri ... la fr cción 1, númpror¡! ' · 

inciso a) del citado artículo, se estab~e en las cuotas páfa 

inmuebles destinados a casa habitación. en el número 3. 

de la misma fracéion, se señalan las cuotas d41Uios .§· 

inmuebles cuyo destino sea distinto al habitacional ;~ue. 
. l · : 

1?~ .cuotas establecidas en este segundo caso, respecto 
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de construcciones hasta de 50 m2, y las z as destinadas 

a estacionamiento de vehículos 

construcción), varían no obstante 

autorización por servidos de a ua pota le y drenaje, lo 

que se traducen una transgre 1ón del p incipio de equidad 

tributaria. 

• Que igual autorización 1 servicio experimen~ dueño 

de una casa habitación que el propietario de un inmueble 

que lo destina para ficina, un hospital ~na casa de 

beneficencia; que, si embargo, la ~tf que tienen que 

pagar estos últimos ( mucho ayor~e además, en el 

~tlt . "O~ -. 

destinad estacionamiento de 

vehículos, tampo se justifica e pago de una cuota tan 

elevada, en t to ue n~te diferencia entre otorgar 

una autoriza 1ón p ra un estacionamiento para vehículos, 

a~itación, o el de un comercio u 

oficina. 

:~:;. ~~ ~Que 1 pre~to i ugnado. a fin de respetar el principio 
~t..a.. ·' 

" ' quidad, be o orgar un tratamiento igualitario a todos 

~zados servicio de la obra, lo que 

J nda;~talmente s traduce en que las cuotas o tarifas 

. / conforme a las cuale las dontribuciones se cobran deben 

.' ser iguale~ para quien s re¿ ban autorizaciones análogas. 
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se establecen para los nuevos demandantes por 

autorización del servicio. 

3.- En la primera parte del segundo agravio, la autoridad 

recurrente, Jefe de Gobi {'o del Distrito Federal , manifiesta en 

síntesis, lo síguiente: 

1.- Que la juez fe eral varía la litis, ya que para emitir el fallo 

en el sentido que lo hiz se basó fundamentalmente en dos 

cosas: la primera, las contribuciones de mejoras 

contempladas en el a 190, fracción 1, del Código Financiero ~ ; 
del Distrito Federal, on i constitucionales; la segunda. que los 

derechos contempla n el articulo 204 8, del Código 

Financiero del Distri eral, son inconstitucionales por las 

mismas razones que e to aran en consideración para declarli'!dl 

la inoonstitucionafidad e las contribuciones de mejoras. j~ ... ~ 
¿ ~ -~( 

"\<;,;;,.. 
11.- Que el acto reclam o lo constituye el artículo 2 4 B. < 

fracción l. del Código Fin~ncie o del Distrito Federal que re;':;l' ~~ l.o..a_ • • 

\ ~f!i'r""l,\.!: !llf"'• 

pago de derechos por la autori cíón para usar las redes de Qi!UB• rM . 
1 

y drenaje en el Distrito Federal no el artículo 190, fracción 1, del 

mismo Código, dispositivo que actualmente se encuentra 

derogado y que regulaba lo relat~ a contribuciones de me¡oral 

dispositivo este último que nunca '·se aplicó; que en términ~s :1 

1 

articulo 24 del propio Código Financiero, la naturaleza ~e 1 
' ' . 

contribuciones de mejoras y ·ra ..... d_e,/los derechos son totalmente 

distintas y no procede analizar la constitucionalidad d~~s . 

primeras en base a los supuestos de los segundos y viceve~ 

por lo q~§l resulta inaplicable la tesis del Tribunal Pleno que se 
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111.- Que en la sentencia recurrida se se~ el articulo 

204 B de1 Código Financiero establece el-cob;o de~ontribuciones 
de mejoras a nuevos demandantes del servicio( con lo que se 

demuestra la falta de estudio del asur.~to; que no es razonable 

resolver sobre la constitucionalídac(,del m nciona~rticulo, 
1 

analizando los artículos 196 y 200 d,él mism Có~o. dispositivos 

que no guardan relación con el art;tulo tild o de i~onstitucional; 
que es falso que las cuotas! e~ abl i~ en el numeral 

controvertido se basen en el cisto de 1 obra de infraestructura 

hidráulica, pues lo que se grava es 1 rízación para usar las 

redes de agua; que carece del sentí jurídico el que se indique 

.-4U"' un inmueble destinado a la bitación valga cuatro veces 
1 

nos que el inmueble dest~do 1 comercio u oficina . pues no 

acredita tal circunstancia~ 

~O!R"i'~ D€ ~ 
1 

LA.~r\ . r;~;En la segunda pa~el gravio analizado hecho valer por el 

.;~~~011 de Gobierno~~~ Distri Federal y único agravio expresado 

por el Presidente '1fe C isión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa ~ Distrit Federal.\ se expresa en síntesis lo 

~ siguiente: 

~~ ·, 
f¡l IV.- ~ contrariamente a lo manifestado por la Juez 

,.- fEtEteral, el articulo 204 B del Código Financiero para el Distrito 
:o 1 . -m~ 
loA .1~~Cteral no es violatorio de los princip s de proporcionalidad y 

.~~~~ 
-~ equidad. 
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V.- Que en materia de derechos, para determinar el monto 

de la cuota, debe tomarse en cuenta el costo que para el Estado 

tiene la ejecución del servicio que causan los respectivos 

derechos; que.,para juzgar sobre la proporcionalidad y equidad de 

los derechos, las leyes que establecen de,rechos fiscales deben 

·tomar en cuerta no sólo la correlación e tr~ el cos1o del servicio y 

el monto de la cuota, sino también los en ficios recibidos por los 

usuarios, las posibilidades económic de éstos y razones de tipo 

extrafiscal. 

VI.· Que en virtud de la auto · zació para usar las redes de 

agua y drenaj~ o modificar las 

autorizadas, el contribuyente de 

nes de uso que fueron 

erechos recibe ventajas 

las redes de agua y drenaje; i direct ::~::.P: 
1

:a~:;e;~ó~ 
inmuebles se incrementa por el h cho d estar conectados a • ~ 
redes de agua y drenaje; sin em argo, dicho incremento no es·~:¡ 

proporcional en todos los inmueble , pu ello dependerá d~GMJ 
'tuS'JC'fA. [ 

se trate de construcciones nuevas, del so al que se deSifltUl:.,<aA 
'ÍLltP... t!'' fU ... 

etcétera. supuestos de hecho q e 1 legislador tomó en 

consideración para establecer las cuo as ue en el artículo 204-B 
1 

del Código Financiero del Distrito Fede 1 e contemplan. 

. ( ~~ 

VIl.- Que en tratándose de· los dere . os por la autori/aci(;, : 

para usar las redes de agua ~ drenaje de atenderse al objeto·..:.~ 
real del servicio prestad_? Jll>r ~~Estado, el ~~rasciende taalf.~l, : 
costo en si mismo como a oJos factores, ello dependiendo dP.Su: ~-

~- · .. \ -.... 
naturaleza fiscal, por-lo tanto. tratándose de los a~echos p~la 

autoriza~i{m para usar las redes de agua y drenaje no debe 
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~~~!l(ftferse únicamente a la correlación entre el costo del servicio y 

el monto de la cuota, sino también a los beneficios recibidos por 

los usuarios, las posibilidades económicas e éstos y a fines 

extrafiscales., .como es el provocar un aum to una disminución 

en el uso del servicio de suministro d 

dotación del servicio de agua pota e 

, toda vez que la 

renaje requiere una 

completa intervención ·del Estad para lograr la captación, 

conducción, saneamiento y distrib ción d· 1 agua, pues~isma, 
no se encuentra ilimitadamente dispo ición del ~stado, ya que 

se trata de un recurso na tu al su eptible de ~gotarse, en 

consecuencia, es indispensa le la mversi~el Estado para 

descubrir, extraer, conducir, aptar ),uministrnr más agua a los 

gobernados, así como para el m nt~to y operación de la 

red de drenaje y la infraest tur nece~ para el suministro del 

· ·cio. lo cual resulta ara ~ constitucional, elementos 

!i:JK:YdlciS:· estos que se toman n uenta al momento de autorizar el 

de las redes de agua aje, o r:nodificar las condiciones 

: ~~f:~ que fueron autori 
a ActJ .:.!\¿~ ~ ·'-""' 5&~, 

· · \YII I.- Que lo~d~r h s que regula el artículo 204·8 del 

Código Financiero 'U'1 Dist 'to Federal, son equitativos porque 

~. gravan en for~esi al a lo desiguales e íguaJ a los iguales, en 

. nto que todos los articulare que obte~gan la autorización para 

l;~sar las redes de gua y dr¿ ~·e o modificar las condiciones de 

~;··uso que fueron ¡autorizadas uyos inmuebles no rebasen los 

:oRoeinatltmta metrbs cuadrados de construcción y sólo se destinen 

: ~~P~~~so habitaciona1, pagarán 1 ~misma cuota, situación distinta 
5-.\ loA- / 

:ra en la que se ubican aquéllos pa icUiares cuando el inmueble 

tenga lq.s_ !llismos metros cuadrados de construcción pero se 
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destine a un uso comercial o industrial; que la anterior conclusión 

se corrobora, si ~e atiende primordialmente a que es diferente el 

beneficio directo que obtiene un particular cuando su Jnmueble es 

de cincuenta metros cuadrados de construleióÁ y uso 

habitacional, que cuando tiene una superficie~e mil metros 
1 

cuadrados y se destina a un uso industrial rcial, y por 
, 

ende, debe estimarse que es equitativo el que ést último pague 
1 

cuota mayor que aquél por la autorización d 1 servicio de 

suministro de agua potable y drenaje. 

~· ~ 
IX.~ Que no se violan los principios . nteni os en ell artículo 

31 , fracción IV, Constitucional, en razón a rue e costo del servicio 

en el caso de un inmueble cuyo uso sea n habitacional, es 
1 

mayor que el de un inmueble destinado a uso habitacional, pues 

en el caso del.primero, para poder autori~.ar el so de las red~~ ·g:.i 
agua y drenaJe, o mod1ficar las cond1c1ones de uso que fti ~ ~. 

"· 
autorizadas, se lleva a cabo un análisis de i pacto ambíent J·~ 

... $1l'~ 
cual tiene como objetivo determinar el grado d ·contaminación dP.I "' ~ 

auPR't"'f-' , _ , 
agua que se descarga a la red de drenaje·\ h choque impjldt~Jo¡ ~;;· 

. u,eU'tAR\ :1. ~ ~ 
mayor costo en relación con los inmue les cuyo us~e. lruu. 

. \ 
habitacional, pues en este caso, no es n'e esario formular tal 

análisis. \ "'•' 

Senlados los elementos anteriores:~e ~le~ a la con ~:· 
de que los argumentos expresados en la primera p~arte del a ~?·~, f 
hecho valer por el Jefe de Gobierno del Distrit Federal son , 

!» r. 
fundados pero insuficientes p·ára revocar la sentencia r~cu~~~ ~· ~ . t 

\ ll~(\1\\ .. : ~ 
.\ ~· ,~ \.\>• 

li),r> 
\ 
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fundados en cuanto a que efectivamente en forma 

incorrecta la Juez Federal en la primera parte de su estudio parte 

de la idea de que el artículo 204 B del Código Financiero del 

Distrito Federal regula lo relativo a las contribuc· s de mejoras, 

siendo que dicho numeral regula lo relativo las uotas que por 

derechos deberán pagarse por la autoriza ón p a usar redes de 

agua o drenaje, o modificar las condic' uso que fueron 

autorizadas. ~ 
En efecto, la a quo federal an 

de una contribución de mej un derecho que ·el 

contribuyente paga para qu se autorice la prestación del 

~~ servicio público de agua pota le ntarillado y sobre esta base 

~~!lclara inconstitucional el pr e to al estimarlo desproporciona\ e 

:;.~nequitativo . Luego entonce , un y cuando es cierto que en 

o~¡W.":.a . inexacta se ~¡ la naturaleza jurídica de las 

~p.~ibuciones de mejo , mbién lo es que al pronunciarse 

.. -~·· · o " sobre la inconst~~i~nali a del artículo 204 8 del Código 

Financiero del Di~ F der 1, la Juez Federal precisa que la 

.. 
r\ recurrida. 

<¡:s'L · 
't~ rP • t;;\ OCTAVO.- Antes de entrar al fondo del asunto, se estima 

•· ~ . pertinente mencionar lo que debe entenderse por derechos. 
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La doctrina ha consíderado en términos generales que los 

derechos son las contribuciones establecidas en ey por los 

servicios que presta el Estado en sus funcio s le Derecho 

Público, asf como por el uso o aprovechamient de los bienes de 

dominio público de la Nación. 

A este respecto ha dicho el! licenciado ergio Francisco de la 
/ 1 

Garza: UEI derecho es una contraprestación en dinero obligatoria y 

establecida p~r la ley a cargo de q ienJs usen servicios 

inherentes af Estado prestados por la d inistración Pública. 

Está destinado a sostener el servicío co"' sp ndiente y será fijado ~) 
en cuantía necesaria para cubrir el cost d 1 servicio. " (Derecho 

Financiero Mexicano, Editorial Porrúa, M· ic 1986, página 333). 

Por su parte el Maestro Jacinto F ay 

derechos "son ingresos que se recaud 

impuesto de uso o una especie de precí 

derecho de administración que reviste la ~ rza de un i'r8Vfit!&. ce 

de acuerdo con los servicios públicos q e se han ~-~ .. ~~ 
$,iOI>'fARIA P.-. 

(Finanzas Públicas, Editorial Porrúa, México 996, página !~).cto«.'l""~G.· 

El tratadista Emilio Margáin Manautou e e a los derechos 

ucomo la prestación señalada por la exigida por la 

administración activa, en pago de servicios dmi ·strativos o f' ~ 
la explotación de bienes sobre los cuales 1 Est o ejerce tn ·~ 

poder de monopolio." (Introducción al E tudio d 1 Derec"\' 

Tributario Mexicano, Editorial Porrúa, México 1997, pág~a 94). 

- · . ~ 
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pago de derechos es una contraprestación porque el 

contribuyente recibe un servicio del Estado a cambio de la 

cantidad de dinero que él paga, adamas de u la obligación de 

pagar los derechos es ex lege porque 

acuerdo de voluntades entre el contrib yent y el Estado. ni se 
1 

conviene en el paoo del servicio, si do dicho precio de fuente 

excontractual, en virtud de que di o pr cio es un ingreso que 

percibe el Estado, facultado a igirl en razón de~ propia 

soberanía. Para lo anter:ior es ece aria la co~gación de la 

hipótesis contenida en la nor legal y la realizadón del hecho 

generador, así como el res etol a las g~tías fiscales de 

proporc;onallidad y equidad. 

~
. ,·i~ual ante la ley a todos los 

"' . . . ' 

ributaria onsiste en dar un trato 

jeto~ivos de un mismo tributo. 

'1' -. 

de: universali 

ualice una determinada hipótesis 

• convie e traer a colación los fundamentos 

de equi ad, que son los diversos principios 

con base en el cual todos los mexicanos deben 

j(\i".M~pagar impuest· s, para lo ual se crean categorías de 

l·~.~~tribuyente~/ que pagarán o\ distintos tributos que se 

. es.tablezcan en las leyes secund rias; generalidad, que significa 
~ • .J \ 
.. ~ ... " . ,.0..., 1 . . • 
~-;;. ·q':!e tovvs· os SUJetos pertenecie t s a una m1sma categona . ... ~ 

._ ·"· deben. s~portar cargas semejantes, lo cual, en casos de 
;\1- ,.J· 
.t~;'-igualdades esenciales se debe dar un amiento igual. 
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En este orden de ideas, la equidad tributaria consi te en la 

igualdad ante la l_ey de todos los sujetos pasivos de na misma 

contribución. los que. en esas circunstancias. de 

tratamiento idént~ico en lo concerniente a 1 hipótesis de 

causación. Sin embargo, este principio de·iguald d establecido en 
1 

la Constitución no consiste en consagrar un si tema determinado 

en materia tributaría, ni una regla por l1a cual odoL los habitantes 

de la República Mexicana deban contribuir e n u~a cuota igual al 

erario público, sino que tiende a que, ói en condiciones 

análogas. se impongan dénticos a los 

contribuyentes, así como las obligaciones e 

Ese principio provoca en el legisla 

categorías de contribuyentes afectados 

obligaciones accesorias también distintas 

sean arb.itrarías o formadas para · hos lizar 

personas o clases. es decir, siempre las d"c>'"""1"'\I'\'EI 

categorías o clasificaciones se apoyen e na base raz~ e 

respondan a una finalidad económica O S CÍ . e::.r·>.:~ ~ 
--~~,¡E 

De lo anterior se colige, en té 

pagan derechos en los siguientes cas 

a) En contraprestación deu~ servicio público 

que se 

b) Cuando el Estado ejerce su monopolio sobre,el serv¡~J0r.. · ' 
• . \ 'Q"UV ~ ~~ 

pues cuando concurre con los particulares, se 't:~str!!~~ .. ~~~~ ~ 
. ~· q ¡>. \ . 

presencia del pago de un precio privado; 'f-~' -
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~~~~~,.- e) En la prestación de toda clase de servicios estén o no 

monopolizados; 

d) Sólo . cuando el del 

servicio, como cuando le es impue o r una ley; 

e) Cuando el servicio es prestado se por la administración 

activa o por la administración ele ada del Est~ 

El Tribunal Pleno en coin ncia con ~anterior, ha 

sostenido que los derechos son 1 /.prestaci~ que se pagan al 

Estado, como precio de los se icios administrativos prestados, 

que se organ.izan en función del nteré.~ eral, y sólo de manera 

secundaria' en el de los partic a e~ 

1~.. --· ~ . ':l "Séptima Época w .. JI ;. "Instancia: Pleno 
-- "F S /. 

>R1'E ea . uente: eman 
-.f'1ACIO~ •. - · ·romo: 181-18 
~El!OOS - ' •· 
~ - ~4""-

.. 

"cierto 

Si bien es 

la doctrina jurldica y la 

"legislac;pn tributaria, contribuciones 

"conoci~as como de echos son las 
1 \ . 

"contráprestaciones que se gan al Estado como 

"preJo de los servicios admin trativos prestados, 

. ·sin/ embargo, la palabra contraprestación no debe 

"entenderse en el sentido de derecho privado, de 

"man~ra que el precio corresponda exactamente al 
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"valor del servicio prestado, pues los servicios 

"públicos que presta el Estado se orga~izan en 
1 • 

"función del interés general y secundariamente en 

"el de los particulares, ya que con tales servicios 

"se tiende a garantizar la seguridad pública, la 

"certeza de los derechos, la educación sÚperior, la 
1 

1 

· higiene del trabajo, la salud púljl ica y la 

"urbanización. Además, porque el Estl do no es la 

· empresa privada que ofrece al público sus 

"servicios con base 

"eKclusivamente en Jos cost,os e producción, 

"dfstrlbuclónJ venta y lucro de 

"organiza en función del interés 

· Los derechos que se pagan , servicios 

"recibidos impuesto t~ 
"autoritariamente por el Estado los particulares ! ~ 
"que utilizan los setYicios . bllcos y están ~ 
"comprendidos en la fracción 1 del artículo 31 ~. 

constituyen un 

JS'G~~Tl:lA "constitucional, que establece obligación d~¡¡_ oe 

"'los mexicanos contribuir para los stos públicos~::~ 
"de fa manera proporcional y e uitativa que 

"dispongan fas leyes y, por 1 t~nto, s servicios 

•aludidos se han de cubri cpn eA gravamen J. 
"correspondiente, que .. n;¡;,bre ~-· 
"derechos.,, \ . ~~ f· 

Amparo en revisión 61,2. José Garcfa Hernández y co~s. 6 de ~~~ 
\ ,_ e 

diciembre de 1983. Unanimidad de 18 votos. Ponente: Edu.ardo . ~"~V t""' ' • 

~~"~· · . .,· 
\~~- .. ~ Langle MarHnez.. 

NOTA: liS> 
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,.--
En la publicación oñginal esta tesis aparece con la siguiente leyenda: 

''Véase: Séptima Época. Volumen 33, pág. 14". 

NOVENO.- Sentado lo anterior, procede realizar el análisis 

de la constitucionalidad del precepto, en á'/ parte que le fue 

aplicada a la parte quejosa y que controvi e/ . 

Por principio, debe quedar es lec'(jo que ~erechos, 

como cualquier otra contribución nte lada en la 't~y, han de 

cumplir con lo que dispone el 31 , ~ión IV, de la 

Constitución Polrtica de los Esta 

tesis: 

Así to ha dicho el Tribun 

- ,.
"Octava Epoca 

"Instancia: Pleno 

'dicial de la Federación 

:;O"R'rt -~{Tomo: 111 Prim 

~;~·:rresis: /X/89 
A • ~ 
~ ,..._.., · "Página: ~~ 

"DERECHOS! FISC LES. SUBSISTE LA 
' . 

' 
"CO~AétóN EN~ E LA PRESTACIÓN DEL 

"SERVICIO PÚBLICO Y L MONTO DE LA CUOTA. 

"Pese a que en la ~ islación vigente en la 

"actualidad se supriml de Ja definición de 

"derechos fiscales ' / concepto de 

,.,.contraprestaciones"" po el servicio público 

"prestado, como precisaba el ódigo Fiscal de la 

"Federación de 1967, subsiste cuando se trata de 
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"una hipótesis la correlación entre la prestación del 

'"servicio público y el monto de la cuota, a tal grado 

"que son términos interdependientes y ue aquél 

"es supuesto de causación de é. -la; dichas 
1 

"caracterlsticas que distinguen a este ributo de las 
1 

"demás contribuciones, permite / considerar 

"'apl~~~n~o~ ~os principios /equidad y 

"proP,orctonaltdad que establece 1 ffcclón IV del 

.. articulo 31 constltucfonal, que d .'be existir un 

"razonable equilibrio entre la cu ta la prestación 

"del servicio y que se impone ar el mismo trato 

"fiscal a los que reciben Igual s rv io, lo que lleva 

"a reiterar en Jo esencia/los cri 

"Tribunal ya había &stablecid conforme a la 

"legislación fiscal anterior, en e . _ entido de que el 

;· .. -. 
·,,· 
.- ... 
·~ 

determinen , el ~-~~ 
al capital del tM ~ 

"causante, puede ser co"ect. \ tratándose de_/ ~~ 
1 ~ 

"impuestos, pero no de derechos respecto de los · 

'"estabJe,cimie·nto de 

"monto del tributo 

\ l}t~,_sM. 
"cuales debe tenerse en cuenta rdínariamente e~\~1~ · · 

\ ~~li 
"'costo que para el Estado tenga la ~jecución del. \ _._ \'~ 

\ 

"servicio; y de que la correspond cia ~ntre ambos 

"términos no debe entenderse omo en derecho 

"'privado, de manera que el P" cio corresponda 

"exactamente al valor del servlc o prestado, pue~ 
'"los servicios públicos se organizan en función del 

'"interés general y sólo secundariamente en el de 

"los particulares. , 
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Amparo en revisión 7233/85. Mexicana del Cobre, S . A. 30 de marzo 
......... 

de 1989. Por mayoría de trece voto.s de los señores. ministros: de 

Silva Nava, Magana Cárdenas, Azuela Güitrón, F ández Doblado, 

Pavón Vasc:oncelos, Adato Green, Rodrigue . oldán, Martlnez 

Delgado. Moreno Flores. Suárez Torres. Ch _Ita! Gutiérrez. Schmill 

Ordóñez y Presidente del Rlo Rodrlguez e solviO modificar la 

sentencia recurrida y conceder el ampa 

señor ministro Vfllagordoa Lozano emitió u v o en el sentido de que 

debla negarse el amparo; y los señora mini lros Alba Leyv~az 

Romero votaron en favor del proye o. A ' entes: Castañón Vón. 

López Contreras y Gonz.átez Ma ·nez. Impedido: locha Diaz. 

Ponente: Juan Dlaz Romero. Secr taña: Ma. ~ Refugio 

Covarrubías de Martín del Campo. 

Tesis IX/1989, aprobada por el r -· un~ en PI . ~esión Privada 

celebrada el martes once de 198 , pcfr unanimidad de de diecinueve 

votos de los ser'\ores ~inistros: de ~~~v~. Magaña ~árdenas, 
Alba Leyva, Rocha Dtaz. Azu •a GUJtró~as:taif\ón Leon, López 

Cont~eras, Femá~dez Dobl~do, ~,"'vasconcelos, Adato G~een, 

Rodnguez Roldan, Marttne ~do, González Martmez, 

Villagordoa Lozano, Moren 

Gutiérrez, Dlaz Romero .. Se Ordóñez. Ausente: Presidente del 

Rio Rodrlguez. México Di trit Federal a dieciocho de mayo de 

1989. 

c cf-:;?· DE 
' ' 1 • ~1 N 
>& 1~ .' ·'~:- ~ ... 
g~ t-.P 'tt: .--s for otro la · 

. .,.,~~-· }/Jt~ . 
restantes ar~u_ment 

correspondien~. 

señaló, son infundados los 

formulan en los agravios 

Ahora bien; el articulo e~iculo 204 B del Código 

Financiero del Di trito Federal, adic~ado mediante decreto de 

fecha treinta y Jno de diciembre de mil novecientos noventa y 

~ch.o , es del sigGiente tenor: 
i 
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uARTÍCULO 204 B.- Por la autorización para usar 

'"las redes de agua y drenaje, o modificar las 

"condiciones de uso que fueron autoriz·adas, se 

'"pagarán derechos co forme a las siguientes 

'"cuotas: 

'"/. Nuevos 

"habitacionales, co 

'"servicios y demás 

'"1. Cuando el in 

"habitación, hasta 

o conjuntos 

er_ciales, Industriales o de 
1 

,caciones de cualquier tipo: 

ueble sea destinado a casa 

primeros 50 m2 de 

.. c.onstruccí6n ...... ¡ .. . .. ............. ...... . ... . . . .. . . . . • • $-
'"Por cada metro e a .rado que exc.eda del limite 

'"señalado, se paga~ 1 cuota de ........ ...... ... .. $•• 
\ 

'"2. En el caso de los i muebles destinados a casa 

"habitación que \ · tengan zonas para .· < 

•estaci~namiento d~1 · veh~culos, por éstas se . · .. ~ 
"pagaran hasta Jos pnmeros 500 m2 de . ' -~ 
.. . \ / ~~ 
construcctón ... ....... .. ~ . ......................... $- .. ~ 

· , • . 8V!Il~!t:M 
'"Por cada metro cuadn do que exceda del l1m1te ~A. 

'"señalado, se pagará .la c l:..ota de ..... ............ .. $ - ':~~~ 
O \\ V o• 

'"3. Tratándose de mmuebles cuyo destino sea 

'"distinto al habitacional, ~~~ta l~s primeros 50 m2 

"de construcción ............. J ....................... ~ 
:Po~ cada metro c~adrad\ que exceda del limité ~ 
senalado, se pagara una cuota de ................ $- ~1¡ 

• 4. En el caso de que los irfuebles cuyo destino ~\ 
"sea distinto al habitacional, tengan zonas para .. 

1 ? . 

'"estacionamiento de vehículds, por éstas se pagará~~ 
~ ,.., 
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los primeros 50() m2 de construcción, la 

•cantidad de ............................................ ·~ 

"Por cada metro cuadrado que ex del límite 

"señalado, se pagará una cuota de ......... ....... $-
"5. En el 

"bodegas o estacionamlent 

'"ef servicio de agua p 

"causará el 50% de 1 

el ~renaje se 

e corresponda 

a uso distinto, 

,D>l"........,oia prevista en el "se causará el 50% 

"numeral 3 de la fracci 

"111. Cuando se trate d 

"de una toma de~a 
LCLr~ -:: n.;: d 

1 
. 

>E LA : . 1. ~gran e que a y XI 

utorización e instalación 

diámetro de entrada más 

ente, a fin de atender una 

ua, los derechos que se 

n la siguiente tabla: 

O! /f()t; f!' .• ~ ~ d d d 
''-'~ 'i~ .. .._ mayor em~~a 

"causen seriñ\ton 

Cy~t• a papr ~ S .,.,.... 
'"" ' 13 19 .(. 16 •1.0114.00 

~ 
IJ lS 13..tla IJ1.0U.OO 
IJ 31 l S.OO 246JIU.IIt 
13 JI J9.58 J9QJI79.00 
IJ SI 11.91 110.ol4-0CI 

1/" 
IJ '4 l llt.05 I.I~U21..00 

ll 76 U9.47 l.~n.,u.oo 
u IOl . 310.~1 3,1C.A9.MIO 
19 25 ,.n 95.,990.00 

"'"" . # f " 31 l0.S4 lls,889.00 
:;R-- 19 38 35.41 J49.m.oo 

a_ }¡ 
19 SI 611:75 67USI .OO 
19 ~ lll.Bt I.U4.7J7.00 

a# · ~ 76 1~.31 Ull.$41.00 
(b¡ $.&. ~. 19 101 JH.JS .3.1 .... 41o.t0 

15 32 IJ.U 109.818.01 
25 38 25.'70 m.ao.a.eo 
1~ 51 Sji.O} SS3,3.31..00 
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lS ,. 
lS 1ó 
25 m 
32 JB 
31 51 
J~ ,. 
J: 76 
32 102 
JS 51 
M ~ 

lR 16 
l3 ·~2 
51 64 
SI / 76 
51 102 
~ 76 
+t 101 
76 IOl 

"En Jos supuestos de causacfó 

.. que se refiere este artícul ~ 

•del suelo o de registro de 

·expedición de la licencia d 

"nueva 

"como base 

"determínación de las 

asuperficie construida que S 

.. respectiva. u 

104.17 
IS5,:!1t 
W4.~J 

1.0U.747.0() 
J.S)6~!11.00 
J.O(J8.~18.00 

••1.m.oo 
~13.14UIO 

918.91UO 
1,426. 7JZ.O(I 
1.191L60UO 

JU.I!\1.10 
774,!142.00 

l.l8Z.15 J.llll 
J.1~.61UO 

44!.11 • . 110 
msuoo 

'Ul! • .,SUO 
S07 ,110'-110 

1,97'JA>7:J.IIO 
1.47U&l.IIO 

ago de esta 

sable para la 

.ambio de .uso 

i coma para la 

iente y servirá 

ción para la 

señaladas, la 

. .. 
De la lectura del precepto tra \ ~rito , se colige -~~e~ 

hipótesis normativa so·lamente contempl · la autorización por~~~;E 
del estado para usar las redes de ~ua y drenaje; se ·tr~·ta 
únicamente de un servicio de carácter ad\ninistrativo (otorgar Ün 

permiso escrito). ; \\ ~ ~· 
El servicio público prestado, que es el h~cho generador de 

' 

los derechos cuestion_ados, de conformidad con las disposicione~~ 

reclamadas, se constituye por la expedición de una autorización, '~ 

no guarda, en forma alguna, una razonable reciprocidad o 
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proporcionalidad entre el costo o valor def servicio de 

carácter administrativo prestado por el ente público '/ÍI monto de 

la contribución a cubrir, en contravención de lo e ablecido por el 

artículo 31, fracción IV, de nuestra Ley Fund77t~l. 

Ello, porque el Código Financiero . del Distrito Federal 

establece que los sujetos pastvos d / lo derechos que se 

analizan en sede constitucional, deben ent · ar cantida~ que se 

incrementan en la medida en que 1 s e 

autorización sean mayores, de co omf 

arriba indicados, sin que se advie· a u 

establecimiento de cuotas progresi as. 

La prestación dél 

struc~nes sujetas a 

ad con fBs elementos 

r~ que justifique e:J 

autorización, tiene un costo 

~edsamente por ta activid 

ediante una cuota que est B 

lor objetivo, determinado 

Estado, que debe revelarse 

a una correspondencia, si bien . 
Ji~o en términos arlt~.¡s, 1 que guarde una reciprocidad 

;~~,!{~l¡tiva o discreta pro ci ali ad entre el costo o valor del 

t./.~4~i.cio y el mont~ .... e Ja co ribuci n a cubrir. 

~~ ~~\~'-~ ' . ~ 

De la ~ra 
C D ~ · 
~ .. ~ tributo cuyo monto e encuentre e relación con su costo, de 

~. modo tal que por . mismo servicio se ~ague cuota análoga. 

~- · 
liW).~ 

ti. r Empero, en contravención de lo di esto por el artículo 31 , 
~ r · 
~ ~ ~. fracción IV, de la Constitución Política icana, el Legislador 

,¡ll' i · Ordinario, en el establecimiento del prec . o cuestionado, no 

tomó en consideración que el costo de la pre ación del servicio 
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no varía en funci'ón con la cantidad de metros cuadrados de 

construcción o con el uso del suelo al cual esté destinado el 

inmueble. Lo anterior es así, dado que el valor costo de la 

prestación del seNicio público de expedición de a autorización 

es el mismo en relación con todos los sujetos las solicitan y 

obtienen, por lo qur no existe razón jurídic , atendiendo a la 

naturaleza de la contribución, para que el p g sea superior de 

acuerdo con el número de metros cuadra s de construcción y 

con los fines a que se destine el predio e pectivo, ya que la 

cantidad de metros construidos y el fin a ue se destine en 

inmueble no son elementos que añadan d gún modo un gasto 

adicional a la prestación del servicio públi e referencia. 

La disposición reclamada no pre é una constante que 

determine la relación existente entre el sto del servicio y el 

monto de la contribución que debe cubrirs 

•• 

elementos extraños a la hipótesis de cau ación, como son~~~ 

metros de construcción y el uso del suel a que se desti~e 
mi1sma, lo que ocasiona que el monto 1 derecho no g~$~~M !\ -~ 

relación alguna con el costo del serví io y que se e~"'"~~~ 
~~~-·' . 

contribuciones de una cuantía diversa al r cibi el mismo servldo~"-4 

violéndose, por ende, los principios de pr porcio 

tributarios. 

alidad y equidad .. , 
T ' /-rJ 

1 ,:. 1! 
l ~ t: : ~ 
. - ~ · ·~ 
1 ~-:)· ~ 

contri::Y:~t::so q ~= 18pa:~::::n de e ::u::era:d~ad ¡;~a:e~~,,~; 
"-\l ?~:· \.'S 

circunstancias, cabe decir que es insostenible afirmar que ~1 ~1g~~ · ri ~ 
\ ~~- ,. .. ..,, 

para el Gobierno del Distrito Federal por la expedición de -~~a" '· 

autoriza9.ipn para usar las redes de agua y drenaje pueda llegar a 
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por lo que, se 

reitera, no existe la necesaria relación entre el costo del servicio 

prestado y la contribución a pagar. 

Así las cosas, tratándose de existir un 

razonable equilibrio entre la cuota y la del servicio, y se 

debe dar el mismo trato fiscal a los que r.J. ~cít1en' igual s.o. 

En efecto, la equidad exíge 

que reciben el mismo servicio, 

contribuciones previstas en la 

Código controvertido no cumplen . 

que establecen cuotas dife 

inmuebles o en su caso pose 

tara usar las redes de agua 
l ile uso que fueron 

.-f Jlonjuntos habitacional~". ' .......... ~,... 
:tt~demás edificaciones ual 
: L l'. ,.;r-. t:~. 

l~~,~~~: En la fracció~úmero 1, 

las cuotas ~a inmueb,les 

t?-'IC-, estableciéndosd' que la h 

~~ · construcción 
~il 
~:¡) exceda del dicho límite se pagará 
• 'R'l'~ u ·~ 
.O . ··\O\\ 
V. \· ~ ,.., 

~ • ""' s. Ai En el número 2 se regula 

, ~ v d~st inados a casa habitación 

los propietarios de 

reciben una autorización 

modificar las condiciones 

s fraccionamientos o 

. industriales o de seNicios 

1 citado articulo, se establecen 

nadas a casa habitación, 

por los primeros 50 m2 de 

cada metro cuadrado que 

de~ 

a los inmuebles 

estacionamiento de vehículos, los cu 

zonas para 

n hasta por los 
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primeros 500 m2 de construcción la cuota de ~ y por 

cada metro cuadrado que exceda del límite señalado, se pagará 

la cuota da~ 

En el número 3, de la misma 

de los inmuebles, cuyo destino sea 

cuota establecida en este segu 

construcciones hasta de 50 M2, es d 

cuadrado que exceda del límite seña $-

señalan las cuotas 

al habitacional. La 

respecto de 

por cada metro 

se pagará una cuota de 

Finalmente en el numero 4 

inmuebles cuyo 

zonas para estacionamiento de 

hasta por los primeros 500 m2 

- y por cada metro 

señalado. se pagará· la cuota de 

eñalan las cuotas de los 

habitación que tengan 

n.u.u.~, los cuales pagarán 

Como se advierte, las cu 

obstante que reciben la misma 

de agua y drenaje, o modificar las 

autorizadas a los nuevos 

habitacionales, comerciales, industria o de servicios y demás ( 

edificaciones de cualquier tipo, lo que se traduce en una 

transgresión del mencionado prin~~io de equidad tributaria. 

• •• 

Igual autorización del servicio experimenta el dueño de una ~.\' . 4,l 
)\ .. 

casa habitación, que el propietario de un inmueble que lo destina -~ 

para oficinas, un hospital o una casa de beneficencia, sin 
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:»..S~It1.arg¡o , la cuota que tienen que pagar estos últimos es mucho 

mayor. Además, en el caso de las zonas destinadas a 

estacionamiento d~ vehfculos, tampoco se justifica e ago de una 

cuota tan elevada. en tanto que no existe diferen r entre otorgar 

una autorización para un estacionamiento p ra vehículos. que 

para una casa habitación, o el de un comerc· , u oficina. 

Tal y como acertadamente lo so iene la Juez ~eral, el 

artículo 204, fracción l. del Código Fi nciero del g¡strito Federal, 

a fin de respetar el principio de equidad, de~ otorgar un 

tratamiento igualitario a todos los utorizad~el servicio de la 

obra, lo que fundamentalmente s tra~uce en que las cuotas o 

tarifas conforme a las cuales las ontr" · nes se cobran deben 

ser iguales para quienes recibar1' utoríza iones análogas. 

~ ~ Rt En ese orden de ideas, e válidamente conduirse que se 

.~viola el principio de equida u do a qui.enes están recibiendo la 

't misma autorización par: usar s redes de agua y drenaje. o 

• ~ o"R'f~.~ificar las condici de u o que f~;Jeron autorizadas a los 

~i;~vos fracciona · ntos o conju . tos habitacionales. comerciales, 

~·~ -~~~~striales o de e cios y demá edific~ciones de cualquier tipo, . 
se les cobra ~cantidad mayor 'menor que la que tengan que 

~ ~~~ar otras personas que re i~an .dicha autorización en 

~- ~<?.~diciones análogas. 

~'. ~·; · · : 
~ c()'l_! , 

~~ ;c?-:-·f?r.~ lo tanto; la equidad tributa · produce, en ei caso 

:• ~ • -s ~sp~~.ífi9(> cuando la ley respectiva ot ga a todas las personas 
J:l¡: /.' ... , . 

~lo'~~e~re'clben la misma autorización, el mi . o tratamiento, tanto en 
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materia de cuotas (principalmente), como en lo relativo a fecha y 

lugares de pago, sanciones, etcétera. 

Por tales razones, también es desproporciona! el cobro de 

esta contribución, ya que en este caso, no -,iste un razonable 

equilibrio entre las cuotas que está fija (jo la autoridad a los 

nuevos fraccionamientos o conjuntos ha itaci oales, comerciales, 
' 

industriales o de ~ervicios y demás edifi acio es de cualquier tipo, 

por autorizar el servicio, en virtud de 

construcción de los inmuebles, por 1 

contribución. 

que e pretende cobrar la 

Luego entonces. no se respet el principio de 

proporcionalidad, toda vez que en 1 es pe ie, no influye el valor 

catastral del inmueble. Tampoco icativo, el que s 
é'A111!1Se1 

establezcan tarlfas progresivas e co tenga~ mínimq#i' · 

máximos, ya que a todos los nu vo~ demandantes de .. ~~-~ 

servicio se les otorga la misma auto 'zaciók y, por lo tanto,~:~ 
debe de corresponder la misma cuota. s-u-1> RE•~J1A ce 

JUS'rldl\ (2•; ·W' 
~t.iA..~i~r:n;- PJ 

Apoya a lo anterior la siguiente tesis del Tnibunal Plen~._ ~~ 

, / 
"Séptima Epoca 

"'Instancia: Pleno 

"'Fuente: Semanari6Judicial de la Fe 
11Tomo: 169-174 Primera Parte 

~u"Pll- ~~,., 
~~'l ~ ...... •Jf • · 
"';:,.·- .,:, ~ j 

"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCJONAUDAD ~ ... ,.. ~·" 1 
,.s 

1 

"Y EQUIDAD DE ÉSTOS ESTA .REGIDA POR UN 
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"satisfacción de las garantías de proporcionalidad 

"y equidad de las cargas fiscales establecidas por 

"el artículo 31, fracción IV, de 

"Federal. que las leyes tributarias 

"cabo en materia de derechos través de una 

"escala de mínimos a máxi en función del 

"capital del causante los der~s 
"correspondientes, traduce s istema d~relación 

"de proporcionalidad y eq idad que única~nte es 

"aplicable a los impuest s, pero q~n manera 

"alguna puede invocars o aplicarse cuando se 

"trate de la eonstituci9 ali ad~erechos, cuya 

"naturaleza es dlstint / d fa ~ impuestos y, por 

"tanto, reclama un 

"proporcionalidad 

adecuado de esa 

De acuerdo con la 

la legislación tributarla, 

de entenderse: 'las 

se paguen a la hacienda 

o precio de servicios de 

restados por los poderes 

"del o sus dep nqenclas a personas 

inadas que los so/i itkn', de .tal manera que 

la de las cuotas 

"co respondientes por conce de derechos ha de 

-0 R ... - u·~ -"tenerse en cuenta el costo e para el Estado 
,_-r -,ot:l ¡ 

~ ~c-. ·· ~~ "tenga la ejecución del servicio que cause los 
6A s• "'J).. 

"respectivos derechos y que las cuotas de 

1·61 
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"referencia sean fijas e iguales para todos los que 

"reciban servicios análogos." 

~; -

/ 

Amparo en revisión 52~. Gas Licuado, S. A. 25 de enero de 

1983. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Alfonso López 

Aparicio. 

Volumen 12, pégrna 27. Amparo en revisión 1-s1'4Í65. 

Avluardo. 3 de diciembre de 1968. Unanimidad de d' clocho votos. 

Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 

Vea se Semanario Judic!al de la Federaciórr:

Volumen 58, Prime ra:Parte, página 33 . ...--
' Volumen 73, Primera Parte, página 23. ,.-· · 

Nota: En el Informe de 1969, la tesis a 

l 
i 

"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCION lOAD Y EQUIDAD 

O!: ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEM DIST NTO DEL DE 

LOS IMPUESTOS." . 

Por otra parte, resulta inexacto que la s ntencia recurri~l 

resulte il~gal, porque tratándose de os erechos pof.:.. . .¡¡¡ .• 
autonzac1on para usar las redes de ag y drenaJe no ctf!!J~ 
atenderse únicamente a la correlación entr el osto del servici~~~u 
el monto de la cuota, síno también a los be e 1cios recibiiEJ~~~.;;~ 

~usn~· .. 
los usuarios, las posibilidades económicas d éstos y ~~:~ ~ 

~'*- -~ .,.,.,~ ; ... 
extrafiscales. 

- \ 
Lo anterior porque existen derechos de n turaleza diferente 

y en cada caso debe atenderse al objeto real d 1 ~rvicio prestado ~ 
por el ente público y que trasciende tanto al e st~\como a o~ls IJ,'~.' 
elementos, siendo que tratándose de la co tribución sujeta a~. · 
debate, e!J objeto real del servicio prestado por el ente público se 

traduce. fundamentalmente, en la autorización para usar las rea'Gr-
)U' 

de agua y drenaje, exigiendo de la Administración un esfue~ 
J. 

uniforme· a través del cual puede satisfacer todas las necesidades 
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.... ~~<llllt""- se presenten, sin aumento apreciable del costo del servicio, 

sin que por tal autorización tenga un beneficio directo, como el 

que se ve incrementada su plusvalía en un mayor porcentaje que 

aquellos inmuebles que se destinan a casa habitación, pues las 

redes de agua y drenaje ya existen y por ello resul inexacto que 

la autorización correspondiente beneficie más Jos inmuebles 

que no-se destinas a casa habitación que a lo si lo hacen. 

Cosa contraria ocurre en re\ación 

servicio de agua, en donde esta Supre 

~ 
on los derechos por 

a Co~ de Justicia ha 

tomado en consideración, para juzgar sft>r~ los principios de 

proporcionalidad y equidad, no la si~p co~ación entre el costo 

del servicio y e\ monto de la cutta también los beneficios 

recibidos por los usuarios, las (osibili es económicas de éstos 

~Y otras razones de tipo extra s~ 

r/1 Sin embargo, cab ~lar qu en el cobro por el derecho 

>T\Ttdella. autorización en omento, nos advierte la existencia de un 

;r:~~e~trafiscal, ya existe b reficio para la sociedad en 

~- 5~:n~r~i por trata e de simples autor zaciones a particulares para 

usar las redes ua y drenaje. . 

\ 
Es apl ble al caso por analo ~a la tesis P. XLVIII/94, 

il/'···~.isible en 1: página 33, de la Gaceta de~ manario Judicial de·¡; 

w~ .. Federación , Octava Época, Pleno, Tomo· 83, Noviembre de -

· . .. ;·;:'· 1'994, c.uyo texto señala: 
~Á~ 

• . c r RTE ,.-~ 
lE l ·, :. /tr Jt •il 
Dfír" · .. . ~~'.J ~-~'DERECHOS FISCALES. PARA EXAMINAR SI 

·~P-' MJJ·--,.CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
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"DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE -l 
" ATENDERSE AL OBJETO REAL DEL SERVICIO 

"PRESTADO POR .LA ADMINISTRACI·ÓN PÚBLICA 

.. y QUE TRASCIENDE TANTO AL COSTO 

,.OTROS ELEMENTOS. Esta Suprem 

MOA 

"'sentado en la tesis jurisprudencia/ 9 publicada en 

".el Semanario Judicial de la Fed ación, Octava 
, . . . . . 1 

·Epoca, Tomo 1, Primera Parte-1, P no, página 158, 
1 •que las leyes que establecen ere~fios fiscales 

"por insciipción de documentos obre constitución 

·de socledades mercantiles o aum ntos de sus ~ 

·capitales en el .Registra Públi o e respondiente, 

"fijando como tarifa un porcen aje bre el capital, 

"son contrarias a los princ1 íos tributarios de 

"proporcionalidad y equidad, orq e no toman ~~~ 

"cuenta el costo del serví io que presta 

"Administración Pública, sino le entos 

"que conducen a concluir q e or un mismp ~ ~ (~Qj 
· _ ~~.p~EM ., 

"servicio se paguen cuotas di r. as. En cam~c\io. ·~~ 
k¿s~ttA!\LA . 1 

•tratándose de derechos por s icio de agd ~ 
"potable, ha tomado en consider~ ión para juzgar 

l. 

"sobre la proporcionalidad y equi ad del derecho, 
t 

"no la pura correlación entre el co o del servicio y i 
' : 

"el monto de la cuota, sino tambié Jos beneficios- ~/ 
•recibidos por los usuarios, la pasibilidades . .._ 

"económicas de éstos y razones de tipo extrafiscal, ~UP r - ·. 

"como se infiere de la tesis XL Vl/191 publicada en el ~ ... ~-
,Semanario Judicial de la Federación, Octava 

'i- ' .. . 

"Época, Tomo VIIJ, Primera Parte, página 5. El 
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. ' 

~ ··· ·. 

~ · . 

"examen de ambas tests no hace concluir que ha 

flcambiado e.l criterio de este alto Tribunal, sino que 

"ha sentado criterios distintos par~erechos 
"flscates de naturaleza diferente, atendiendo al 

"objeto real del servicio prestad,cfl por el ente 

"público y que trasciende tanto/~( costo como a 
' 1 "otros elementos. Ello,. porqu tratándose de 

1 

"derechos causados por el regí tro de doc .. tos 

"o actos similares, el ob}et6 real del servi¿jo se 

'"traduce, fundamentalmen , en la re~ción de 

"declaraciones y su lnscr/
7
/ión en !lb~, exigiendo 

"de la Administración ún esfuef:zil uniforme a 

"través del cual pufe ~facer todas las 

"necesidades que s prese en, sin aumento 
1 

•apreciable del cost (J~rvlcio, mientras que la 

. •prestación del ~e /cfo 'J( agua potable mq~lere 
"de una compleJa ~~unción de actos materiales 

"'de alto costo a fin de lograr la captación, 
1 ' 

· "conducción, ami~nto y distribución del agua 

•que, ademá , no está Ilimitadamente a disposición 
1 

"de la a stración pública, pues el agotamiento 

~~ tes, la alteración de las capas freáticas, 

~;:\, •tos íos climáticos y et gasto exagerado, 

~· ·. "'abusiv o lrresponsd~te por Jos usuarios, 
:p$ ' 
v~· · ~ ... r · ·~ "reperfuten en ta presta (ón del se-rv;c;o porque 

.~rr . :·).r: "ante ·la escasez del liquidÓ~ es necesario renovar 
• ¡J ~\. 

.a · ll ~>< · .. : ~ :... "los gastos para descubrir, captar y allegar más 
~Jl }l.. ...... 

'"agua, todo lo cual justifica, cuando son 
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"razonables, 

"progresivas., 

cuotas diferentes y tarifas · :i :i<' 

/ 
Amparo en revlsi6n 2108/91.- Cartantú del Pacífico, S.A.- 18 d~ mayo 

de 1994.- Unanimidad de veinte votos.· Ponente· Juan Dfaz 

Romero.- Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

Tampoco es óbice para concluir 

controvertido no respeta los principios d 
' 

y 

equidad, el argumento relativo a que no e vi Jan los principios 

contenidos en el ártrculo 31, fracción IV Co stitucíonal, porque 

para po{jer autorizar e'l uso de las red 

modificar las condiciones de uso que fu on autorizadas, en 

tratándose de inmuebles cuyo destinos a stinto al habitacional, 

se lleva a cabo un análisis de impacto a ental, que tiene como 

objeto determinar el grado de contami ión del agua que 

descarga en la red de drenaje, hecho qu mpllica un mayor 

en relación con los inmuebles cuyo mon 

quienes no es necesario formular tal análi 
-.fp\Ht·M'¡, 1 

. ~.~~ 

~~Al\IAOS 
Ello, porque la cuota estable id en el pre~~ J 

1. 

controvertjdo es el derecho por la aut rizaelón para usar las 

redes de agua y drenaje, o modificar la condjciones de uso que 

fueron autorizadas y no por la desear a en 1~ red de drem{e~~9 

pues los derechos por esta última cue ión, está contemplad' e~~f 
los artículos 196 y 264 del propio Códi o Financiero ?.~ .. 

. . ~. ' 

Así pues, no encontrándose en el dispositivo a~§ll .. 

reclamado consideración alguna que permita afirmar que - :. 

los contribuyentes que se benefician de la autorización par~Úsaf' ' , ·~ 
las redes de agua y drenaje, o modificar las condiciones de uso 

que ~ueron autorizadas a los nuevos fraccionamientos o conjuntos 
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, comerciales, industriales o de servicios y demás 

edificaciones de cualquier tipo, y que se encuentren en las 

mismas condiciones. pagan las mismas cuotas, se infringen los 

principios de proporcionalidad y equidad tribut ri consagrados 

en la fracción tV, del artículo 31, de la Consr uci Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable por analogía, la t sis jurisprudencia! 

número 21/2000 aprobada por el ribun Plan~ sesión 

privada de veintinueve de febrero e do mil, publ~da en ~la 
página 6 del Semanario Judicial la edera~ y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XI, Marzo de OOO~IP!eno y Salas, cuyo 

texto señala: ~ 
"CONTRIBUCIONES DE J~S. EL ARTICULO 

"190, FRACCIÓN /, DEL óDJlii' FINANCIERO DEL 

"DISTRITO FEDERA ESTABLECE CUOTAS 

"POR LA DO T. CIÓ ~/DEL SERVICIO DE 

"fracg . n 1, del Código Financiero del Distrito 

·Fed , si bien se refief1 a las contribuciones de 

•meforas, en realidad lo q establece es el pago 
1 

"cl.e un derecho, contribucio respecto de la cual 

"esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

"sustentado el criterio de que debe existir un 

"equilibrio razonable entre la cuota y la prestación 

"del servicio y un trato fiscal semejante a quienes 

-~-
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6treciben Igual servicio. El Código Financiero del 

"Distrito Federal, apartándose de estos principios, 

"contempla en el articulo 190, fracción 1 .~iferentes 
"cuotas para el pago de que 

"corresponden a los nuevos dema dantes por la 

"dotación del servicio de sumí istro de agua 

"potable y drenaje, cuando 1 inmueble es 
1 

"destinado a usos diversos tal 

"norma es desproporcional 

"oto1ga un trato distinto a q reciben Igual 

"servicio, dado que establee e otas diferentes y 

•en proporciones hasta de e a o veces mayores 

"para Jos nuevos demanda t s propietarios de 

"inmuebles, o en su caso po e dores, que reciben ~ 

"la misma autorización p r los servicios de ~· 
"dotación de agua potable renaje. Es también 't• 
"desproporciona/ esta cont ·. ución, ya que no ~. 

"existe un razonable equilib o entre las cuo·••~ll~ l!. CGc 
]YmCJiJ\ ~€ ~ 

"establecidas para esto·s nuev s demandantes ~ABIA'ol ll.( ~ 
~-·~~ 

"la autorización del servici pues aunque se 

"establecen tarifas progresi a que contienen 

"mfnimos o máximos, lo clert es. .. ~ue a todos los / fi;~~ 

·nuevos demandantes del se lelo se les otorga la ~ ~i 
'"misma autorización y, por lo tanto, les debe :í. ~ _.' 

... ' .. 1 

"corresponder la misma cuota.¡' - ~~:-
Amparo en revlsión 14~6.- Bancomer, S.A. Grupo Fiduciario. 240UP REt ' 

JUSTICiA . 
de abril de 1997.- Unanimidad de,.diez votos. {Ausente: Mariano~AK· ~,,(: 

'ltil l>fl l . ! -
Azuela Guitrón).- Ponente: Oiga Maria Sánchez Cordero.- Secretario: 

Carlos Mena Adame. 
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/ 
Amparo en revisión 1061/97.- Salomón Helfón Tuachi y coags.- 25 de 

noviembre de 1997.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Juan N. 

Silva Meza.- Secretario: Juan Ramfrez Dlaz. 

Amparo en revis ión 1462/97.- Inmobiliaria Mé!rfY S.A. de C.V.- 25 DE 

NOVIEMBRE o'E 19'97.- ún·animidad de once v s.-Ponente: Juan 

Díaz Romero.- Secretario: Jacinto Figueroa S ran. 

Amparo en revisión 1465/9~.- Abraham Da s olodkin y coags.- 21 --- --
d~ octubre de 1999.- Unanimidad de aíe votos (ausente José 

Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: G~llermo l. Orttz M~ítia .-
Secretarlo: Marco Antonio Bello Sánch z. l" 
Amparo en revisión 309.5/91.- -Her mio Almendrot.... S. C.- 21 de 

octubre de 1999.- Unanimidad de ez votos (ausen~osé Vicente 

Aguinaco Alemán).- Ponente: uillermo ~ ~rtiz Mayagoitia.-

Secretario: Maroo Antonio Bello S nchez. ~ 

-

La jurisprudencia d¡(ref~nc~sulta aplicable al caso, 

... habida cuenta que el Hícul del Código Financiero del 

t\. Distrito Federal, que fu dero . que establecía contribuciones 

.de mejoras, tiene e i el ·s contenido que el artículo 204 B 

~'(~del Código Finan · ro del D1 rito Federal vigente, que establece .'(#-

redes de agua y )Bi'E al8rechos por 1 au!;ació 
}~ACl~'flt 

.. !IE.BIX:>S:iEnaje: a lo que ca agr invocada te·sis se 

"'·"'~.en~iona Q' e ~en el artíc to 11~0 ~el ~ódigo Finan~iero del 

D1stnto lderal, se refiere a 1 s contnbuc1ones de mejoras, en 

~- realida(j lo~ establece es el ~ o e un derecho; y tratándose 

' · r~~de ~tte tipo de contribuciones, el rite ·o reiterado de la Suprema 

~:· _ ·;CÓ~e de Justicia de la Na~ión es e el entido de que debe existir 
1l 
·· ·~- _un equilibrio razonable entre la cuota 1 prestación del servicio, y 

·op- r lr 'i. · 
~ 1 •. · ·I¡J~~ 1trato fiscal semejante a quienes recitl igual servicío . 

....._~cu f. iS ~f 
~ ..... 6-\.. M l. ¡¡, 

1 
' 
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AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

De conformidad con todo lo manifestado resulta procedente • . 

confirmar, en la materia del recurso de revisión , la sentencia 

recurrida. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve 

PRIMERO.- En la materia de 

sentencia ·recurrida. 

SEGUNDO.- Queda firme el sobr 

Tes~ro del. DistrífOFed~ral, en términ 

de este fallo. 

se confirma la 
! -

ei¡ ento decretado por el 

s bel éonsideran~o quinto 

TERCERO La Justicia de la U · · n ampara y protege 

PROMOTORA TARGO, SOCIEDA-D . -ÑÓN_I_M,~ DE C~P~-

VARIABLE, en contra de las autorid des y por los actos~~l!~ 
quedaron precisados en el resultando 

16s considerandos sexto, séptimo y oct . 

NOTIFfQUESE; con testimonio d 

rimero y en términos 
-~\-\PREMA C • 

de esta resolucJN~'riClA os ~ 
· tJOiiÉUlUA til ~ 

·L.~ "·~~·~ . if 
los autos a su juzgado de origen y en su opo~unidad , archívese el 

toca como asunto concluido. \ . 

\ 

Así lo resolvió la Primera Sala · e la S~p~ema Corte(~(~~~
Justcia de la Nación, por unanimidad de cuatr~ votos de los · · 

señores Ministros: Juventino V. Castro y Castro, Juan N. Silva 

Meza, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas (Ponente) oY, 

Presidente José de Jesús Gudiño Pelayo. Ausente el Ministl'~ :._4'-- · 
J- I 

,,. Humberto Román Palacios. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2102/99. 

Firman el Presidente de la Sala y la Ministra Ponente con el 

Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

~ · EL SECRETARl lf1 DE LA PR 
~f 
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05 SET. LUOO 
Por list 

~ ia ~éacluoi6a. antariGr a los 

... 
Siendo las catorce horu de 1a 
lndic~da, y en vir1ud de no ha 
recido Jos interesados a oir no 

d~ a mimna ~~ ~ 
1 r esados. Co~ 

~ 

ee' tiene por Q.echa dicha no ti!i 
medio de .. ~ Doy ~ . . . 

:rJ!Jt~~ 
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